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'divisiones administrativas plenamente �j�u�s�~� 
tificadas en la República. 

La iniciativa de la Cámara omitió de-
, signar la capital del departamento que se 
crea, pero la Comisión de Hacienda llenó 
el vacío. Por su parte, la Comisión de Go­
bierno dispuso la creación del juzgado co­
rrespondiente, pues tampoco la Cámara 
Baja consideró este punto. El Ejecutivo 
ha manifestado su conformidad con la 
,creación de tal organismo, por medio del 
oficio agregado a los antecedentes del pro-
yecto. ' 

Finalmente, la iniciativa de ley en �d�~�­

bate'ha creado 10s recursos necesarios pa .. 
ra financiar el gasto que irrogarán la go­
bernación y las demás instituciones crea­
das en él. 

En virtud de estos antecedentes, y poi:' 
haberse cum-plido los preceptos constitu­
cionales Y' legales, espero que el Senado 
prestará su aprobación al proyecto. 

El señor LETELIER.- En mi opinión, 
el proyecto significa también la creación" 
de un Conservador de Bienes Raíces en 
Puente Alto, aunque esto no lo considera. 

El señor F AIVOVICH.- No lo consi­
�d�~�a�.� 

El señor "LETELIER.- Según mi pa­
recer, como el proyecto no se refiere a 
ello, sería conveniente no agregar lo re ... 
lativo al Conservador, sin perjuicio de 
mantener la división administrativa, la 

'gobernación y el juzgado que se crean. 
El señor FAIVOVICH.- No se ha he­

cho referencia al punto señalado por Su 
Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Para este efecto, entiendo que sería ne­
cesario una disposición especial. 

El señor F AIVOVICH.- Evidentemen­
,te, y como no viene en el proyecto, se man­
tendría el régimen actual. 

El señor LETELIER.- Pero s,egún el 
señor Senador, sería al revés. 

El señor BULNES SANFUENTES.-

tamento, sería' necesario consigIlAr 'una 
disposición especial que así lo establéCie­
ra, pues si guardamos si'lencio sobre el 
particular, va a tener que establecerse ese 
organismo, ya que debe haber -y tal vez 
el Honorable señor Alvarez Suárez podría 
ilustrarnos acerca de la materia-'algu­
na disposición de carácter general que lo 
disponga en esa forma respecto de las 
cabeceras de departamentos. 

El señor AMPUERO.- He seguido por' 
la prensa la tramitación de este proyecto 
y había tenido interés en intervenir en 
su discusión en la Comisión, pues me pa­

�r�e�~�e� que ofrece una buena qportunidad 
para resolver no sólo un problema de di­
visión administrativa, sino también uno 
de. carácter electoral. 

El tercer distrito de Santiago tiene una 
densidad de población que no guarda re­
lllción con su representación parlamenta­
da, bastante reducida. Tengo entendido 
que es la circunscripción electoral que exi­
ge la más alta votación para elegir sus 
�r�~�p�r�e�s�e�n�t�a�n�t�e�s� ante la Cámara de Dipu­
tados. Desgraciadamente, no tengo mayo­
res antecedentes a la mano, pero creo que 
.seríaconveniente que esta materia �f�u�e�r�a�~� 

analizada por la Comisión de Legislación, 
a fiI). de ver la posibilidad de adecuar un 
poco el sistema electoral a la proporciona­
lidad de la masa que interviene en las 
elecciones en ese distrito. Es de impor­
tancia considerar esto conjuntamente con 
la creación del departamento de Puente 
Alto, por cuanto la Constitución Política 
del Estado exige que haya una efectiva 
proporcionalidad en la representación par­
lamentaria. Si nos atenemos a los núme­
ros, la verdad es que en ese distrito no 
hay proporción comparativamente con 
otra.s agrupaciones. Por eso, propongo que 
el proyecto pasea la Comisión menciona­
da, para analizar la eventual proyección 

, de esta reforma en la representación par­
lamentaria del tercer distrito de Santia-

., Pienso yo que para que no hubi,era Con- I go . 
. aervador de Bienes Raíces en un deI>ar- El señor RIVERA.- ¿ y por qué se 

( 
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propone e~viarlo a esa Comisión cuando 
esto es maferia de la Comisión de Gobier­
no? 

El señor RODRIGUEZ.- Que lo man­
den a la Comisión que corresponda. 

El señor P ALACIOS.- Que se mande 
a la Comisión de Gobierno. 

El señor QUINTEROS.- Los Senado­
res socialistas, qtle votaremos favorable­
mente la creación del departamento <te 
Puente Alto, coincidimos, desde luego, con 
el planteamiento del Honorable señor -Am­
puero en el sentido de que es despropor­
cionada la población que vive en el tercer 
distrito con la representación parlamenta­
ria que tiene. En realidad, ésta es la se­
gunda agrupación -si se quiere decir 
aSÍ- a lo largo de la República en cuanto 
a población. Sin embargo, sólo tiene cinco 
Diputados. 

Com(i) decía, le prestaremos nuestra 
aprobación al proyecto, pero dejamos cons­
tancia de que el Ejecutivo, para ser con­
secuente, debió enviar paralelamente un 
proyecto que creara también el departa­
mento de Quinta Normal, que se formaría 
con las comunas de Quinta Normal, de 
Renca y de Barrancas, que tienen pobla­
ción suficiente para adquirir, en conjun­
to, la categoría de departamento. 

En nombre de los Senadores socialistas, 
pido que se dirija oficio al Ejecutivo, a 
quien corresponde la iniciativa ,en este ca­
so, para que envíe al Congreso un pro-

, yecto de ley que cree el departamento de 
Quinta Normal. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor FAIVOVICH.- El ptoblema~ 

planteado por el Honorable señor Ampue­
ro es; evidentemente, de interés; pero no 
debe escapar a Su Señoría que esa situa­
ción de Puente Alto es común a muchas 
otras localidades de la República, como 
la de Quinta Normal, que se acaba de men­
cionar, donde la representación parlamen­
taria es muy inferior a la que debiera exis­
tir atendida la. población. Pero como éste 
es un problema que ocurre a lo largo de 

gran parte del territorio nacional, raga-­
ría a mi Honorable colega señor Ampue-­
ro que retirara su indicación, porque los­
ha bitantes de esa localidad -tirios y tro­
yanos- están muy preocupados ¡ror que 
esta iniciativa se convierta en ley de la 
Ré"pública a la mayor brevedad posible. 
Como esta ley regiría desde el 1 Q de ene­
ro del próximo año, sin perjuicio de ello 
se podría considerar, en otra iniclati­
va, la posibilidad a que se ha refe.r:ido el 
señor Senador, en orden a crear una en­
tidad electoral independiente del terce!' 
distrito. Por ello, insisto en pedir al se­
ñor Senador que retire su indicación, pa­
ra que el Senado despache el proyecto d8 
ley en debate en los términos como vie­
ne propuesto. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Deseaba referirme a la misma materia ti 

que acaba de aludir el Honorable señor­
Faivovich. En realidad, este proyecto re­
suelve el problema de Puente Alto al de­
cir, en su artículo 4Q, que para los efedos 
electorales, el nuevo departamento segui-­
rá integrando el tercer di ... tri to del depar 
tamento de Santiago. 

El departamento de Puente Alto que­
daría, entonces, en la misma situación que 
hoy día tiene el de Talagante, que está 
asimilado al segundo distrito, al cual per­
tenecía la comuna de Talagante antes de 
crearse' el departamento del mismo nom­
bre. Sobre este punto, no hay inconvenien­
te constitucional, porque los Diputados­
se eligen por departamentos o por· 
agrupaciones de departamentos colin­
dantes. Pero el problema es otro. El' 
actual sistema de. elecciones de Dipu­
tados está construido sobre una fic­
ción: el censo del año 1930. Y estamos 'vi­
viendo sobre esa base; nO obstante que pos­
teriormente se han_ efectuado los censos 
de los años 1940 y"1950, y que luego ten­
dremos el -de 1960. De esa manera, el ter­
cer distrito, que en 1930 tenía una pobla­
ción escasa, elige hoy un número de Di­
putados muchísimo menor del que le co,... 
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,!'respondería con relación a las otras agru­
-paciones del País, así como hay, agrupa-
-ciones que eligen más Diputados que los 
que efectivamente le;> corresponde,' por 
haber ,disminuido su población. Pero la 
.aprobación de los censos nuevos tropieza 
con un obstáculo material, cual es el de que 
no hay, físicamente, espacio suficiente en 
la Cámara de Diputados para dar cabida 
:al número de Diputados que, constitucio- , 
nalmente', correspondería elegir. A fin de 
resolv~r este problema, tal vez sería nece­
saria una reforma constitucional qué ele­
vara el número de habitantes exigido pa­
ra elegir un Diputado, y que ahora es de 
:30.000. Pero, provisionalmente, mientras 
no se vaya a la aprobación del censo y, 
-eventualmente, a la reforma constitucio­
nal señalada, el problema de Puente Alto 
-está bien resuelto en este proyecto, por­
que queda dentro de la agrupación a que 
hoy en' día pertenece. 

El señor TORRES.-Proporcionalmen:­
te, 'tenemos mayor número de Diputados 
que la gran democracia del Norte. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Por esto creo, señor Sepador, que no po­
demos aprobar lisa y llanamente los cen­
sos posteriores, sino que debemos refor­
mar la Constitución, '" 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-' 
Para elevar la cuota. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
.. , para elevar la cuota de 30.000 habi­
tantes por Diputado, que es demasiado pe- . 

, queña. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Podría ser de cuarenta y cinco mil. 
El señor F AIVOVICH.-Siendo intere­

sante la observación del Honorable séñor 
Ampuero,"yo le ruego a Su Señoría que 
retire su indicación, porque en el ,proyec­
tose mantiene la situación vigente, y en 
un futuro próximo puede conS'iderarse el 

• problema planteado, pero dentro de un 
plano nacional y no solamente local. 

El señor AMPUERO.--, Tengo interés 
en la petición que me formula el Honora­
ble señor Faivovich, pero estoy convencí-

do de que si en esta oportunid~ no corte­
gj.mos la anomalía que señalé, por lo me­
nos en este distrito, en donde se hace pre­
sente en forma más intensa, no la vamos 
a subsanar nunca, porque los argumentos 
que ahora se dan sobre la necesidad de 
restablecer la proporcionalidad en todo el 
territorio; van a ser mucho más poderosos 
si nos encontramos fuera de la discusión 
que se refiere concretamente al departa­
mento de Puente Alto. 

Pero, en todo caso, como no deseo de­
morar la tramitación del proyecto, desea­
'ría que siquiera se votara una indicación 
para los efectos de suprimir, en el artícu­
lo 49 del proyecto, 'la frase por la cual sé 
mantiene el nuevo departamento dentro 
de los deslindes del tercer distrito del de­
partamento eleetoral de Santiago. 

El señor F AIVOVICH.-Pero si se eli­
minara esa frase, se crearía a Puente Al­
to una situación irregular: no tendría 
agrupación electoral de la cual formar par_ 
te. 

El señor AMPUERO.-Entonces, señor' 
Senador, lo que debería ocurrir -así me 
parece a primera vista; puedo equivocar­
me- es que, de inmediato, tendría que 
eligirse Diputado por el departamento de 
Puente Alto, siempre que hubiera en él 
más de treinta mil habitantes. Si no fuera 
así, por lo menos que sirva para incitar al 
Parlamento a resolver el problema que 
ahora queremos dejar postergado para 
mejor oportunidad. 
\ En verdad, insistí en la materia porque, 

examinando el mapa ,electoral,he llegado 
a la conclusión dé que la desproporción es 
más grave que en ninguna otra parte en 
el Tercer Distrito. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Exactamente. 

El señor AMPUERO.-Si resu1ta injus­
to mantener como base del cálculo el cen-, 
so de 1930 para distintas provincias, lo 'es 
mucho más para el Tercer Distrito. Si te­
nemos la ocasión de corregir ahora, por 
lo menos en parte, esta situación, debemos 

. aprovecharla. 

7 
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El señor BULNES SANFUENTES.­
N~sotros no podríamos hacer váli~o el cen­
so 'de 1950 para una agrupación, y no pa­
ra todas las demás, porque ello significa­
ría dar a esa agrupación una representa­
ción desproporcionada. Si el Senado qui­
siera, en este momento, independizar el 
departamento «e Puente Alto del resto del 
Tércer' Distrito, para los efectos electora-

. les, tendría que hacerlo sobre la base del 
censo de 1930. 

El señor MARTONES.- Nada M'lpide 
tom .. como base el de 1950. 

El señor BULNES SANFUENTES.~ 
Y, probablemente, nós encontraríamos con 
que ese departamento no tenía treinta mil 
habitantes ese año y quedaría, en conse­
cuencia, sin representación parlamentaria. 

El señor F AIVOVICH.~ Legalmente, 
no podríamos tomar como base el censo de 
1950, porque no está aprobado por ley. 

El señor- MARTONES.-...:...ne eso se tra­
ta. De aprobar por ley el censo de,1950 en 
lo referente al Tercer Distrito. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
• Eso ya significaría consumar una arbi­

trariedad, implantar un sistema más ar­
bitrario,que eJ vigente. Yo también podría 
pedir la aprobación del censo en la parte 
relativa a la provincia de O'Higgins; ot'ro 
señor Senador, en lo referente a Valdivia, 
y ásí,sucesivamente. 

El señor AMPUERO.-Estamos crean­
do una unidad administrativa nueva, y de­
bemos definirla en su integridad. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Ha llegado la hora fijada para la 
votación. 

¿Su Señoría insiste en la indicación? 
El señor AMPUERO.-Sí, señor Presi-

dente.' -
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Tendría que volver el proyecto a CO­
misión, 

,El señor RODRIGUEZ.-Que se vote 
ahora. 

El señor ÁGUIRRE DOOLAN.-'-¿. Cuál 
es la indicación"[ 

El señor J;>EREZ DE ARCE (Presiden-

te) .-La indicación es para que el proyec­
to vuelva a Comisión.-

Ei señor AMPUERO.-Mi primera in­
dicación fue para volver el proyecto a la 
Comisión de O:mstitución, LegislaeióDy. 
Justicia y Reglamento, o a la de Gobierno, 
y armonizar allí la nueva división admi­
nistrativa con la situación electoral del 
Tercer Distrito . 

El señor AMPUERO.-No precisamen­
te) ,~Esa es la indicación que correspon- . 
dería votar, si Su Señoría no la retira. 

El señor AMPUERO.-No, precisamen­
te. 

Como se han , ori'ginado dificultades y 
no deseo obstruir el despacho del proyec­
to, he propuesto otra indicación, en sub-' 
sidio de la primera, para,' sencillamente 
suprimir, en el artículo 49, la frasedesti­
nada a mantener el departamento nuevo 
de Puente Alto dentro de la circllnscrip­
ción del tercer distrito de Santiago. 

El señor F AIVOVICH.-Y como se tra­
ta de una solá indicación, se puede votar 
de iilmediato. .-

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pido la palabra sobre la indicación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Tiene la palabra. Hago presente a 
la Sala que estamos en votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Si se' elimina esta disposición, como lo pro­
pone el Honorable señor Ampuero, el de­
partamento de Puente Alto no podrá ele­
gir Diputados, porque la ley que señala 
las agrupaciones electorales dice "Tercer 
Distrito de Santiago". 

El señ~r AMPUERO.-Esa es otra ley. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

El depart~mento de Puente Alto no está,. 
naturalmente, consignado en esa ley, y si 
el proyecto en debate no lo incluye, no ~ 
drá elegir. 

El se:qor AMPUERO.-Por eso, fonnu­
lé indicación para volver el proyecto a Co­
misión y estudiarlo seriamente. 

El senor MARTONES.-Eso es lo me­
jor, 

El señor AMPUERO.-Me parece que., 

/ 
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oportunamente, deberemos regularizar la 
legislación con respecto a la población que 
en fa actualidad existe en el departamen­
to. 

De ahí que propondría votar en primer 
término esa indicación. 

El señor SECRETARIO.-Es decir, pa­
ra suprimir el artículo 49• 

El señor AMPUERO.-La primera in­
dicación es para enviar el' proyecto a Co­
misión. 

El señor MARTONES.- Entiendo que 
no está cerrado el debate. 

Como, reglamentariamente,por haber­
se formulado dos indicaciones, el proyec­
to debe volver a Comisión, y no debemos 
ponernos tercos -con ello, me dirijo a 
.ciertos señores Senadores . . . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-EI proyecto ya fue aprobado en ge­
:neral. 

El señor MARTONES.- No ha sido 
.aprobado. 

Si nos ponemos .de acuerdo para vol­
verlo a Comisión por ocho días, se puede 
,estudiar la materia planteada por el Ho­
norable señor Ampuero. P~ro si forzamos 
la situación con el fin de legislar de inme­
,diato, no cuesta nad~ formular uría segun­
da indicación, y yo lo hago en este mo­
'mento. 

El señor AMUNATEGUI.-¿ Cuál es la 
nora de la votación? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
'te) .-Las cinco y media. 

En consecuencia,' el proyecto vuelve a 
!Comisión. 

El señor F AIVOVICH.-Primero debe 
votarse en general el proyecto. Si algún 
señor Senador desea formular indicación, 
,tiene pleno derecho para hacerlo, pero una 
vez aprobado en general. 

El señor AMPUERO.-Queda aproba-
do en general. . 

,El señor MARTONES.- Naturalmel!­
te, se entiende que el proyecto queda apro­
'barlo en general. 

El señor AMUN ATEGUI.- ¿ Por qué 
no tomamos el acuerrlo de aprobar en ge-

neral el proyecto y lo enviamos a Comi­
sión? 

Él señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Si le parece a la Sala, quedará apro­
bado en general el proyecto, y se acordará 
volverlo a Comisión por un plazo de ocho 
días. 

El señor F AIVOVICH.-Esto no signi­
fica que deba respetarse dicho plazo,pues 
el informe puede estar listo mañana. 

El señor RODRIGUEZ.-Se concede a 
la Comisión un plazo máXImo. 

El señor PEREZ DE' ARCE (Presiden­
te) .-Si no hubiera oposición, así queda­
ría acordado. 

Acordado. 

DESIGNACION DEL SEÑOR FERNANDO LAGOS 

DlAZ COMO DIRECTOR DEL REGISTRO 

ELECTORAL. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
al Senado, en conformidad con el acuerdo 
adoptado, tratar el informe de la Comisión 
de Gobierno recaído en el Mensaje del Eje­
cutivo sobre nombramiento del señor Fer­
nando Lagos como Director General del 
Registro Electoral. 

-E{ Mensaje figura en los Anexos de 
la sesión 14'\ en 30 de junio de 1958, do­
aumento Np 1, página 550. 
-E~ informe figura en los Anexos d.e 

la sesión 20~, en 16 de julio de 1958, do­
cumento N 9 2, página 950. 

El señor V ALDES (Ministro del In,te­
rior) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Tiene la palabra, el señor Minis­
tro. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .--Señor Presidente y HonoraJble Se­
nado: 

Al solicitar la benevolencia de la Mesa 
y de los señores Senadores para que tu­
vieran a bien escucharme, fue mi deseo 
ocupar la atención de. Sus. S~ñorías sólo 
por breves momentos. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
es ,bastante explícito. En él se expresan 
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las razones que tuvo la Comisión para 
recomendar la aprobación de este nom­
bramiento y, al mismo tiempo, las razO­
nes principales por las cuales el Gobierno 
decidió 'proponer al Honorable Senado la 
designación del' señor Fernando Lagos 
Díaz como DirecJ;or General del Registro 
Electoral. , 

Se trata, Honorable Senado, de un fun­
cionario . sobresaliente, que ha cumplido 
su labor administrativa, si bien breve, en 
forma muy brillante. Da garantías a to­
dos los sectores 'políticos, por no estar 
inscrito en ningún partido ni desarrollar 
actividad política de ninguna, especie. Ade­
más, conoce ampliamente la tramitación 
administrativa, y tiene, gran expedición, 
por su conocimiento de las leyes y de todo 

. lo referente al sistema político y admi-
nistrativo vigente. • 

En los debates de la Comisión, oí algu­
nas observaciones que me interesa dejar 
en claro. 

No se ha tachado al señor Lagos, pero 
se ha hecho presente que se trata de un 
funcionario excesivamente joven. El señor 
Lagos tiene 32 años. El Gobierno consi­
dera que si éste fuera un defecto, se tra­
taría de uno que se corrige día a día, per 
el solo transcurso del tiempo. 

Por otra parte,' el anterior funcionario 
que ocupó el mismo cargo,. el señor Ramón 
Zañartu, quienes ingeniero, fue designado 
Jefe del Servicio de Conservador del Re­
gistro Electoral a los 38 años de edad; 
es decir, cuando era 'sólo seis' años mayor 
que el señor Lagos, ahora propuesto. 

Otra observación oída consiste en que 
dicho nombramiento, por su importancia, 
debería ser propuesto por el Gobierno que 
reemplazará al actual;' es decir, por el 
Mandatario que resultará elegido' el 4 de 
s~ptiembre próximo. Sin embargo, aparte 
la circunstancia, conocida por todos los 
señores Senadore~ en cuanto a que el Go­
bierno conserva la plenitud de su imperio 
hasta el término del mandato del Presi­
dente de la República, quiero recordar 
que un funeionario de gran calidad y de 
gran categoría, equivalente al cargo de 

Director del Registro Electoral, el Con­
tralor General de la República, fue nom­
brado el 16 de septiembre de 1952; o sea, 
cuando ya había sido elegido el nuev_o 
Mandatario, llero no había asumido toda­
vía la Presidencia. 

El señor Lagos fue estudi~nte sobre­
saliente en el curso de Derecho de la 
Universidad de Chile. Ha sido un Sub­
secretario subrogante distinguido, no só­
lo desde que yo me hice cargo del Minis­
terio del Interior. En' efecto, dos de mis 
predecesores se. expresan en términos su­
mamente elogiosos sobre su personalidad. 
Tengo aquí el testimonio de los ex Minisc 
tros señores Benjamín Videla y Eduardo 
Urzúa. 

Y, sobre todo, señor Presidente, tengo 
aquí el testimonio del funcionario supe­
rior a quien le tocó patrocinar, puede de­
cirse, el iúgreso del señor Lagos al Minis­
terio del Interior: el entonces Asesor Ju­
rídico señor Luis Octavio Reyes, después 
Subsecretario y actualmente Inspector de 
Intendencias y Gobernaciones. El señor 
Lagos ingresó al Ministerio del Interior 
sin utilizar patrocinios o influencias, sin 
ninguna recomendación, y como resulta­
do exclusivamente de un concurso. Llegó 
al cargo por sus propios méritos y' antece­
dentes de estudiante, que lo acreditaban 
co~o alumno sobresaliente de la Escuela 
de Derecho y ya en posesión de su' título 
de abogado. 

Al solicitar la aprobación del Senado 
para este nombramiento, el Gobierno cree 
de su deber expresar que ha propuesto a 
una persona que estima especialmente 
idónea para el cargo, imparcial, equitati­
va, sin partidismos' políticos de ninguna 
especie y ~in otras vinculaciones que no 
sean las relativas al cumplimie¡nto del 
servicio público, desempeñado con brillo 
y con eficacia durante su trayectoria fun­
cionaria. 

Era cuanto quería informar, señor Pre­
sidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pido la' palabra, señor Presidente. 

Habría deseado no intervenir en este 
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debate,. per9 el seño.r Ministro. hizo. alu­
sión a algunas o.bservacio.nes oídas en la 

. Comisión de GQbierno. Interior. Como. son 
las mías, quiero reco.gerlas. 

, En verdad, no. puede constituir un car­
go. el ser joven. Desde luego, así lo. re­
conozco. 

El seño.r AMUNATEGUI.- ¡En todo 
caso, es un mo.tivo de envidia para nos­
o.tro.s .. ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La diferencia está en ótro aspecto. Un 
hombre jo.ven es una pro.mesa de .servícío. 
público. El haber encanecido --co.mo dije' 
ento.nces y lo repito aho.ra~ en el des­
empeño. de cargos de responsabilidad re­
presenta una póliza de seguro. de la cual 
nadie duda. Durante una dilatada actua­
ción, ha podido. apreciarse un co.mpo.rta­
miento. imparcial, ecuánime, correcto. en 
las reso.lucio.nes ado.ptadas, lo. cual r~ulta 
una garantía para la ciudadanía que o.b­
serva y una expresión de respeto. de parte 
del funcio.nario. qtie, invariableniente, ac­
túa de esa 'manera. Es lo. que, en po.cas 
palabras, traduce la frase "inspiran con­
fianza pública"; y quien así procede lleva 
tranquilidad al ánimo. de la calle. 

Po.r la impo.rtancia de la función de. 
Directo.r del Registro. Electo.ral, reparti­
ción en la cual se o.rdena la generación de 
lo.s Po.deresPúblico.s, dije, en el seno. de 
la Co.misión, que habría preferido. ver lle­
gar a ese cargo. a un ex Ministro.. de lo.s 
tribunales de justicia o a un ex Secretario. 
dél Senado., po.r ejemplo.,' aco.stumbrádo.s 
a manejar la ley y a co.locarse po.r encima 
de las pasio.nes po.micas. Y lo. dije, señor 
Presidente, en un sentido general. Hablo., 
ahora, para dejar bien en claro. ese con­
cepto.. 

La cita que hace el seño.r Mfnistro, ppr 
o.tra parte, del Co.ntralo.r General della 
República, no. es muy o.po.rtuna. El .señor 
Bahamo.nde tenía una larga carrera ad­
ministrativa, no. había empezado. po.r las 
altas jerarquías, y, antes de ser designa­
do para el carg~ que actualmente sirve, 
se desempeñaba: como. Subco.ntralor. De 

I 

manera que su pro.mo.ción era regalar y 
llegaba a esas altas funcio.nes después de 
servir muchos año.s en la Administración 
Pública, sin pasar po.r encima de nadie. 

Aho.ra viene lo que· hay necesidad de 
acentuar, . so.bre todo. después de lo.S suce­
sos o.curridos en la Caja de Co.lonización 
Agríco.la, que el País . contempla. 

El Gobierno está por terminar su man­
dato, pero no. da muestras de corregir $Ju 
co.nducta. i Ahí' está, por eiemplo., la re­
posición en su cargo. del Ministro de Jus­
ticia, alejado. del mismo po.rresolueÍón 
justificada del Congreso.! 

No. quiero aho.ndar en la materia, por 
no. perturbar el pro.ceso. en marcha ; pero 
es mi propósito. vo.lver, mas adelante, so­
bre esto~ aspectos. 

N ada máS, señor Presidente. 
+El señor MORA.~Considero. que la de­

signación de Director General de Registro 
Electo.ral tlS una de las' más impo.rtantes, 
y delicadas que pueden hacerse en la Ad­
ministración Pública. 

A nosotro.s nos coge un. po.co de sorpresa 
esta pro.po.sición, pese a co.no.cer desde ha­
ce vario.s días el infornle, porque, en rea­
lidad, se trata de una per.sona muy joven, 
que no. ha tenido. tiempo. aún de darse a 
co.no.cer suficientemente en la vida admi­
nistrativa de la Nación. 

y 0., por lo. menos, desearía cambiar 
ideas ,con mis correligio.nario.S, para to.­
mar alguna determinación. Po.r lo tanto, 
pido al señor Presidente suspender por, 
10 minutos la sesión para, en seguida, 
pro.ceder a la vo.tación. 

El seño.r MARTONES.-Entiendo. que 
el Orden del Día no terminará hasta des­
pachar los proyectos que, reglamentaria­
mente, tienen su plaio vencido. 

El seño.r AMUNATEGUI.-Su.spenda­
mo.s la sesión por 10 minuto.s. 

El señor MARTONES.- Perdóneme, 
seño.r Senador, pero. h€" pedido una acla­
ración. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Eso rige sólo. para el proyecto 
referente,. a la construcción y pavimoota-
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ció n del camino de Arica a Quellón; los ñor Senador, sino en el debate del proyec­
demás téndrían que quedar pendientes, too 
a menos de prorrogal'se la hora para tra- El señor AMUNATEGUI.- Y, por lo 
tarlos. 'hoy. demás, es atribución de la Mesa . 

. El sefior MARTONES.-Hay un pro- El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
yecto en debate, y vamos a suepender la . te) .--Se suspende la sesión por diez mi­
sesión por 10 minutos. Entonces, ¿alcan- nutos. 
zará a ser tratado hoy? . -Se suspendió la sesión a las 17.45. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- -Se reanudó a las 17.55. 
dente) .---,A continuación, figura el pro- El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
yecto a que se refiere Su· Señoría. , te) .-En votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Cuál El señor SECRETARIO.-Resnltado de 
proyecto? . la votación: 16 balotas blancas, 10 negms 

El señor MARTONES.-Me refiero al Y 6 rojas. 
que modifica la ley de Elecciones. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- te) .-Queda rechazado el nombramiento. 
dente) .-Debe ser despachado hoy, for- El senor RODRIGUEZ.-¿ No se repit~ 
~osamente, lo mismo qúe el - relativo al la votación ?Influyen las balotas rojas ... 
camino deAiíea a Quellón, por estar ven- El· señor SECRETARIO.-Las absten-
cido el plazo constitucional. - ciones influyen en el resultado de la vota-

El señor RODRIGUEZ.-Podemos sus- ción. Habría que repetirla. 
pender la sesión por 10 minutos. El señor RIVERA.-No, señor. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Quie-
te).- l'odríamos suspender la sesión por re darme el resultado, señor Presidente? 
cinco minutos. . . El señor SECRET ARIO.- 16 balotas 

El señor MOORE.-No, señor Presiden- blancas, 10 negras y 6 rojas. 
,te. . El señor RODRIGUEZ.-Pido se apli-

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- que ~l Reglamento .• 
te) .-.. " o proceder de inmediato a la vo- El señor. AGUIRRE DOOLAN.-O sea, 
tación. seis ,abstenciones: .. 

El señor AMUNATEGUI.-Accediendo El señor SECRETARIO.-Seis absten-
a la petición formulada por el Honorable . ciones, que influirían en el resultado. 
señor Mora,podríamos suspender la sesiÓn El señor RIVERA.-La ley exige "tan-
por diez minutos y dejar cerrado el deba- '\tos votos conformes". 
te. El señor BÚLNES SANFUENTES.-

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- Se necesitan votos conformes. 
te).-Y votar inmediatamente de reanu- 'El señor MARTOÑES.-Esta votación 
dada la sesión. es como todas las demás: las abstenciones 

El señor AMUNA,TEGUI.-Y, en se- influyen. 
guida, trataríamos los proyectos mencio- El señor RIVERA.~Bueno. Repítala. 
nados por el Honorable señor Martones. El señor TORRES.-Hay que repetirla. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te) .-~i le parece a la Sala, se procederá te) .-Si al Senado le parece, se repetirá 1" 
en la forma propuesta. votadón. 

El señor BARRUETO.- Pero estamos El señor' MARTONES.-Es lógico. Es 
en votación, señor Presidente. reglamentario. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- El señor PEREZ DE ARGE (Presiden-
te) .-No estamos en votación todavía, se- te) .-Se va a repetir la" votación. . . 

• 
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El señor BULNES SANFUENTES.­
Yo quisiera hacer una pregu:ata: creo que 
no procede repetir la votación. Es ésta una 

'votación en que se exigen los votos confo¡-­
mes de la mayoría de los Senadores en 
ejercicio, ... 

El señor RIVERA.-Y el señor Presi­
dente declaró el resultado. 

El señor CERDA.- En esta segunda 
votación, señor Presidente, ¿ se agregan las 
abstenciones? 

El señor BULNES SANFUENTES.­
... y las abstenciones no pueden ser consi­
deradas votos conformes. 

El señor SECRETARIO.-No se agrp­
gan las abstenciones a la mayoría. 

El señor MARTONES.-Antes de repe­
tir la votación, rlJego al' señor Presidente 
haga dar lectura a la disposición reglamen­
taria que rige para este efecto. 

El señor BULNES SANFUENTES.--­
y también la disposición legal referente al 
nombramiento. 

El señor RIVERA.-Como asimismo el 
artículo del Reglamento que prohibe vol­
ver atrás una vez proclamado el resultado 
de una votación; 

El señor CERDA.-Respecto de esta vo­
tación no existe precedente. 

El señor MARTONES.- Hubo reclamo 
instantáneo. 

El señor RODRIGUEZ.- Reclamamos 
oportunamente. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 
88 de la ley N9 9.341, sobre inscripciones 
electorales, dice: "La Dirección Superior 
del Servicio Electoral, regido por la pre­
sente ley; estará a cargo del Director del 
Registro Electoral. Este funcionario será 
de nombramiento del Presidente de la Re­
públiea con acuerdo del Senado, requir.ién­
dosepara ello el voto conforme de la ma­
yoría de los mi~mbros en ejercicio de es­
ta Corporación ... " 

El señor MARTONES.- ¿Y el Regla­
mento qué dice respecto de la votación? 

El señor SECRETARIO.-Los Senado­
. res en ejercicio soIi 43. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .'-Hay dos Senadores fuera del País. 

El señor P ALACIOS.- Reglamentaria­
me~te, debe repetirse la votación. 

El señor LARRA IN .-¿ Cómo pueden in­
fluir las abstenciones, si no se suman? 

El señor TORRES.-Influyen. 
El señor MOORE.- No se pronuncia- . 

ron esas personas. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Por deferencia a los señores Sena~ 
dores que lo han solicitado, se repetirá la 
votación: pero mi opinión es que las abs­
tenciones no influyen en el resultado. In­
sisto en que se procederá así unieamente ' 
por deferencia a los señores Senadores. 

El señor RIVERA.-Sin sentar prece­
dente. 

El señor CBRDA.-AsÍ lo acepto. 
El §eñor PEREZ DE ARCE (Presiden-

te) .-En votación. \ 
El señor SECRETARIO.-ResultaM de 

la votación: 16 balotas blancas, 15 'ne{}1'U-S 

y 2 rojas. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Rechazada la designación propues­
ta. 
MODlFICACION DE LA 1..EY N9 12.891, GENERAL 

DE ELECCIONES 

El señorPEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Continúa la discusión del proyecto 
que modifica la ley general de Elecciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la Sala, daré por aproba­

do el proyecto en la parte no objetada. 
-Aprobado. 
El señor SECRET ARIO.- Quedaron 

aprobadas las letras a) y b) . 
Respecto de la letra c), los Honorables 

señores Palacios, Tarud y Faivovich han 
formulado la siguiente indicación: 

"Sustituir la modificación propuesta en 
la letra c) del informe al artículo 62, inci­
so tercero, que pasa a ser 4'1, por la si­
guiente: 

Eliminar la frase final que dice: "El 
plazo para esta declaración será el mismo 
que la ley señala para la declaración de las 
candidaturas",y reemplazarla por la si­
guiente: 

• 
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"Entre el recinto de las sedes y el local 
en que functonan las mesa.s receptoras de 

. sufragios deberá mediar una distancia no 
inferior a doscientos metros en las cabe­
ceras departamentales, ni tnenor de cien 
metros en las demás localidades. La de­
claración de ,las sedes podrá hacerse hasta 
con quince días' de anteribridad al día de 
la elección". 

-Se (¿prueba la indicación. 
El sf'ñor SECRETARIO.- Los ntismos 

señore:;; Senadores han formulado esta otra 
indicación: 

"Agregar al artículo 144 de la ley de 
Elecciones, en lugar de lo 'propuesto por 
la letra d) del inforIne de la Comisión, el 
siguiente inciso: 

"La misma pena sufrirá el elector que 
en el acto de sufragar sea sorprendido em­
pleando cualqu.ier¡ procedimi~nto o medie 
encaminado a dejar constancia de la pre­
ferencia que pueda señalar o haya señala­
do en la cédula". , 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRET ARIO.- Por último, 

hay una indicación del Honorable señor 
Amunátegui, la cual completó el,Honora­
ble señor Palacios, para agregar, en o€l in­
ciso final del artículo 62 d~ la-ley 12.891, 
entre las frases "La Dirección del Regis­
tro Electoral hará funcionar" y "en los 
recintos de votación oficinas con personal 
designado por ella", lo siguiente, entre co­
mas: "desde 48 horas antes de la elec­
~ción". 

El señor AMUNATEGUI.- "Deberá 
funcionar" y no "hará funcionar". 

El señor SECRETARIO.-Es que la ley 
dice "hará funcionar;'. 

El señor MARTONES.-¿No sería po­
sible suprimir la frase "en los recintos"? 

-Se (,prueba la indicación. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Despachado el proyecto. 

MODIFJCACION E INTERPRETACION DE LAS 

LEYES 12.861 Y 12.864, SOBRE REMUNERACIO­

NES A PERSONAL· DE DIVERSOS SERVICIOS. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi­
dente: deseo saber si ha llegado algún ofí-

cio de la Cámara de Diputados respecto 
del veto del Ejecutivo al proyecto de ley 
qUe otorga beneficios a los empleados se­
mifiscales. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-EI señor Secretario me.informa que 
no ha llegado. 

RECURSOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 

CAMINO LONGITUDINAL DE ARICA A 

QUELLON 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que otorga recursos 
para la construcción y pavimentación del 
camino longitudinal de Arica a Quellól1. 

El plazo de urgencia del proyecto está 
vencido, de tal manera que el Senado de­
be tratarlo eh la sesión de hoy hasta su 
terminación. 

El señor ACHARAN ARCE.-O en la 
sesión dé mañana. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presíden­
te).-Yo había solicitado el acuerdo de los 
Comités para haber considerado dicho pro­
yecto de ley en el primer lugar de la tabla 
de la sesión de mañana; pero no ha habido 
acuerdo unánime. Ahora consulto a la Sa­
la si quedaría el proyecto en el primee lu­
gar de la tabla para la sesión de mañana. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
m,ucho gusto, señor Presidente. Puede 
agregar mi firma. 

Ojalá mañana ltaya informe de la Co­
misión de Hacienda. Así estaríamos Plás 
satisfechos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-EI proyecto tendrá que ser conside­
rado con informe o sin él. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.~Sería 
de desear .que la Comisión de Hacienda hi­
ciera un esfuerzo en tal sentido. Podría 
reunirse mañana en la mañana ... 

-Se aprueba la ilndicación. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Terminado el Orden del Día. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-De la sesión 
del miércoles de la semana pasada qlledó 
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'pendiente una indicación presentada por 
el Honorable señor Lavandero Para publi­
car "in extenso" el discurso que en esa 
oportunidad pronunció el Honorable' señor 
Echavarri. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En: votación. 

Si a la Sala le parece, se acordará publi­
Car "in extenso" el discurso. 

. El señor RIVERA.-En verdad, no lo 
oímos. 

El señor ECHA V ARIU.- Se lo puedo 
leer de nuevo a Su Señoría. 

-Risas. 
. El señor BULNES SANFUENTES.­
Según mi parecer, tal discurso se publi­

. cará "In extenso" por segunda vez, pues, 
en la Versión Extractada, aparece casi 
completo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-. 
te) .-Pero fue sólo un extracto, señor Se­
nador. 

El señor ECH,A V ARRI.- Tengo aquí 
los discursos del Honorable señor Alessan­
dri~ don Jorge, que fueron publicados "in 
extenso". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te} .-Queda así acordado. 

El señor SECRET ARIO.-Quedó pen­
diente, también, una indicación del Hono­
rable señor Ampuero para publicar "in 
extenso" el dis~urso pronunciado por el 
Honorable señor Izquierdo en la sesión. 
del miércoles último. • 

-Se aprueba la indicación. 
\ 

AUTORIZACIONES A LAS MUNICIPALIDADES 

DE PAIHUANO y DE VICURA PARA CONTRA­

TAR EMPRESTITOS.-PREFERENCIA 

El señor To'RRES.-¿ Me permite, se-
ñor Presid~nte? . 

Quiero' rogar a la Comisión de Gobier­
no despache a la brevedad el proyecto 
apro~ado por la Cámara que .autoriza a la 
Municipalidad de Paihuano para contra-o 
tal" empréstito, cuyo producto se destina-

rá a mejorar el ~rVicio de alumbrado pú­
blico y particular de. Rivadavia, Paihuano 
y Pisco, Elqui. Debido al alza de precio de 
los artículos eléctricos y demora en despa­
char este proyecto, no se podrán conse­
guir todos los beneficios que esperan los 
habitantes de esa zona. 

Por lo tanto, ruego a los miembros de 
la Comisión de Gobierno acelerar el des­
pacho de dicha iniciativa . 

El ~eñor PEREZ DE ARCE (Presiden­
. te) .-:Se hará presente a la Comisión de 
Gobierno la petición de .Su Señoría. 

El señor ZEPEDA.-Adhiero a la soli­
citud . del Hortorable señor Torres, junto 
con pedir se proceda en igual forma con 
el, proyecto que autoriza a 'la Manicipali­
dad de Vicuña para contratar empr'éstitos. 

-Se accede a lo pedido. 

MODIFICACION DE LA LEY N9 12.651, QUE 

AUTORIZO' A LA MUNICIPALIDAD DE CON­

CEPCION PARA CONTRATAR EMPRESTITO. 

INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- For· 
mulo. indicación para incluír en la Cuenta 
de esta sesión un proyecto que viene de 
la Cámara relacionado con la Municipali­
dad de .Concepei6n. Creo interpretar con 
ello a. todos mis Honorables colegas repre­
sentantes de esa provincia. 
. El señor RIVERA.- Muy bien, señor 
Senador. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor PEREZ ,DE ARCE (Presiden­

te) .-Se suspende la sesión por un cuarto 
de hora. 

~Se suspendi,ó la sesión a Zas 18.15. 
-Se reanudó a las 18.34. . 

El. señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Continúa la sesión. 
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SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES. 

ACTUACION DE LA CAlA DE COLONIZACION 
AGRICQLA CON RELACION A REPARTO DE 

TIERRAS FISCALES MAGALLANICAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En el primer lugar de Incidentes es­
tá inscrito el Honorable señor Gonzáleli: 
Madariaga. 

El señor' GONZALEZ MADARIAGA.­
Señor Presidente: 

Es mi propósito decir algunas palabras 
con motivo de la resolución adoptada poÍ' 
la Caja de Colonización Agrícola de dis­
tribuir 520 mil hectáreas de tierras ma­
gallánicas, en circunstancias anormales, 
como podra apreciarlo el País. 

La Caja de Colonización se organizó pa­
ra parcelar y colonizar terrenos agrícolas, 
con el régimen de conceder la propiedad 
del suelo, mientras que en Magallanes i~­
peraba la ley NQ 6.152, que colonizaba me­
diante el sistema de arrendamiento. 

El Gobierno resolvió traspasar los te­
rrenos de MagaHanes a la Caja por des­
pecho, al ver que disposiciones de la]ey 
N'! 6.152 Y decretos reglamentarios le im-

'~pedían entregar lotes sin calificar a cada 
postulante ni sujetarse a ciertas normas 
de procedimiento administrativo. Puede 
afirmarse que la transferencia de las tie­
rras magallánicas a la Caja, sin la dicta­
ción de algunas medidas legales previas, 
constituyó un grave error. 

Estudios de orden técnico formulados' 
por dep¡uiamentos de la Caja han llega­
do .a la conclusión de que los planos que 
le fueron entregados por el Ministerio de 
Tierras no interpretan la realidad del sue­
lo y que, en estas condiciones, no podía 
practiearse la adjudicación de lotes. Sin 
embargo, el Consejo de la Caja se empeñó 
en llevar adelante la subdivisión, atrope­
nando las recomendaciones de orden téc-

nico de su propio organismo y atropellan­
do, también, derecho!> legítinios de la ciu­
dadanía. 

En efecto, múltiples declaraciones for­
muladas por habitantes de Porvenir, in­
cluso por el señor cura párroco de aquella' 
localidad, que se ha hecho eco de este asun;-. 
to, expresan la unánime decepción por la 
injusta distribución de lotes' y parcelas; 
por el dasplazamiento de postulantes me­
ritorios ; por la entrega de tierras a varios 
miembros de una misma familia; por ha­
berse favoi'ecido a personas' solteras, sin 
carga familiar alguna, y por haberse des­
atendido peticiones de pobladores residen­
tes en el departamento por . largos años, 
quienes han sido desplazados por elemen­
tos. foráneos desvinculados del destino de 
la zona. Así io sostienen numerosos ciuda­
danos firmantef¡ de diversos telegramas 
que he r,ecibido. 

En Natales, se ha infligido, ,también, 
un atropello inicuo: arrendatarios, por 
más de 30 años, de la Sociedad Explota­
dora de Tierra del Fuego, en cuyas parce­
las habían construido casa habitación y 
otras instalaciones, se han visto arrojados 
a la calle y reemplazados por ciudadanos 
que ya poseen otros predios sea'por arren­
darlos al Fisco o por participar en otras 
propiedades ganaderas. En vez de aten­
derse a estos ocupantes legítimos del de­
partamento de N atah;s, entre los que hay. 
ciudadanos cargados de hijos, se ha pre­
ferido a~personas solteras o casadas con 
varones que ya poseen tierras. Así lo ex-' 
ponen, también, en una declaración entre­
gada ayer al señor 'Ministro de Tierras y 
Presidente de la Caja de Colonización 
Agrícola. el Frente Pro-Subdivisión de 
Tierras de Magallanes y ~a Asociación de 
Aspirantes á aolonos de MagalJanes. En 

, un párrafo de tal comunicación, que ha de­
bido quemar la copciencia del señor Minis­
tro, se le formula. la siguiente pregunta: 

"¿Cómo pueden" justificar el. señor Mi­
nistro de Tierras, el señor Vicepresidente 
de la Caja, los señores Consejeros, en 
particular los señores Consejerós' Parla-
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mentarios, que í.'ie hayan asignado 50 lo­
tes aproximadamente a personas que 
arriendan actualmente al Fisco superfi­
cies mayores? ¿ Cómo justificar el hecho 
de que, ena:r.bolando la bandera de la sub­
división y de una distribución más justa 
de la riqueza, entre el mayor número de 
familias posible, se haya transformado en 
la práctica en favoritismos a determinadas 
familias, sembrando el germen de nuevos 
acaparamientos ?". 

Ruego a la Sala acuerde incluir dicha 
comunicación en el texto de mis observa­
ciones. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .--Se hará la inserción solicitada por 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Muchas gracias. 

-El documento que se acord.ó insertar 
es del ténor siguiente: 

"21 de julio de i958. 
Señor 
Ministro de Tierras y Colonización y 
Presidente del Honorable Consejo de la 
Caja dé Colonización Agrícola. 
Presente. 

Señor Ministro: 

Nuestras organizaciones se han impues­
to en la fecha, por las nóminas que se han: 
colocado en la Caja de Colonización Agrí­
cola, de la forma como el H. Consejo hizo 
las asignaciones de la casi totalidad de las 
parcelas en 'las tierras que comprendieron 
las ex estancias "Gente Grande" , "Caleta 
Josefina", "San Sebastián" y "Camerón", 
del departamento de Tierra del Fuego, y 
"Bories", del departamento de Ultima Es­
peranza. 

Hecho un somero análisis de dichas asig:.. 
naciones, se llega a conclusiones generales 
que, a juicio de los organismos que repre­
sentamos, no se compadecen con el espí-

ritu que debió imperar para hacer reali­
dad el principio de arraigal' a la tierra al 
mayor número' de personas, "vinculando a 
la tierra como propietarios a sus actuales 
habitantes" en forma especial, tal como 
lo establece el 'R,eglamento de la Ley Or­
gánica de la Caja. 

Es así, señor Ministro, como, en este 
rápido análisis, se establece: 

l.-Que se han asignado tierras a per­
sonas que, ya poseen otros predios. sea en 
forma de arriendo al Fisco o con partici­
pación en las que detentan grupos fami­
liares o societarios; 

2.-Que aparecen asigpaciones a perso­
nas solteras y menores de edad, que difí­
cilmente puede pensarse tengan cargas 
familiares; 

3.-Que hay damas entre los beneficia­
dos que, o son solteras o cónyuges de per­
sonas que ya pOiOeen tierras; 

4.-Quehay grupos familiares (padres 
e hijos) entl'e los asignados, cada uno con 
una parcela; 

5.-Que no se ha considerado en forma 
preferente a aquellas personas que ocupan 
la tierra por muchísimos años, como es el . 
caso de los hijueleros de Natales, que pOr 
un lapso de treinta años arrendaban terre­
nos a la Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego y en los cuales construyeron ca­
sa-habitación y otras instalaciones. Tam­
poco consideró a los "puesteros" que están 
radicados en. el campo con sus familias 
desde hace largos años. Mucho mellós hu­
bo preferencia para aquellos que, tenien­
do animales, no tienen dónde mantenerlos. 

En cambio, se ha favorecido a personas 
extrañas que, por muy honorables que 
sean, en opinión de los afectados, resul­
tan verdaderos usurpadol~es del trabajo 
ajeno. 

El hecho de que los firmantes y otros 
miembros de las directivas de ambas ins­
tituciones hayan siqo agraciados con asig­
naciones dé tierras, nos da mayor fuerza 
moral para hacede presente nuestra dis­
conformidad por la forma como se hicie­
ron las selecciones. N o podemos silenciar, 
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sin grave compromiso para la honestidad 
de la causa que defendemos, que existe en 
Magallanes justificado malestar por 10 que 
anotamos, y que se está generando opinión 
pública para solicitar que se rectifique lo 
hecho en la parte concerniente a la tergi­
versación de las finalidades económicas y 
Sociales de la Caja de Colonización Agrí­
cola. 

La opinión pública de Magallanes no 
acept'ará que un movimiento que contó coa 
el respaldo unánime de sus instituciones 
más. representativas, por sus magníficas 
proyecciones para el progreso de la zona, 
haya resultado una aberración por obra 
del Honorable Consejo de la Caja de Co-

Saludamos aetntamente a USo 

Por: "Frente Pro-SubdívÚJión de 'i'ie­
, rras de M agallanes". 

J'osé Leal Peñailillo, Secretario General. 
Luis Stambuk Sillard, Presidente. 

Por: "Asociación Aspirantes a Colmtos 
de Magallanes". 

Francisco Bórquez Muñoz, Secretario. 
Gregorio Brevis Martínez, Presidente Pro­
vincial". 

lonizadón Agrícola. El señor GONZALEZ MADAIÜAGA.-
¿ Cómo pueden justificar el señor Mi- Todo lo anterior, que ya envuelve enorme 

nistro de Tierras, el señor Vicepresidente responsabilidad, adquiere mayores contor­
de la Caja, los señores Consejeros, en 'par- nos pOr el hecho de saber el Ministro de' 
ticular los señores Consejeros Parlamen- Tierras y el Consejo de la Caja de Colo­
tarios, que se hayan asignado 50 lotes ni.zación que el Poder Legislativo trami­
aproximadamente a personas que arrien- ,taba un proyecto' de ley destinado a am­
dan actualmente al Fisco superficies ma- pliar el plazo para el registro de postu­
~rores? ¿ Cómo justificar el hecho de que, lantes, a fin de dar a dicha institución ma­
enarbolando la bandera de la subdivisión yor tiempo para estudiar".1a materia, im­
y de una distribución más justa de la d- ponerse del proceso de subdivisión en esas 
queza, entre el mayor número de familias latitudes y, así, evitar transformarse en 
posibles, se haya transformado en la práe- simple instrumento de intereses y extor-­
tica en favoritismos a determinadasfami- siones. 
lías, sembrando el germen de nuevos aca- El Ministro de Tierras y el Consejo de 
paramientos? - la Caja, que se mueve a sus órdenes, se-

Señor Ministro, con la altura con que han empeñado en una carrera contra el 
nuestras instituciones han luchado por Id, tiempo, mientras algunos de sus allega­
política de la subdivisión, con la fuerza dos inmediatos se encargaban de entorpe­
moral que nos da una trayectoria de com- 'Cer la tramitación del proyecto de ler que . 
bate contra los grandes intereses creados considera en estos instantes la Cámara de 
y por el anhelo de buen gobierno que debe Diputados. En cua)quier parte del mundo,. 
imper,ar en todos los negocios públicos, cualquier consejo con sentido de la res­
venimos en recabar del Honorable Con se- ponsabilidad de su ministerio, espera, an­
jo de la Caja, por su digno intermedio, se tes de proceder, el pronunciamiento de 
sirva tener a bien rectificar los erroreS' uno de los Poderes del Estado que ha en­
que dejamos expuestos y proceder a hacer . tradoa conocer de li misma materia en 
justicia a quienes con más méritos tienen que él debe intervenir. Si el CongreSo aco­
derecho a poseer la tierra. Con ello gana- ge el proyecto de ley, suspende sU acción; 
rá la población de MagaUanes y el presti- si lo rechaza, sigue adel~nte en su come­
gio de la Caja de Colonización JI,9 vendrá tido: es el procedimiento que correspon­
a menos. día seguir al Consejo de la Caja de Colo--
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nizaClOn Agrícola. Pero siguió' el otro, el 
de la senda torcida, -a, pesar de las preven­
oeiones que aquí formularon 108 HO.nO.rables 
:señores Cerda y Moore. 

Para nadie es un ,misterio que el País 
ha caído, durante la áCtual administra­
.ción, en muchas indignidades. Esta es una 
m.ás que se suma a la cuenta del fardo 
pesado de responsabilidades que afecta al 
régimen de Gobierno. del señor Ibáñez. 

La Comisión de Hacienda de la Cáma­
Ta de Diputados acaba de desechar las 
indicaciO.nes introducidas al proyecto. de 
ley despachado por el Senado. el 17 de 
junio último. Este p~oyecto fue aprobado 
por eSa rama del CO.ngresO., en general, por 
,50 votos contra 14, antes que el referido. 
Consejo. se entregara a la farándula de la' 
distribución de IO.tes de tierras, y, prO.ba­
blemente, quedará definitivamente trami­
-tado en las sesiO.nes de hoy o. mañana. 

Es >de esperar que la Contr.aloría Gene­
ral de la República y la Superintendencia 
de Bancos hagan cumplir las disposieiO.nes 
-vigentes por que se rige la Caja de CO.lO.-

, njzación,~ en cuanto a la verificación de 
;antecedentes personajes de lO.s favoreci­
dos. Pero., con todo, el rumO.r que ha co­
rrido. CO.n relación a los dineros pagados 
para adjudicarse un 100te y a la existencia 
de O.ficinas, en el centro. de Santiago, don,.. 
de' ]O.s interesados eligen su parcela y fir­
man cO.mprO.misos que tO.talizan millonf'q 

. de pesos, no podrá desvanecerse, menos 
. tO.davía cuando. algunO.s de lO.S afectados 
;acuden' al escritO.riO. de quienes hemos te­
nido intervención en estos asuntos, para 
.cO.ntar las cuitas de su desplázamiento por 
adversariO.s que pagaron más de lo que 
~l1O.S, seguram~nte,. podían pagar. 

No terminaré mis observaciO.nes pidien­
do. el envío de oficio alguno. Es tal el gru: 
do de corrupción a que se ve' arrastra;\.i.) 
'el País, que llega hasta perderse la fe en 
lo que se cO.nsideraba respetable. Por es'1, 
'prefiero dejar entregado a la cO.nciench 
púbJica nacional el alcance de las decla­
raciones anteriores. " \ 

He dicho, señO.r Presidente. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señO.r AGUIRRE DOOLAN.-' SeñO.r 
Presidente, he fO.rmuladO. una indicación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Se va a dar cuenta de una indiCd­
ción llegada a la Mesa. 

El señor SECRET ARIO.-. El Honora­
ble señor Aguirre DooI¡m formula ind~­

cación para publicar "in etxenso" el dis­
curso pronunciado por el Honorable señor 
González Madariaga. 

-Se aprueba la indicación. 

FONDOS PARA REPARACIONES EN LA ESCUE­

LA SUPERIOR N~ 1, DE VlCTORIA.-OnClO 

El señor SECRETARIO.~ El HonO.r~­
ble señor Durán formula indicación para 
que, en su nombre, se dir,ija oficio al se- , 
ñor Ministró de Educación solicitándole 
se sirva prestar su valioso. apoyO. a la p~­
tición fO.rmulada PO.r la dirección, cuerpo 
deprofesO.res y centrO.'cooperadO.r de la 
Escuela SuperiO.r NQ 1, de 'Victoria, de 
efectuar gastos por la suma de 1 millón 
444 mil 205 pesos en trabajos urgentes en 
dicho plantel, según presupuesto' de re­
parac~ones presentado por el Arquitecto 
Zonal de la Dirección General de - Obras 
Públicas. 

-Se accede a lo solicitado: 

MODIFICACION E INTERPRETACION DE LAS 

LEYES 12.861 Y 12.864, RESPECTO DE REMUNE­
RACIONFiS A PERS()NALES DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS Y DE DIVERSAS INSTITUCIO~ES 
SEMIFISCALES Y DE ADMINISTRACION AUTO­

NOMA.- OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. "-
INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Me 
permite, ofil€ñor Presidente? 

Hago indicación para incluir en la Cuen­
ta de esta sesión las O.bservaciones del Eje-
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cutivo al proyecto referente a remunera· 
ciones de los personales de Correos y Te­
légrafos y de diversas instituciones semi, 
fiscales y de administración autónoma. 

El señor MORA.- ¿Llegó el oficio de 
la Cámara de Diputados? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sí, se­
ñor'Senador. Por eso he solicitado su in· 
c1usiÓn eh la Cuenta. 

f 

" 

-Se a,prueba la indicación. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

te).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesió,n aw's 18.49. 

Dr. Orlando OYa1'zun G_ 
Jefe de la Redacción. 

I 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 20', EN 16 DE JUl,IO DE 1958 

Presidencia. de los señores Pérez de Ar­
.ce, don Guillermo y Martínez, don Carlos 
Alberto. (Véase la asistencia en la ver­
sión correspondiente, página 905). 

Se (la pOr aproq,ada el acta Q.e la sesión 
18::t, ordinaria, e~ 9 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 19::t, ordinarLa, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis­
posición de los séñores SenadO'res, hasta 

·la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los astm­
tos que se indican en la versión corres pon­
.diente, página 905. 

Durante la Cuenta, se acuerda, a pro­
posición unánime de los Comités, tratar 

·.<le inmediato el vetú del EjecutivO' al pro­
yecto de ley que concede el goce de una 
asignación especial al personal técnico nO' 
titulaido del Ministerio de Obras Públicas. 

ORDEN DEL DIA 

,Ob¡¡¡ervnción del E.iecutivo, en .~egundo trámite 

.constitucional, al proyecto de ley que concede el 

goce de una asignación especial al personal de 

r4;écnicos no titulados dependientes del Ministerio 

de Obras Públicas. 

. El veto consiste en desechar el artículo 
3Q del proyecto, que es del tenor siguien­

"te: 

"Artículo 3Q- Elévase del 50% al 
100% la asignación establecida en el in­
ciso segundO' del artículo 5Q de la ley NQ 
12.434, de 1 Q de febrero de ,1957. 

El gast<1 que demande este artículo se 
· financiará con el rendimiento que produz­

Ca la aplicación del incisO' siguiente: 
Establécese un impuesto adicional de 

un 2 % a la internación de objetos suntua­
rios a que se refiere el artículo 3Q del 
Decreto Supremo NQ 2.772, de 18 de agos-

· to de 1943". 
Se da cuenta que la Honorable Cáma­

ra de Diputados ha desechado la observa­
ción y ha insistido en la disPosición primi­
tiva. 

En discusión el veto, ningún señor Se­
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda rechazar­
lo e insistir en la disposición'aprobada por 
el Congreso N.acional, con el voto en con­
tra del señor Coloma. 

Queda terminada la discusión. 

Infonne de la Comisión de ConstitucWn, Legis­
lación, Justicia y Reglamento recaído' en una mo­

ción del señor Senador don Galvarino Palacios, 
que modifica la Ley General de Elecciones. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del prO'yecto, en los términos que señala 
el informe. 

En discusión general y partieular el pllO­
yecto, de acuerdo con lo propuesto por la 
ComiSIón, usan de la palabra los señores 

• Palacios, Poklepovic, Bulnes Sanfuentes, 
Amunátegui, González Madariaga, Rive­
ra; Letelier, Martones y Aguirre Doolan. 

Se acuerda suspender la sesión por 15 
minutos, a fin de que los Comités tomen 
resoluciones, frente a esta iniCiativa de 
ley. 

, I , 
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Reanudada la sésión, ~ da cuenta que 
,los Comités, por acuerdo unánime, propo­
nen volver este proyecto a Comisión hasta 
el lunes próx~mo, 21 del actual, y tratarlo 
en la' sesión del martes, 22 del presente, 
en el primer lugar de la tabla. 

, 
PrOlJlecto de ley de, la Honorable Cám~ra de Di­

putados' que cree. el Colegio de Contadore.~. 

A indicación del señor Letelier, se acuer­
da prort:0gar hasta el miércoles de la pró­
xima semana, el plazo que tiene la Comi­
sión para informar este proyecto; 

Informe de la Ctnnisión de Hacienda recaído en 
el proyecto de ley, en tercer tdlmite ('onstitucio­

nal, que prorroga el plazo establecido en la ley 

N9 12.861 para el pago de impue.~tos y contrilm­

C'ÍoneR '/no'rosas que debieron cubririle ha,~t(j el 30 

de nOt'iemb1'e de 1957. 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa­
dos ha aprobado este 'proyecto de ley con 
las siguientes modificaciones, que se tra­
tan separadamente y respecto de las cua­
les la Comisión propone los acuerdos que 
se indican: 

Artículo 2Q 

Ha sido redactado en la siguiente for­
mt't: 

"ArtícJlo 2Q- Concédese, i~ualmente, 
un plazo de 90 días a los deudores actual­
mente morosos del impuesto de compra­
venta sobre la avena, derogado por la ley 
N? 12.120, a quienes se les condonarán in­
tereses ,pena'les, sanciones civiles o p('lla­
les, multas y cualesquiera otro recargo", 

La Comisión recomienda aprobar la mo­
dificación. 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprué­
bao 

A continuación, la Honorable Cámara 
de Diputados propone diversos artículos 
nuevos: 

Artículo 31? 

Con este número la Honorable Cáma­
ra de Diputados propone el. sÍguiente: 

"Artículo 3Q- La disposición del N? 4 
del artículo 33 de la ley NI? 12,861,regi­
rá solamente a partir desde el 19 de enero 
de 1959 y se aplicará a las rentas produ­
cidas en el año 1958". 

La Comisión recomienda aprobar este' 
artículo. 

En discusión esta enmienda, ningún se-
ñor Senador usa de la palabra. ' 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue~ 
bao 

Artículo 4Q 

Con este número, la' Honorable Cáma­
ra de Diputados propone el siguiente nue­
vo: 

"Artículo 4Q- Reempl~zase en el inciso 
primero del artículo 49 de la ley NI? 12.861, 
de 7 de febrero de 1958, las palabras "del 
inciso primero del artículo 104", por IflS 

siguientes: "de ,los incisos primeros de los 
artículos 104 ~- 105". 
L~ condona~ión de sanciones que resul­

ta de la modificación anterior no procede­
rá en aquellos casos en que existan denun­
cias, pendientes". 

La Comisión recomienda rechazar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, usan ,de la 
palabra los señores Faivovich, González 
Madariaga, 'Letélier, Bulnes Sanfuentes" 
Rivera y Mora. 

Cerrado el debate, se aprueba el infor­
me con el voto en contra de los señores 

" 
, ; 
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Mora y González Madariaga, quienes es­
tán a favor de la modificación. Queda, por 
lo tanto, rechazado el artículo. 

Artículo 5e;> 

La Honorable ,Cámara de Diputados 
agrega, con este número, el siguiente ar­
tkulo nuevo: 

"Artículo 59- Se declara que el artícu­
lo 49 de la ley 12.861 incluye entre sus 
franquicias la liberación del recargo de 
8,5 % para los deudores morosos de la pro­
vincia de Va1paraíso, establecido en el ar­
tículo le;> de la ley N9 12.073". 

La Comisión propone rechazar este ar­
treulo. 

En discusión la enmienda-, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se aprueba el infor­
me, quedando, por 10 tanto, rechazado el 
artículo. 

Artícu lo 69 

La H. Cámara de Diputados agrega, con 
este númer6, .el siguiente nuevo: 

"Artículo 6Q- Los trasplantes de viñas 
solieitadosantes del 31 de diciembre de 
1957, a la Dirección General de Impuestos 
Internos, en consideración a las malas con­
diciones del terreno, autorizados por esa 
Dirección General, no estarán afectos al 
impuesto que se establece en el artículo 
48 de la ley NQ 12.861, que mddifica el ar_O 

tíeulo 93 de la Ley de Alcoholes, siempre 
que se efectúen dentro del plazo fijado 
para el respectivo trasplante en la reso­
lución que lo haya autorizado". 

La Comisión recomienda aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el d'ebate, se aprueba el infor­
me con la abstención de los señores Mar­
tones, Quinteros, Palacios, Rodríguez, 
Ampuero, Ahumada y Martinez . 

. Queda, en consecuencia, aprobada la en­
mienda. 

Artícuk> 79 

La H. Cámara de Diputados propone 
el siguiente nuevo: 

"Artículo 7Q-Condónanse los impues­
tos, intereses penales, multas, sanciones 
y sus correspondientes recargos adiciona­
les que se adeudaren por la Fundación 
. Salomón Sack antes de la declaración de 
exención de toda clase .de impuestos es­
tablecida por el artículo 69 de la ley N9 
12.861". 

La Comisión recomienda aprobar esta 
modif.icación. 

En discusión la enmienda,· ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

, Cerrado el . debate, tácitamente .se 
aprueba. 

Artículo 89 

La H. Cámara de Diputados propone 
el siguiente nuevo: 

"Articulo 89- Los vehículos importa­
dos después del 19 de agosto de 1956 que 
se transformen o hayan sido transforma­
dos en automóviles o station wagons, pa­
garán un impuesto de '$ 500.000 si su . 
precio de lista oficial de costo en ,el país 
de 'Origen es superior a 1.500 dólares y 
para los de este precio o inferior, 
$ 200.000 .. 

Se entenderá que existe transformación 
en automóvil por el hecho de agregar a~ 
los vehículos antes indicados mayor es­
pacio cubierto, asientos o ventanas remo­
vibleso ventanas en toda su extensión. 

. Los impuestos que se hubieren pagado 
de acuerdo con la ley ante~ior no estarán 
suj etQS a devolución, pero las órdenes o. 
giros pendientes deberán ser anulados, 
para aplicar el impuesto señalado en el 
inciso primero. . 

Se declara que los chassis, con o sin 
cabina, importados después del 18 de agos­
to de 1956, de un valor oficial de costo 
en el pais de origen igual a inferior a 
1.500 dólares o su equivalente y que se 
encuentren a la fecha de vigencia de la 

\ 
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presente ley ya transformadOlS en camio­
netas de doble cabina, no estaban ni es­
t.n afectos al pago de ninguna clase de 
impuestos establecidos por las leyes que 
dicen relación con la tránsformación de 
vehículos en automóviles o .station wagons. 

A contar de la .vigencia de la presente 
ley, la transformación de chassis en ca­
mionetas de doble cabina, pagará un im­
puesto equivalente al 50% del establecido 
en el inciso primero de este artículo, se­
gún corresponda". 

La Comisión recomienda las siguientes 
propOlSiciones : 

Aprobar el inciso primero. 
En el inciso segundo rechazar la si­

guiente frase: "asientos o ventanas re­
movibles" . 
, En el inciso tercero rechazar la pala­
bra "no" que figura a continuación de 
"a:Qterior" . 

Aprobar el inciso cuarto. 
En el inciso quinto rechazar la frase 

inicial que dice: "A contar de la vigencia 
de la ,presente ley". 

En discusión la enmienda, juntamente 
I con la proposición de la Comisión, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se aprueba el artícu­

lo con las enmiendas recomendadas por 
la Comisión. 

Por haber llegado la hora, queda pen­
diente la discusión del proyecto. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Se pone en votación ]a "suma urgen­
cia", en el entendido de que si es recha­
zada quedaría aprobada la "simple ur­
gencia". 

Tomada la votación, se aprueba la ur­
gencia "suma" por 19 votos a favor y 11 
en contra. 

Fundan sus votos los señores BulneS 
Sanfuentes y Col~ma. 

A indicaeión del señor Curti, se acuerda 
incluir en la Cuenta un proyecto· de ley 
que beneficia a doña Elvira V ásquez viu­
da de Loyola. 

El proyecto pasa en informe a la Co­
misión {fe Asuntos de Gracia. 

INCIDENTES 

El señor Torres pide se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Edu: .. 
cación Pública a fin de solicitarle dis­
ponga lo necesario para dotar de mobilia­
rio y materiales a un pabellón recién cons­
truído en el Liceo de Hombres de Valle­
nar. 

El señor Alvarez 'pide se agregue su 
nombre a este oficio. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de ambos 'señores Senadores. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Calificación de la urgencia hecha presente por 
el Ejecutivo al proyecto de ley que sanciona los' Reanudada, usa de la palabra el se­
delitos que se cometen contra la soberanía nacio- no,r Echavarri quien se refiere a la con­
nal y la seguridad interior del Estado y deroga memoración del combate de La ,Concep­
la ley sobre Defensa Permanente de la Demo- ción por-las ocho columnas de la Patria, 

cracia. en la marcha organizada por la candida­
tura del señor Eduardo Frei a la Primera 

Se da cuenta que el Comité Socialista 
ha pedido la "'suma urgencia". 

Por su parte, el señor Rivera pide la 
"simple urgencia". 

Magistratura de la Nación. 
Destaca la importancia y significado 

de las ocho columnas a que ha aludido. 
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El señor Lavandero formula indicación 
para publicár "in extenso" el discurso del 
señor Echavarri. 

Por oposición' del señor Bulnes San­
fuentes, ,la indicación queda para ser vo­
tada en ,el Tiempo de Votaciones de la 
sesión ordinaria próxima. 

Los. señores Cerda, Moore y González 
Madariaga ,piden se dirij a oficio, en sus 
nombres, al señor Superintendente de Ban­
cos solicitándolé que, de acuerdo con las 
facultades que la ley le otor,ga y enco­
lahoración con la Contraloría General de 
la Repúhlica, revise y vigile los procedi­
mientos que ha venido ejercitando el Con­
sejo de la Caja de Colonización Agrícola 
en 10 que se relaciona con la distribución 
de tierras magallánicas, a fin de que ésta 
se practique con estricta sujeción a las 
disposiciones legales. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom­
bre de los expresados señores Senadores. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE CREA LOS 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados: 

El arto 87 de la Constitución Política del 
Estado, introducido. por la Reforma de 
1925, dispuso el establecimiento de Tribu­
nales Administrativos formados con miem­
bros, permanentes; y encargó la determi­
nación de su organización y atribuciones a 
la ley.' Este mandato constitucional está 
incumplido, y no hay motivos ni convenien­
cias que justifiquen esa omisión. Por ei. 
contrario, si en 1925 se dejó sentir la nece­
sidad de organizar una administración de 
justicia en lo administrativo, en la actuali­
dad, ella aparece notablemente acentuada. 

En efecto, el campo de acción de la/Ad­
ministración del Estado ha experimenta-

El señor Izquierdo se refiere a los efec- do un vasto crecimiento; y las relaciones 
tos del empleo de armas nucleares y a de la Administración con los particulares, 

como consecuencia obligada de ello, se han 
los ~del}dgros que encerrt~rí~ para la hu- multiplicado y han adquirido, además de 
man!> a una guerra a omlCa. ' , " . , , extenslOn, una mayor compleJldad. 

Destacl;t las opmlOnes de emmentes sa- 'El d' '11 ha' te 'd 
b

. b '1 - 1 1 - esarro o que 111 o, por su par-
lOS sO re este partlcu ar y sena a os es- 't 1 b " , d 1 d'" t " " , . e e uen prmClplO e a a mIllls raclOn 

fuer¡ws que se hlCleron en una reCIente', '. ' , " 
f 

. d' 1 b t 1 d 1 descentralIzada, con la CleaClOn de Illshtu-
! con erenCIa mun la so re con ro e a, ' f' 1 d tabl . ClOnes seml- lsca es, e nuevos es eCI-

energía. -mientos, émpresas y organismos públicos 

El señor Ampuero formula indicB:ción 
para publicar "in extenso" el ediscurso 
que acaba de pronunciar el señor Izquier­
do. 

Esta indicación queda para el Tiempo 
de Votaciones 'de la~esión ordinaria 

, próxima, por falta de quórum en la Sala. I 

de carácter independiente o autónomos. 
aparte de concurrir a la mayor amplitud de 
la ace.ión de la Administración del Estado, 
crea con su actividad mayores relaciones 
jurídicas que, como las de la Administra­
cióncentral, deben ser regidas por el De­
recho Administrativo, cuya aplicación en 
los casos de disputas o controversias, de 
suyo frecuentes, no es justó que quede a 
cargo, como ordinariflmente ocurre hoy, 
sólo del Gobierno o de la Administración 
misma. 
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El 'régimen político establecido por nues­
tra Carta Fundamental exige, como garan­
tía elemental de la ciudadanía, el estableci­
miento de los Tribunales Administrativos, 
a· fin de amparar sus derechos frente a, 
demasías o desvíos de las autoridades po­
líticaS y administrativas. Y, por la in­
\Tersa, la Administración también necesi~ 
ta de la existencia de estos Tribunales, 
para hacer valer'ante ellos acciones y de­
rechos que frecuentemente le asisten y que 

, por regirse por el Derecho Administrati­
vo requieren de Tribunales de esta espe­
cialidad. Adernfos, no es justo que la Ad­
ministración, por los medios directos o in­
directos de que dispone, llegue en estas 
materias a soluciones que ~mportan ha-
cersejusticia por l'Ií misma. • 

Por otra parte, tanto ~n el terreno doé­
trinario como "en el práctico, ~xiste una 
manifiesta conveniencia en proveer al des­
,arrollo del Derecho' Administrativo, cuya 
importancia y trascendencia para el pro­
'greso institucional y c.ultural sería ino­
ficio89 destacar. Ese desarrollo, en el gra­
do ,que debemos esperar, no podrá produ­
cirse sino una .. vez gue existaa Tribunales 
encargados de aplicarlo y, por lo tanto, de 
fijar jurisprudencia. 

El Proyecto que' someto fl. vuestra con­
sideración, contempla la creación de J uz­
gados y de una Corle. Aquellos tendrán su 
asi:ento en La Serena, Santiago, Concep­
ción y Va1divia,. con jurisdicción sobre los 
territorios de las Provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo, el pri­
mero.; de Aéoncagua, Valparaíso, Santia­
go, O'Higgins, Colchagua, Curieó y Talca, 
el segundo; Linares,. Maule, Ñuble, Con­
cepción, Bío-Bío y Arauco, el tercero; y 
Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno, Llan­
quihue, Chiloé, Aisén y Magallanes, el 
cuarto. El Gobierno cree que el movimien­
to de causas de los Juzgados de La Serena, 
Concepción y Va1pivia no justificaría, por 
ahora, la designación de personal especial 
para su atención, y por eso. se entregan en 
esos asientos, las funciones dé Juez y Se­
cretario, a,los Fiscales y 'Secretarios de las 

,respectivas Cortes de Apelaciones, a lO.s 

que se propone asignar una remuneración 
adiciúnal del 20% de sus sueldos básicos, 
sin perjuicio de que cuando las necesidades 
del servicio lo justifiquen, se proceda a lp 
designación del persO.nal de que deben es­
tar dotados esO.s Tribunales. En cambio, el 
Juzgado Administrativo. de Santiago, con 
seguridad, téndrá un múvimiento de cau­
sas que hará necesario, desC¡e luego, pro- ' ' 
ceder a la provisión de todo. su persúnal. 
La mayO.r parte de las resúluciones y de 
IO.s actos administrativos se expiden y eje­
cutan en Santiago o. desde Santiago., en 
virtud de ser la sede del Gobierno y de, 
las Jefaturas de Servicios. Esto hace pre­
sumir que el número de causas del Juzgado 
de Santiago será apreciable. 

La Corte Administrativa, con jurisdic­
ción en toda la Repúblíca, será el Tribunal 
SuperiO.r de la Administración de Justicia 
Administrativa, de mO.do semejante a lo. ' 
que es la Corte Suprema en relación con la 
'Administración de la Justicia Ordinaria. 
Tendrá su sede, naturalmente, en Santia­
go, se compondrá de cinéo Ministros y ten­
drá un Fiscal del mismo rango que aque­
llús, además de los funciO.narios auxiliares 
indispensables: un Relator, un Secretario. 
y el personal subalterno. 

Tal es, en líneas generales, la estructu­
ra- de los Tribunales que os propongo. O.r­
ganizar. 

Se ha cuidado de usar la máx.ima clari­
dad y precisión en la determinación de las 
acciones y re~ursos de que deben conocer 
estos Tribunales, tar~a que, en realidad, no. 
es sencilla y que ofrece diversas dificulta­
des. El lenguaje y los' conceptos de los trk­
tadistas, 'a menudo se l'esienten de obscu­
ridad y de un doctrinarismo. cúntradictoriú 
y confusionista, elementos todos de evideR­
té negativismo para la realización de una 

, úbra legislativa, que debe sintetizar con. 
claridad cuanto desea comprender en sus 
preceptús. 

Dentro de la doctrina y de algunas le­
gisladones extranjeras, la principal razón 
de ser de los Tribunales Administrativos 
es el juzgamiento de lo que denominan "lo 
cúntencioso, administrativo. de plena ju-

\ ,. 
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" risdicción", expresión que envuelve con­
ceptos complejos que no han sido defini­
dos con la claridad que es indispensable en 
las leyes. 

En el art, 80 del Proyecto que someto a 
vuestra consideración, se ha procurado 
precjsar del modo más claro posible las 
materias que deben ser juzgadas por los 
Tribunales Administrativos. Acepto por 
anticipado, naturalmente, que esa tarea se 
haya cumplido de modo deficiente, pero la 
materia abordada en dicho artículo 80; 
junto con ser la principal del Proyecto, 
ofrece, como he dicho, serias dificultades 
der,ivadas, prinCipalmente, de la falta de 
desarrollo y de sistematización de nuestro 
Derecho Administrativo y espero que si el 
esfuerzo gastado en la redacción de dicha 
disposición no es totalmente satisfactorio, 
sus defectos serán corregidos por el H. 
Congreso. 

". En primer lugar, se contempla la acción 
administrativa ordinaria, iPor la cual se 
persigue la declaración de un derecho des­
conocido o lesionado,' por la Administra­
ción, mediante violación de alguna disposi­
ción de carácter -administrativo. Esa ac­
ción y la de anulaC.Íón, que se contempla 
eIMlegundo lugar, por medio de la cual el 
actor puede demandar la anulación de un 
acto ° resolución administrativa' que le 
perjudique y que debe basarse en abuso, 
exceso o desviación de Poder, constituyen 
propiamente lo que se ha distinguido con 
el nombre de "contencioso administrat.ivo 
de plena jurisdicción", Dividido en dos ac­
ciones, como lo ha sido en el Proyecto, es­
timo que se provee a la mayor claridad de 
la materia, que en la propia doctrina se 
expone frecuentemente en forma obscura. 

Son muy frecuentes la~ cuestiones que 
surgen en la práctica sobre diferencias de 
criterio en la interpretación de las disposi­
ciones administrativas. El Gobierno cree 
conveniente que un Tribunal de' Derecho, 
especializado, tenga jurisdicción para fi-_ 
jar la interpretación o sentido de los pre­
ceptos administrativos, en los casos de dis­
crepancias. Para ellO. se contempla el re­
curso de interpretación, por medio del cual 

se persigue la determinación del sentido o 
alcance de un reglamento, decreto, orde­
nanza u otra disposición administrativa. 
Se ha estimado conveniente hacerlo exten­
sivo, para fines administrativos, a la in­
terpretación de preceptos legales, porque 
son muy frecuentes los casos en que sur­
gen dudas o diferencias "el) la apreciación 
del sentido de una ley, en el orden admi­
nistrativo. Esta función está actualmente 
encomendada en cierto modo y en determi­
nados aspectos por los a,¡rts. 10 y 11 de la 
Ley NQ 10.336 a la Contraloria General de 
la República, pero creados los Tribunales 
Administrativos no parece discutible que 
ella es propia de éstos y no de un organis­
mo que fundaftJ.entalmente debe tener fun­
ci.l:mes contables y de fiscalización finan­
ciera. 

También se' define en el Proyecto el re­
curso de ilegalidad, ejercitable para obte­
ner, a semejanza de lo que ~urre áctual­
mente con el establecido por el arto 86 de 
la Constitución Política del Estado, la ina­
plicabilidad de algún precepto contenido en 
reglament?, decreto, ordenanza u otra dis­
posición administrativa, por ser contrario 
a la ley. 

No está dentro de lo impr9bable, como 
se comprende, que se produzcan actos o 
decisiones administrativas que vulneren la 
Constitución Política del Estado. Para am­
parar el imperio de la Constitución en ta­
les casos, se ha creado. el recurso de in­
constitucionalidad, el cual obviamente se 
refiere sólo a actos o decisiones de la au­
toridad administrativa; y no puede éom­
prender, como es natural, la declaración de 
in aplicabilidad de una ley, dado que esto, 
es 'constitucionalmente de la competencia 
exclusiva de la Corte Suprema. 

Consecuencia lógica de los actos arbitra­
rioso ilegítimos de la Administración o de 
los fUl1cionarios o empleados de la lnisma, 
es la acción que compete al perjudicado 
para obtener la reparación pecuniaria co­
rrespondiente. Se contempla en el Pro­
yecto esta acción, que naturalmente podrá 
ser deducida conjuntamente con cualquie­
ra de las que están destinadas a obtener la 
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declaración de irregularidad del acto o de- margen de la jurisdicción de los Tribuna­
cisión, o posteriormente a esta declaración. les Administrativos, como ocurre, por 

Los contratos de obras públicas, de apro- ejemplo, con el juzgamiento de las cuentas 
visionamiento y suministros y las con ce- de las personas que deben rendirlas. ante 
siones de servicios públicos o de utilidad la Contraloría General de la República; los 
pública y las de bienes nacionales de uso " actos que afecten a la organización jerár­
público, son ~ctos típicamente administra- quica, disciplinaria y demás semejantes de 
tivos, y no se vé la razón que podría justi- las Fuerzas grmadas, del Orden y Seguri­
ficar que ell.os quedaran fuera de la órbita dad Públicos, etc. 
del Derecho y de los Tribunales Adminis- . Suelen producirse cuestiones sobre com­
trativos. Por eso, en el Proyecto se prevé petencia entre la Contraloría General de 
que las acciones y reclamos a que púedan la República· y autoridades políticas y ad­
dar lugar hi interpretación o cumplimien- ministrativas; y a menudo se suscitan 
to de los mismos, serán de la competencia también las mismas cuestiones entre or­
de estos Tril?unales. ganismos y reparticiones de la Adminis-

Se ha estimado de justicia crear un re- tración. Parece indispensable que exista 
curso especial para dar a los funcionarios quien deba dir.imirlas. El vacío existente 
y ~mpleados de la Administración'un me-- en nuestro régimen jurídico, en esta mate­
dio para hacer valer los derechos que pu- ria, se llena entregando el conocimiento y 
dieren serIes desconocidos o vulnerados, decisión de esos ásuntos a la Corte Admi­
sea con motivo de su destitución; remoción, nistrativa. 
declaración de vacancia de' sus empleos u Las cuestiones de competencia que se 
otro acto o decisión que pueda importar promuevan entre los Tribunales Adminis­
menoscabo de sus derechos patrimoniales. trativos'y los Ordinarios de Justicia, como 
Entre estos últimos, sori frecuentes los re- también las que surjan entre aquellos y las 
cIamos,que se deducen con motivo de jubi- autoridades políticaS, se entregan a la re­
laciones y reajustes de sueldos y pensio- solución del Senado .. 
nes, sin que existan ni un procedimiento' En cuanto a atribuciones y deberes ge-. 
ni un Tribunal para la materia. Las deci- nerales . de los Tribunales Administrativos 

, siones gubernativas pecan de unilaterales, y de los funcionarios de los mismos y a la 
en cuanto resuelve 1a propia Administra- jurisdicción disciplinaria, se ha seguido en 
ción y las de la Contraloría, aparte de ql1e el Proyecto el mismo 'criterio usado por 
se dictan en única instancia, no revisten el Código Orgánico de Tribunales respec­
los caracteres propios de un juzgamien- to de los Tribunales Ordinarios de Justi­
to con las garantías procesales que son iH- 'cia, adoptándose las mismas o semejantes 
dispensables para el mejor acierto de los reglas y frecuentemente también la m.is-
fallos. ma o semejante redacdón. 

Hay numerosas cuestiones que resuelven Algo parecido puede observarse con re-
actualmente Tribunales Especiales, como lación a las normas económicas, sin per­
son los aduaneros y los de reclamos de juicio del establecimiento de requisitos es­
avalúos, y otras que son resueltas por or- peciales para los nombramientos, que mi­
ganismos de la Administración y por las ran principalmente al logro de la mejor 
Municipalidades. Contra las resoluciones selección del personal. 
que en las aludidas cuestiones se dictan, las Con ligeras modificaciones se han ado}}­
leyes respectivas establecen recursos. Su tado las reglas dél Código de Procedimien­
conocimiento se encomienda en el Proyec- to Civil en las siguientes materias: insta- . 
to a la Corte Administrativa,. por la natu- lación, honores, preáogativas, deberes" y 
raleza puramente administrativa en tales obligaciones de los funcionarios de-este ra­
cuestiones. Se establecen las excepciones mo; implicancias y recusaciones; subroga-' 
que se ha estimado conveniente dejar al ciqn e integración, inhabilidades e incoID-' 



1042 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

patibilidades; responsabilidad; expiración 
y suspensión de funciones; funcionamien­
to y acuerdo de la Corte; la compareceI).cia 
en juicio; la formación del proceso, su cus­
todia y comunicación a las partes; notifi.;; 

/ caciones, actuaciones judicialés en general; 
rebeldías; incidentes; acumulación de au­
to~, c'ues~iones de competencia; desisti· 
miento de la demanda y abandpno de la 
instancia.; normas sobre las resoluciones; 
privilegio de, pobreza, costas; cargas pe­
cuniarias; multas; medidas precautoria;;; 
y apelaciones y ejecución de las resolucio­
nes. 

", 

El procedimiento es ordinario y especial; 
y aparece reglado por los Títulos JI y III 
del Libro n, pero remitiéndose en parte a 
preceptos del Código de Procedimiento Ci­
vil,con modificaciones que se inspiran en 
la conveniencia 'de hácer tan pronta c0It:10 
sea compatible con un correcto juzgamien­
to, la administración de justicia adminis­
trativa. 

Tales son, en líneas generales, las dispo­
siciones que os propongo para llevar ade­
lante la iniciativa de crear y organizar los 
Tribunales Admíncistrativos, dando CUUl­

plimiento a un mandato constitucional que 
se ha venido retardando injustificadamen­
te, no obstat:lte la evidente y notoria nece­
sidad que la Carta fundamental quiso sa­
tisfacer . 

. Por tanto,8ometo a vuestra considera­
éión,paraque sea tratado en el actual 'pe­
ríodo ordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

LIBRO PRIMERO 

TITULO I. 

De 'la Administración de Justicia 
Administrativa en General. 

Artículo lll.-La facultad de conocer de 
las causas administrativas, de juzgarlas y 
de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece ex­
clusivamente a los Tribunales que establece 
esta ley. 

. 
Artículo 29.-También corresponde,a es-

tos Tribunales intervenir en los asuntos no 
contenciosos de carácter administrativo 
cuando la ley requiera su intervención. 

Artículo 3Q.-Los Tribunales qNe esta­
blece esta ley tienen,. además, las faculta­
des conservadoras, disciplinaria&, y econó­
micas sobre el personal de su dependencia, 
y la Corte Administrativa las tiene tam­
bién respecto de sus miembros y de sú/Fis­
cal. 

A rtímilo 4q.-Es prohibido a los Tribu­
nales Administrativos mezclarse en las 
atribuciones de los Tribunales Ordinarios 
de Justicia y en las de los Poderes Públi­
cos, salvo en cuanto la ley los autorice. 

Artículo 5'1.-Los Tribunales Adminis­
trativos sólo podrán ejercer su potestad 
en los negocios y dentro del territorio que 
la ley les señale, sin perjJlicio de que en los 
asuntos de que conozcan puedan dictar re­
soluciones que hayan de Ílevarse a efecto 

. en otro territorio. 
Artículo 69.- Estos Tribunales ejerce­

rán su ministerio 3i petición de parte, ex­
cepto en los casos én que la ley los faculta­
re para proceder de oficio. 

Reclamada su intervención en forma 
legal en negocios de su competencia, no po­
drán excusarse de ejercer su autoridad, ni 
aún por falta de ley expresa que resuelva 
la cuestión sometida a su decisión. 

A rtímdo 7Q
.- Ningún Tribunal Admi­

nistrativo . podrá abocarse al conocimiento 
.de causas o negocios pendientes ante otro 
Tribunal, a menos que la ley expresamente 
le confiera facultad para hacerlo. 

Los actos de estos Tribunales son públi­
cos, salvo las excepciones que contemplare 
la ley. 

ArtÍfmlo 89.-Para practicar actos de 
instrucción, los Tribunales Administrati­
vos podrán valerse de los Tribunales ordi­
narios de 'Justicia, y en su caso, directa­
mente de los funcionarios auxiliares de di­
chos Tribunales. 

Si el Tribunal o el funcionario auxiliar 
al cual se encomiende una diligencia de 
acuerdo con el inciso anterior, no la cum­
pliere,la retardare o la cump1iere irregu-
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larmente, la Corte Administrativa repre­
sentará la falta -al superior jerárquico co­
rrespondiente, el cual, informado de la 
denuncia, deberá adoptar las medidas ne­
cesarias para corregir la falta ejercitando 
sus facultades disciplinarias. Al mismo 
tiempo, dará cuenta de lo obrado al Tribu-
nal requirente. . 

Artículo 99.-;- Para hacer ejecutar sus 
sentencias y. para practicar o hacer prac­
ticar los actos de instrucción que decreten, 
los Tribunales Adniinistrativos podrán re~ 
querir de las demás autoridades el auxilio 
de la-fuerza pública, que de ellas dependie­

, re, o los otros medios de acción conducen-
tes de que dispusieren. La autoridad legal­
mente requerida debe prestar el a!1xilio 
solicitado, sin que le corresponda calificar 
el fundamento con que se le pide, ni la 
justicia o legalidad de la sentencia (j reso­
lución que se trata de. ejecutar. 

Artículo 10.- Los Tribunales Adminis­
trativos serán independientes de toda otra 
autoridad en el ejercicio de sus funciones. 
Sus decisiones no podrán ser' revocadas ni 
modificadas sino por medio de los recursos 
que establece esta ley. 

Las sentencias y demás resoluciones que 
expidan en los asuntos o negocios de qUe 
conozcan, no impondrán responsabilidad a 
los jueces sino en los casos expresamente 
detemrinados pOr la ley. 

Artículo 11.-':" Los jueces administrati­
vos permanecerán en sus cargos mientras 
dure su buen comportamiento y sólo po.,. 
drán ser depuestos de ellos por causa le­
galmente· sentenciada. 

No obstaníe, el Presidente de la Repúbli­
ca, a propuesta de la Corte Administrati­
va, podrá autorizar permutas y ordenar 
traslados de jueces y funcionarios a otro 
cargo de igual categoría. 

La Corte Administrativa, por req!1eri­
miento del Presidente de la RepúbliCa, a 
solicitud de parte interesada o agraviada, 
o de oficio, podrá declarar que los jueces 
no han tenido buen comportamiento, y pre-

. vio informe del afectado, acordar su re­
moción por la mayoría absoluta de, sus 
miembros. Este acuerdo' se comunicará al 

Presidente de la República· para que de­
crete la remoción. 

El personal auxiliar y el subalterno se­
rá de la confianza del Tribunal ante el 
cual presta sus servicios y podrá ser remo­
vido cuando no gozare de ella. 

Artículo 12.-Los jueces y el resto del 
. personal de los Tribunales Administráti­
vos, éualquiera que sea su función, cesa­
rán en el desempeño de sus cargos al cum­
plir sesenta y cinco afios de edad, sin per­
juicio de su derecho a jubilar y demás be­
neficios que les reconozcan las leyes. 

TITULO n .. 

De los Tribunales Administrativos: Juzga­
I d08 y Corte Administrativa. 

Artículo 13.- La administración de la 
,justicia administrativa estará a cargo dé' . 
Juzgados y de una Córte, a la cual corres­
ponde la superintendencia directiva, co­
rrecci(}llal y económica sobre aquéllos~ 

Artículo 14.-Habrá los siguientes Juz-
gados: . 

a) Juzgado de La Serena, con jurisdic­
ción sobre el territorio de las Provincias 
de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Co­
quimbo. 

b) Juzgado de Santiago, con jurisdicción 
sobre el territorio de las Pl'Ovincias de 
Aconcagua, Val paraíso, Santiago, . O'Hig­
gins, Colchagua, Curicó y Talca. La juris­
dicción de este Juzgado se extenderá tam­
bién a las Islas de Juan Fernández y Pas­
cua. 

c) ¡uzgado de Concepción, con jurisdic­
ción sobre el territorio de las Provincias de 
Linares, Maule, Ñuble, Concepción, Bío­
Bío y Arauco. 

d) Juzgado de Valdivía, con jurisdioción 
sobre el territorio de las Provincias de 
MalleCo,Cautín, Valdivia, Osorno, Llan­
quihue, Chiloé, Aisén y Magallanes. La 
jurisdicción de este Juzgado se e}Ctenderá 
también al Territorio Antártico. 

Artículo 15.- Los Juzgados tendrán el' 
siguiente personal: un Juez, un Secretario, 
un oficial primero, un oficial segundo Y' 
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dos oficiales de sala. El Juzgado de San­

tiago tendrá; adeIÍlás, dos oficiales terce­

ros. 
, ArtíCUÍo IS.-La Corte tendrá su asien­

to en Santiago y ejercerá su potestad en 

todo el territorio nacional, de acuerdo con 

10 dispuesto en esta ley. Se compondrá de 

.cinco miembros que se denominarán Mi-o 

, Illistros y tendrá el siguiente personal: un 

Secretario, un Relator; un oficial primero, 

.dos oficiales segundos, tres oficiales terce­

ros y dos oficiales de sala. 
Artíeulo 17.- La Corte será presidida 

por uno de sus miembros, que será desig­

nado en la forma dispuesta por esta ley y 

"que tendrá las atribuciones y deberes que 

,ella le señala. 
Artículo 18.-'La Corte tendrá también 

'Un Fiseal que será nombrado y ejercerá su 

ministerio de acuerdo con lo dispuesto en 

lesta ley. Regirán, respecto de este funcio-

n'ario, las disposiciones del Título J, en 

<cuanto le ,sean aplicables. 
Artículo 19;- Mientras el movimiento 

·de causas no haga indispensable la provi­

sión de los cargos a que se refiere el ar­

i;ículo 15, los Juzgados de La Serena; Con­

cepción y Valdivia serán atendidos por el 

Fiscal de la Corte de Apelaciones con 

;asiento en cada una de las ciudades indica­

das, en calidad de J:uez Administrativo. Ac­

'tuará como Secretatio el que 10 sea de la 

respectiva Corte de Apelaciones y Se ocu­

pará el personal subalterno dependiente de 

este funcionario que él señale. El Fiscal, el 

Secretario y el personal subalterno que des­

empeñen labores en el ,Juzgado Adminis­

trativo, gozarán de una asignación espe-

, cÍá.l equivalente al 20(/< de sus respectivos 

sueldos básicos. ' 
Artículo 20.-Cuando el número de cau­

sas del Juzgado de Santiago lo haga nece­

sario" actuarán también como jueces, en 

asuntos de que deba conocer ese Juzgado, 

, los miembros de la Corte, con excepción de 

su Presidente, de acuerdo con el turno y 

las normas sobre distribución de causas 

que la misma Corte dictará por medio de 

unáuto acordado. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio 

de la facultad de la Corte para disponer 

que uno de sus miembros se aboque al co­

noeimiento de cualquier negocio de la com­

~tencia de los j ueces~ 

TITULO III 

Del N ombmmiento y Remuneraci0ne8 

Artículo 21.-Los Ministros y el Fiscal 

de la Corte y los jueces administrativos, 

propietarios y suplentes, serán nombrados 

por el Presidente de la República, eligién­

dolos de una terna que para cada caso for­

mará la Corte, previo G,Oncurso' que ,se 

abrirá por el término de diez días hábiles. 

El resto del personal de la Corte y de su 

Fiscalía será nombrado por el Presidente 

de la República a p!"opuesta unipersonal de 

la Corte y del Fisc'al, en su caso. 
El Secretario y el resto del personal de 

los Juzgados serán nombrados por el Pre­

sidente de la República, eligiéndolos. de 

una terna que para cada caso fonnará el 

Juez respectivo, previo concurso que se· 

abrirá por el término de diez días hábiles. 

ArtícUlo 22.-Para ser Ministro, y Fis­

cal de la Corte se requiere: 
a) Ser chileno, conforme a los números 

primero y segundo del arto 5<1 de-la Consti­

tución Política del Estado. 
, b) Estar en posesión del título de abo­

, gado por más de diez años. 
e) Haber desempeñado durante cuatro 

años, a lo menos, los cargos de Relator o 

Secretario de la Corte o de Juez Adminis­

trativo, o durante un año, a lo menos, el 

cargo de Ministro o Subsecretario de Es­

tado; o durante tres años el de Fiscal, Ase­

sor Jurídico o abogado de alguna reparti. 

ción u organismo de la Administración del 

Estado; o tener la calidad de profesor de 

Derecho Constitucional o Administrativo 

de una Universidad reconocida: por el Es­

tado, o, finalmente, acreditar otras cali­

dades, estudios o títulos que, unidos a los 

requisitos contemplados por las letras an­

teriores, demuestren en el postulante es­

pecial capacitación para el cargo. 
Artí,eulo 23.-Para ser Relator, SeCreta~ 
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rio de la Corte y Juez Administrativo, se 
l'eQuiere: 

a) La nacionalidad exigida en la letra 
. a) del artículo anterior. 

b) PoSéer el título de abogado por más 
de cinco años. 

c) Rendir satisfactoriamente ante Ja 
. Corte dos exámenes: uno de Derecho Ad­
ministrativ~ y otro de Derecho Constitu­
ciona1. 

A rtícu.w 24.-Para ser Secretario de 
Juzgado Administrativo se requiere la na­
cionalidad exigida en la Íetra a) del ar­
tículo 22; estar en posesión del título de 
abogado por dos años alo menos, y rendir 
satisfactoriamente, ante el Juez respecti­
vo, exámenes de Derecho Administrativo y 
de Derecho Constitucional. 

A rth-ulo 25.-Para ser Oficial Primero 
de la Corte y Secretario del Fiscal, se re­
quiere ser chileno y abogado. 

Para desempeñar los demás empleos de 
los Tribunales Administrativos, se requie­
re ser chileno, haber cumplido 21 años de 
edad y tener la idoneidad necesaria. 

Artículo 26.-Las remuneraciones del 
personal de los Tribunales Administrati­
vos serán las siguientes: 

a) Las del Presidente, Ministros, Fiscal, 
Relator, Secretario y personal subalterno 
de la Corte y de la Fiscalía, las que corres­
pondan a· ios mismos cal'gOS y empleos de 
la Corte Suprema. 

b) Las de Juez, Secretario y demás per­
sonal de los Juzgados Administrativos, las 
que correspondan a iguales cargos y em­
pleos en los Juzgados de Letras de asiento 
.(le Corte de Apelaciones. 

TITULO IV 

De la Instalación, Honores, Prerrogativas, 
DebM'es y Obligaciones de 108 Funciona­

rios de la Justicia --Ad1ninistmtiva 

krticulo 27.- La instalación, honores, 
prerrogativas, deberes y. obligaciones de 
los mjembros de los Tribunales Adminis-

trativos se regirán, respectivamente, por 
las disposiciones de lo~ párrafos IV, V Y 
VII del Titulo X del Código Orgánieo de 
Tribunales, en cuanto les sean aplicables •. 
con las modificaciones que pasan a expre­
sarse. 

Artículo 28.- Los. miembros de la Cor­
te, funcionarios de su dependencia, Abo­
gados integrantes y Jueces, prestarán ju­
raménto ante el Presidente del TribunaL 

Artículo 29.- La Corte tendrá el tra­
tamiento de Excelencia y cada uno de sus 
miembros· y los Jueces, el de Señoría .. 

TITULO V 

De la Implicancia y Rec-usación 

Artículo 30.- La implicancia y recuSa.­
ción de los Ministros, Jueces y Abogados 
integrantes de 108 Tribunales Administra­
tivos se regirán por las disposiciones del 
Párrafo XI del Título VII del Códi'go Or­
gánico de Tribunales, :r. por el Título XII 
del Libro I del Código de Procedimiento 
Civil, en cuanto les fueren aplicables. 

Artículo 31.- Cuando se recuse a un 
miembro del Tribunal colegiado oa un 
Abogado integrante, se pagará un impues­
to de dos mil pesos ($ 2.000) en estam­
pillas. 

Si el recusado fuere Juez de Tribunal 
unipersonal, el impuesto será de mil pe­
sos ($ 1.000). 

Artículo 32.- Se necesitará solicitud 
previa para declarar la ~nhabilidad de los 
Ministros y Jueces por el hecho de ser 
parte o tener interés en el pleito una so­
ciedad anónima en que éstos sean accio­
nistas, sin perjuicio de que en uno y otro 
caso hagan constar en el proceso la exis­
tencia de la causal. 

Artículo 33.- Los Ministros y Jueces no 
podrán excusarse de intervenir en los 
asuntos sometido" a su conocimiento, por 
inhabilidades que no estén expresamente 
contempladas en la ley. ! 
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TITULO VI 

De la Sub1'Ogación e Integración 

Artículo 34.-'-La subrogación e integra­

'ción de los Tribunales Administrativos se 

regirán pór las disposiciones del Título 

VIII del Código Orgánieo de Tribunales, 

en cuanto les fueren aplicables, ton las 

modificaciones siguientes. 
/ Artículo 35.- En los casos en que un 

miembro de la Corte actúe como Juez de 

primera instancia y faltare o no pudiere 

conocer ,en 'los asuntos de su incumbencia, 

será subrogado por el que le preceda en 

antigüedad, pero si fuere el más antiguo 

el que deba reemplazarse, le sucederá el 

nuevo. 
Artículo 36.- En los casos en que un 

Ministro del Tribunal colegiado faltare 

o-no pueda conocer en los negocios de su 

incumbencia, será subrogado por el Abo­

gado integrante que corresponda, según ei 

orden establecido en el artículo' siguiente. 

Artículo 37.~ En la primera quincena 

del mes de diciembre de cada año, la Cor­

te enviará al Presidente de la República 

cuatro ternas con los nombres de Aboga­

dos que reúnan los requisitos del artículo 

22, con el objeto de que nombre cuatro per­

sonas para que integren el Tribunal. Es­

tos Abogados durarán un año calendario 

en el ejercicio de sus funciones y el orden 

de precedencia será señalado por, el mis­

mo Tribunal. 
La remuneración de estos Abogados in­

tegrantes será la misma de que gozan los 

Abogados integr:ntes de la Corte Supre­

ma. 
Artículo 38.- En los casos en que no 

pudiere funcionar la Corte por inhabilidad 

de la totalidad de sus miembros, será in­

tegrada por Ministros de la Corte Supre­

ma, llamados por orden de antigüedad, ex- . 

cluido su Presidente. 
Ar'tículo 39.- Cuando faltare el Presi­

dente del Tribunal será subrogado por el 

Ministro más antiguo . 

ArtíctÜo40.- En los casos en que un 

Juez faltare o no pudiere conocer de los 

asuntos de su incumbencia, será subrogado 

por el Secretario del Juzgado, y en defeeto 

de éste o en caso de impedimento de este 

funcionario, por el Juez Adminisü'ativo 

dé la sección territorial más cercana, o 

por un Ministro de la Corte, de acuerdo 

con el turno, si la sl.!-brogación fuere del 

Juez de Santiago. 
A 1'tículo 41.- Durante el f.eriado de va-. 

caciones quedará de turno uno de los míem~ 

bros de la Corte, quien tendrá las mismas 

facultades que el Presidente y la de con­

vocar al Tribunal cuando 1'0 estime del 

caso. 
Quedará también de turno otro de los 

Ministros para .que, como Juez uniperso.­

nal atienda los asuntos urgentes del J uz­

gado de la capital, previa habilitación del 

feriado. 
Dichos Presidente :r Ministro tendrán 

derecho a un mes de feriado. 
Artículo 42.- Durante el feriado lo¡, 

Juzgados sólo conocerán de los asuntos ur~ 

gentes, previa habilitación del feriado de 

vacaciones: Los Jueces tendrán. derecho a 

un mes de feriado. 

TITULO VII 

De las lnhal)ilidades e Incompatibiltidddes 

Art-ícul,o 43.- Las inhabilidades e in~ 

compatibilidades se regirán por las dis­

posiciones del Párrafo II del Título X del 

Código Orgánico de Tribunales, en cuanto 

les fueren aplicables. 

TITULO VIII 

De la Responsa bilidad 

Artículo 44.- La responsabilidad civil 

y criminal de los funcionarios de los Tri­

bunales Administrativos se regirá por las 

disposiciones del Párrafo VIII del Título 

\ 
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X del Código Orgánico de Tribunales, en 
cuanto les sean aplicables. 

Artículo 45.- No se aplica a los miem­
bros de la Corte, lo relativo a la falta de 
observancia de las leyes que" regulan al 
procedimiento, ni en cuanto a la denega­
ción o torcida administración de justicia 

TITULO IX 

De la Expiración y Suspensión de las 
Funciones 

Artículo 46.-,. La expiración y suspen­
sión de las funcIones de los funcionarios de 
los Tribunales administrativos se regirán 
por las disposiciones del" Párrafo IX del 
Título X del Código Orgánico de Tribuna-
1es, en todo lo que les sean aplicables., con 
las modificaciones y adiciones siguientes. 

Artículo 47.- Los Ministros de la Cor­
te' cesan, además, en sus funciones, por la 
declaración de culpabilidad hecha por el 
Senado, por notable abandono de sus de­
beres, de conformidad a 10 dispuesto en 
los artículos 39 y 42 de la Constitución 
Política del Estado. I 

Artículo 48.- Sin perjuicio de 10 dÍs­
puesto en el artículo 46, las funciones de 
los miembros de los Tribunales Adminis­
tra"tivos se suspenden: 

1 Q) Por hallarse el magistrado procesa­
do por crimen o simple delito. Se entien­
de que 10 está, cuando se encuentra eje­
cutoriada la resolución que lo declara reo 
o se ha librado decreto de prisión en los 
casÓs en que no es necesaria dicha decla­
ratoria; 

21,1) Por haber la Cámara de Diputados 
declarado que ha lugar a la acusación que 
se ha formulado en su contra por notable 
abandono de sus .deberes; y 

30;» Por lkencia concedida conforme a 
la ley, sin perjuicio de que el magistrado 
deba conct.lrrir a la vista de los asuntos 
pendientes del Tribunal colegiado en que 
haya intervenido y en aquellos que queda­
ron en acuerdo. 

TITULO X 

Del Funcionanüento y d~ los Acuerdos de 
la,. Corte 

Artículo 49.- La Corte deberá funcio- . 
nar con tres de sus miembros, a lo menos" 
sin perjuicio de su integración hasta/ con 
dos de los abogados a que se refiere el ar­
tículo ~7. Sus resoluciones se adoptarán 
por mayoría de votos conformes. 
. Artículo 50.- La Corte resolverá los 
asuntos en cuenta o previa 'Vista de éllos, 
según corresponda. 

Artículo 51.- El Presidente formará 
el día último de cada semana la tabl~ de . 
los asuntos que verá el Tribunal en la se­
mana siguiente. 

Artículo 52.- Para dictar lai providen­
cias de mera tramitación bastará un solo 

'Ministro. Se entiende por .providencia de 
mera tramitación o sustanciación, la que 
tiene por objeto dar curso progresivo a los 
autós, sin decidir 'ni prejuzgar ninguna 
cuestión debatida entre las partes. 
. Artículo ,53.- La vista de las causas 
se regirá por las disposiciones pertiI].en­
tes del Código de Procedimiento Civil. con 
las siguiertes salvedades: En el momento 
de eomenzar Jos alegatos el Presidente del 
'fribunalseñalará a' los abogados el tiem­
po de que puedan disponer para el desarro­
llo de sus defensas, sin perjuicio de la pró. 
rroga que puede concederles. Tendrá tam­
bién el Presidente la facultad de indicarles 
el punto o puntos sobre los cuales deban 
concretar sus alegatos. 

Artículo 54.- Los ~cuerdos de la Corte 
se regirán por las disposiciones del párra­
fo II del Título V del Código de Procedi­
miento Civil, en cuanto les fueren a~lica­
bIes. 

TITULO XI 

Del Presidente y 'del Fl:scal d~ la Corte 

A1"tículo 55.- El Presidente será elegido 
por el mismo Tribunal, y durará dos años 
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calendario en el ej4!fcicio de sus funciones. 

Artículo 56.- Las atribuciones del Pre­

sidente serán las que establece el párrafo 

'2Q del Título VI del Código Orgánico rle 

Tribunales, en cuanto le fueren aplicables. 

Artículo 57.- El Fiscal dictaminará en 

todos los asuntos en que la Corte deba 

expedir una sentencia definitiva, y en 

aquellos en que el Tribunal estime necesa­

rio conoce_r su opinión. 
Artículo 58.- El Fiscal gozará de la 

misma inamovilidad de los miembros de 

la Corte, tendrá el tratamiento de Seño­

ría y los honores y prerrogativas de aqué­

llos. 
Artículo 59.- La falta de Fis«al será 

suplida por el ,Relator más antiguo del 

Tribunal, sin perjuicio de que la Corte 

pueda designar un fiscal ad hoc para cau­

sas determinadas a falta de titular. 
Artículo 60.- Son aplicables al Fiscal, 

las disposiciones contenidas en los artícu­

los 28, 44, 45, 46, 47 Y 48. 

TITULO XII 

De los Re/atores 

Artículo 61.- Regirán para los Relato­

res las disposiciones contenidas en el pá­

rrafo III del Título XI del Código Orgáni­

co de Tribunales, en cuanto les fueren apli­

cables, con las modificaciones siguientes. 

Artícttlo 62. -Cuando un R~látor estu­

viere implicado, fuere recusado o de cual­

quiera otra manera se imposibilitare para 

el ejercicio de sus funciones, será reempla­

zado por otro Relator si 10 hubiere, y a 

falta o impOSibilidad de éste, por el Se­

cretario del Tribunal o por el Oficial 1<:>, 

los cuales serán llamados en el orden que 

el Pfesidente señale. 
Artículo 63.- Si un Relator faltare por 

más de una semana o el cargo quedare va­

cante, el Tribunal propondrá al Presiden­

te de la República la persona -del .reem­

plaiante, el cual ¡deberá asumir sus fun­

ciones désde el día en qllese produzca la 

suplencia o interinato. 

TITULO XIII 

De los 'Sec¡"ctaríos 

Artículo' /64.- Regirán para los Secre­

tarios de los Tribunales Administrativos, 

en cuanto les fueren· aplicables, las dispo­

siciones del párrafo IV del Título XI del 

Código Orgánico de Tribunales, oon las 

modificaciones siguientes. 
Artículo 65.- Cuando el Secretario de 

la Corte o de un Juzgado f~ltare por cual­

quíer causa, será subrogado por el Oficial 

19, y a falta de éste, por el Ministro de 

Fe que el Tribunal respectivo designe. 

Artíe'ulo 66.- Los Secretarios desempe­

ñarán, sin remuneración del Estado, el 

cargo de Archivero y tendrán las obliga­

ciones que a estos funcionarios les señala 

el párrafo IX del Título XI del Código Or­

gánico de Tribunales, en cuanto les sean 

aplicables. 
Artículo 67.- Los Secretarios formarán 

anualmente un registro o protocolo con 

las primeras copias, debidamente autori­

zadas, de las sentencias que el Tribunal 

colegiado o unipersonal, en' su caso, dicten 

en los asuntos de que conozcan y que ha­

yan ordenado registrar. Dichos registros, 

que contendrán el correspondiente índice, 

se conservarán en el archivo. 

TITULO XIV 

Del Personal Subalterno 

Artículo 68.- Las disposiciones del Tí­

tulo XIII del Código Orgánico de Tribu­

nales, SB aplicarán a los Oficiales de Se­

cretaría de los Tribunales Ad:Qlinístrati­

vos y de la Fiscalía, en cuanto se confor­

men a las disposiciones pertinentes de la. 

presente ley. 
Artículo 69.- Los Oficiales de los Tri­

bunales Administrativos tendrán los mis­

mos derechos que el personal subalterno 

del Poder Judicial para optar a los car­

gos del escalafón de este Poder, dentro d~ 

, sus respectivas categorías. 
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Artículo 70.- Los Oficiales subalternos 
y los Oficiales de sala dependerán direc­
tamente de los Secretarios, sin perjuicio 
de .10 dispuesto en el artículo 39. 

TITULO XV 

De la Jwisdicci6n Disciplinaria y de Úl 
Inspección y Vigilancia de los Servicios 

Judiciales Administrativos 

Artíeuló 71.- loas facultades discipli­
narias de la Corte y de los Jueces, será'l 
las que las disposiciones del Párrafo I dal 
Título XVI del Código Orgánico de Tri­
bunales les .conceden, respectivamente, a 
la Corte Suprema y a los Jueces Letrados 
de Mayor CuantWt, en cuanto ellas les sean 
aplicables. 

Artículo 72.- La Corte decretará en la 
primera quincena del mes de marzo de 
cada año, una visita al oficio del Secre:­
tario y a los Juzgados con asiento en San­
tiago, . que practicará su Presidente, con 
el objeto de inspeccionar la marcha de la 
administración de justicia. Esta visita se 
hará extensiva al oficio de Secretario pa­
ra los fines señalados en el artículo 556 
del Código Orgánico de Tribunales. 

La Corte decretará también, cada tres 
años, la visita de uno de sus miembros a 
los Juzgados con asiento en provincias, 
para 108 fines señalados en 'esta disposi­
ción, sin perjuicio de las visitas extraor­
dinarias que acordare. 

Artículo 73.- Los Magistrados de TrI­
bunal unipersonal enviarán a la Corte en 
,Jos primeros cinco días de cada mes, una 
lista de las causas que estén más de treill­
ta días en estado de sentencia, y este Tri­
bunal adoptará las medidas del caso pa­
ra' que sean sentenciadas prontamente. 

TITULO XVI 

De los Feriados, Pe;rmÍ8os y Licencias 

Artículo 74.- U;s feriados, permisos y­
licencias de los Ministros, Jueces y de­
más personal de los Tribunales Adminis­
trativos se regirán por las disposiciones 
del párrafo V del Título V del Decreto-­
con Fuerza de Ley N9 256, de 29 de julio­
de 1953, sobre Estatuto Administrativo,. 
en cuanto les sean aplicables. 

TITULO XVII· 

Del EscaJafón y Calificaciones 

Artículo 75.- Habrá un Escalafón ge-­
neral de antigüedad de la Administración 
de Justicia Administrativa, que se dividi­
rá en categorías, en el cual figurarán lL>'3-
Ministros y el Fiscal de la Corte, losJue~ 
ces, Relatores y Secretarios de la Corte­
y de los Juzgados. 

Hahrá también un Escalafón Especial 
del personal subalterno, en el que figura­
rán los empleados de Secretaría de la Cor­
te, de los Juzgados y de la Fiscalía. 

Artículo 76.- El Reglamento fijará las· 
normas para la formación de los Escara­
fones. 

Artículo 77.- La Corte calificará anual-­
mente al Secretario y flelatores del Tri­
bunal, al p!'!rsonal subalterno de la misma 
Corte y a los Jueces y Secretarios d~ Juz-· 
gados. • 

La calificación del personal subalterno 
de la Corte se hará previo informe del Se-· 
cretario :r la de los Secretarios de J uzga­
dos, previo informe de los jueces. 
. El personal subalterno de los Juzgados 
será calificado por el Juez respectivo. Es- . 
tas calificaciones deberán elevarse en con-­
sulta a la Corte. 
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Artículo 78.-, Lo di~pu~stoen el artícu­
lo 277 del Código Orgánico de Tribunales 
rige respecto de los funcionarios de ti 

I justicia administrativa. que fueren mal ca­
lificados. 

El Reglamento determinará las demás 
\ normas necesarias para la' calificación. 

LIBRO SEGUNDO 

/ TITULO 1 

De la J,urisdicción y de las Accíones 
Administ'ratit'as 

Ar'tículo 79.-Los Tribunales Adminis­
trativos ejercerán su jurisdicción para co­
nocer de las materias que se señalen en la 
presente ley, con arreglo a las normas de 
competencia que ella fija. 

A 'rtículo 80.-Los Tribunales Adminis­
trativosconocerán de las siguientes ac­
ciones y recursos: 

19 ) La acción administrativa ordinaria, 
por medio de la cual el actor persigue la 
declaración de un derecho preciso y de­
terminado que le ha sido desconocido o lé­
siónado por la Administración, mediante 
violación de ley, reglamento, decreto u otra 
disposición administrativa. La sentencia 
.se pronunciará sobre las cuestiones de he­
cho y de derecho que se hubieren planteado 
y produ¿irá los efectos de la cosa juzga­
da entre las partes litigantes. 

29) La demanda de anulación, que po­
drá ser deducida por el que tuviere inte­
rés en ello y por medio de la cual se pér­
sigue la anulación de un actó o re8'Olución 
administrativos que objetivamente irro~ 

ga un perjuicio al actor. Esta acción pue­
de fundarse en abuso, exceso o desviación 
de Poder de la Administración. HaJ~ abuso 
de Poder cuando el acto o decisión es vio­
latorio de la Constitución o de la ley, o 
simplemente ilegal. Hay exceso de Poder, 
cuando. el acto o decisión adolece de infrac­
ción a las reglas de éompetencia o de in­
.observ.ancia de las normas de procedimien­
to. y hay desviación de Poder cuando en 

el acto o decisión reclamados, se ha usado 
la potestad administrativa en un fin di­
verso de aquel para el cual fue estatuída. 

La sentencia, se pronunciará -sobre la8 
cuestiones de derecho que se planteen en 
la acCión, sin considerar antecedentes de 
hecho, y si la acogiere anulando el acto o 
resolución reclamados, producirá los efec­
tos de la cosa juzgada respecto de las par­
tes y de terceros, en forma general. Si el 
recurso fuere desechado; manteniendo la 
validez ·del acto o resolución reclamados, 
la sentencia producirá también los efec: 
tos de la cosa juzgada respecto de las par­
tes, y con' relación a terceros, los produci­
rá solamente cuando éstos intenten la mis­
ma acción con fundamentos iguales a los 
de la demanda desechada. 

39 ) El recurso de interpretación. Podrá 
'deducirse por todo el que tuviere interés 
en ello; y tiene por objeto que se determi­
ne para fines administrativos, el alcance 
o sentido de un reglamento, decreto, or­
denanza u otra disposición administrati­
va. También podrá interponerse para ob­
tener que se fije el alcance o sentido que 
deba darse en materias administrativas a 
cualquier precepto legal. 

La sentencia versará sobre las cuestio­
nes de del'echo planteadas en el recurso y 
producirá los. efectos de la cosa juzgada 
en favor de todo el que la haga valer. 

49) E'¡ recurso de ilegalidad. Podrá ser 
ejerCitado por todo el que tuviera interés 
en ello; y tiene por objeto que se declare 
la falta de legalidad de cualquier precepto 
contenido en reglamento, decr~to, ord~ 

nanza u otra disposición administrativa. 
También podrá pedirse por medio de este 
recurso la declaración de ilegalidad de 
cualesquiera decisiones o act6s adminis­
t~ativos. 

Este recurso sólo podrá fundarse en con­
travención de ·ley. 

La sentencia producirá los efectos de 
cosa juzgada sólo entre las partes. 

59) El recurso de inconstitucionalidad de 
actos o decisiones administrativas. Podrá 
ser ejercitado por. el que tuviere interés 
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en ~llo, en virtud de perj udicarle el acto 
o qecisión reclamados. El recurso deberá 
fundarse en infracción de la Constitilción 
PolítiGa del Estado, y la sentencia produ­
-eirá los efectos de la cosa juzgada sólo en­
tre las. partes. 

( 9 ) La acción de indemnización de per­
juicios, que sólo podrá ejercitarse por el 
interesado para obtener que se declaren 
y' determinen los perjuicios que le haya 
irrogado la decisión ó el acto administra­
tivo ilegítimo o arbitrario de la Adminis­
tración, o de los funcionarios o empleados 

. de la misma. J;.-a sentencia producirá los 
efeetos de la cosa juzgada sólo entre las 
partes. 

7Q
} Las acciones y reclamos que cual­

quiera de las partes contratantes deduzca 
Con motivo de la interpretación o del cum­
plimiento de contratos relacionados con 
obras públicas, aprovisionamientos y su­
ministros y de concesiones de servicios pú­
blicos o de utilidad públi~a y de bienes na­
cionales de usO público. Se incluyen entre 
éstas las concesiones para el uso del do­
minio aéreo del Estad.o y las relativaS' a 
la radio-difusión y televisión. . 

La sentencia producirá los efectos de la 
éosa juzgada sólo entre las partes. 

89) El recurso funcionario. Podrá ser 
ejercit~do por los funcionarios o emplea­
dos de la Administración del Estado con 
motivo de ·su destitución o remoción, de­
claración de vacancia, petición de renun­
cia u otra medida que importe la pérdida 
del empleo, y tendrá por objeto que se de­
clare la ilegalidad o arbitrariedad de la 
medida. 

No podrán ejercitar este recurso los 
funcionarios o empleados de la confianza 
exclusiva del Presidente de la República 
o de Jefes o Superioridades de servidos. 
o instituciones del Estado, ni los del Poder 
Judicial. 

Los funcionarios y empleados en servi­
cio y jubilados, podrán deducir también 
este recurso para reclamar derechos pa­
tri~oniales que,' estab1ecid(l.('¡ por las leyes, 

no les hubieren sido reconocidos por la Ad­
ministración. 

99 ) El recurso de reclamación., Puede 
.ser ejercitado por todo el que tenga interés 
en ello; y tiene por objeto obtener la en­
mienda o la revocación de las decisiones 
dictadas por los Tribunales Aduaneros, de 
Reclamos de A valúos y otros Tribunales 
Especiales, y por las Municipalidades~ la 
Comisión de Cambios . Internacionales y 
demás entidades, organismos y reparticio­
nes ·del Estado, con excepción de los si­
guientes asuntos o negocios que quedan ex­
cluídos de la jurisdiceión de los Tribunales 
Administrativos: . 

a) El juzgamiento de las cuentas de las 
personas que deben rendirlas ante lá Con­
traloría General de la República; 

b) Los actos que áfectena la organiza­
ción j'erárquica,disciplinaria y demás se­
mejantes de las instituciones de la Defen­
sa Nacional, del Orden y de la Seguridad " 
Públicos; . 

e) Las cuestiones que se susciten con 
motivo' de las ~Ísposicíones .relativas a la 
defensa del territorio nacional y del orden 
público; 

d) Los actos de gestión- en que la Admi­
nistración sea sujeto de derechos y obli~ 
gaciones civiles, salvo los comprendidos en 
el NI! 7; 

e) Las medidas disciplinarias o correc­
cionales impuestas a funcionarios y em­
:pleados de la Admin~stración, sin perjuI­
cio de lo dispuesto en el NI! 8; Y las me­
didas o resoluciones que adopten las Je-

~ faturas de Servicios o, los funcionarios en 
ejercicio de fac;ultades discrecionales, saL­
vo cuando existe desviación de Poder.' 

.4rtícúlo 81.- Quedan sometidos a la 
jurisdicción de los Tribunales Administra­
tivos, si!l perjn-icio de las excepciones en 
ella contempladas, todos los actos y deci­
siones susceptibles de dar lugar a alguna 
de las acciones o recursos previstos en 
esta Ley, emal).ados de la Administración 
del Estado; y los actos y decisiones de ca:­
rácter administrativo de los. funcionarios 

\ 
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y empleados de la Administración, ejecu­
. tados o adaptadas en el ejercicio de sus 

funciones o empleos. 
Lo dispuesto en el inciso anterior com­

prende lo.s actos y. decisiones administra­
tivas de las autoridades políticas y admi­
nistrativas; de las Municipalidades; de los 

, Servrews, instituciones y organismos fi&­
cales y semifiscales; de las 'empresas, ins­
tituciones y organismos autónomos del Es­
tado y de aquellos que se administran in­
dependiente o autónomamente. 

Artículo 82.- Los Tribunales que esta,.. 
blece esta ley tendrán jurisdicción inter­
administrativa, para conocer y decidir las 

. cuestiones de competencia que se susciten 
entre las autoridades políticas o adminis­
trativas y la Contraloría General de la 
República; entre ésta y otros organismos 
o instituciones del Estado y las que sur­
jan entre servicios, instituciones o repar-

é . tidones públicas, cua:ndo ellas no deban 
ser resueltas por el Presidente de la Re­
pública. 

Artículo 83.- Las cuestiones de compe­
tencia que se suseiten .entre los Tribu­
nates Administrativos y 108 Tribunales Or­
dinarios de Justicia,' serán resueltas por 
el Senado de la República. 

La misma norma se observará respecto 
de las contiendas de competencia que se 
promuevan entre ,los Tribunales Adminis­
trativos y las autoridades políticas. 

Artículo 84.- La Administración podrá 
deducir cualquiera de las acciones o re- . 
'cursos establecidos en esta Ley, en cuan­
to le competan. 

TITULO II 

De la CompetencúJ, 

A.rtículo 85.- Los Juzgados conocerán' 
en primera instancia de las siguientes ac­
ciones y recursos que 'se originen por ac­
tos o decisiones prodúcidos dentro de sus 
respectivos territorios jurisdiccionales: 

19 ) De la acción administrativa ordina­
ria contemplada en el NQ 1 Q del artículo 
80; 

29 ) De la demanda de anulacióil previs­
ta en el NQ 29 del artículo 80; 

3Q) De la acción sobre indemnización 
de perjuicio a que Sé refiere el N9 69 del 
artículo 80; 

4Q) De las acciones y reclamos C011tetn­

pIados por el NQ 79 del articulo 80; Y 
59) De las reclamaciones que se deduz­

can contra el Secretario y el personal sub­
alterno del Juzgado por' faltas o abusos 
cometidos en el desempeño de sus funcio­
nes. 

Artículo 136.- La Corte conocerá en úni~ 
ca instancia de las materias contempla­
das en los números 39, 49,59, 8Q Y 9Q del 
artículo 80 y de las cuestiones de compe­
tencia previstas por el artículo 82. 

Corresponderá a la Corte, instruída de 
los antecedentes respectivos, resolver las 
discrepancias que surjan entre el·Gobier­
no y la Contraloría General de la Repúbli­
ca acerca de la éonstitucionalidad o lega­
lidad de los Decretos Supremos o de otras 
resoluciones de que deba tomar razón ese 
organismo. La 'Corte procederá a requeri­
miento del Gobterno, o, en su caso, de la 
autoridad o. funcionario que hubier~ pro­
nunciado la resolución impugriada. ' 

Conocerá también en única instancia de 
los recursos de queja que se interpongan 
contra un Juez administrativo o de un 
miembro de la misma Corte _cuando actúe 
como juez de primera instancia, por falta 
o abuso cometido en el pronunciamiento de 
alguna resolución, siempre que ésta no sea 
susceptible de otro recurso, y de las recla­
maciones que se formulen contra el Se­
cretario, Relator y el persona:l subalter­
no del Trihunal pór faltas o abusos come­
tidos en el ejercicio de sus cargos. 

Artículo 87.- L,¡l Corte sustanciará. y 
fallará también en única instancia Jas con­
tiendas .de competencia que se promuevan 
entré jueces administrativos y' las recusa-
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ciones e implicancias de los miembros del 
Tribunal, del Fiscal y de los Jueces y de­
más funcionarios de su dependencia. 

Artículo 88.- La Corte conocerá en se­
gunda instancia de las apelaciones que se 
deduzcan contra las sentencias definiti­
vas e interlocutorias y demás resoluciones 
apelables que se pronuncien por un juez 
de primeJ,"a instancia conforme al artícu­
lo 85. 

LIBRO TERCERO 

TITULO I 

Del Procedimiento en General 

PARRAFO 1° 

De la Comparecencia 

Artículo 89.- La Administraci6n com­
parecerá representada por el representan­
te legal o por el Jefe de la correspondiente 
repartición o servicio, o por el Presiden­
te del Consejo de Defensa del Estado o por 
el abogado que éste designe. 

Artículo 90.---, Los particulares compa­
'recerán en la forma y condiciones que es­
tablecen el Código de Procedimiento Civil 
y la Ley NQ 4.409, de 8 de septiembre de 
1928. 

Artículo, 91.":" El término para inter­
poner las acciones será de noventa días 
hábiles para los particulares, contados 
desde el día en que se les notifique o tu­
vieren conocimiento por otro medio de la 
resolución o acto administrativo que las 
motiva, o desde que se publique la resolu­
ción en el Diario Oficial, y para la Admi­
nistración, desde que ésta tuvo conoci,.. 
mi:ento de la resolución o acto administra­
tivo. 

Artículo 92.- Los particulares que de­
seen interponer sus recursos podrá!! soli­
dtar del Tribunal la autorización para im­
ponerse de los antecedentes que han dado 

origen a la resolución {} actos administra- , 
tivos reclamados, o pedir copias de ellos. 
, Concedida la 'autorización,' el Tribunal 
oficiará a la repartición correspondiente a 
fin de que ésta dé cumplimiento a lo re­
suelto, y se entenderá suspendido el pla­
zo establecido en el artículo anterior. 

Artículo 93.--- En los casos en que ,se 
entablen dos o más acciones, o deban fi­
gurar en un asunto dos o más personas 
como partes, se aplicarán las disposicio­
nes del Título JII del Lihro I del Código 
de 'Proeedimiento Civil. 

P Al1RAFO 2" 

De la FOrfna,ción d.el Proceso, de su C'UIJ­
todia y ~ su Comunicación a las Partés 

Artículo 94.- La formación del proceso, 
su custodia ysu comunicación a las par­
tes, se regirán por las disposiciopes con~ 
tenidas en el Título V del Libro I del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

PARRAFO 39 

De las Notificaciones 

Artículo 95.- Las disposiciones conte­
nidas en el Título IV del Libro I del Có­
digo de Procedimiento Civil, se aplicarán 
a las notificaciones de las resoluciones ju­
diciales administrativas, en cuanto les fue- ' 
ren aplicables, con las modificaciones si­
guientes. 

Artículo 96.- Al litigante que no señale 
domicilio dentro de los límites urbanos 
de la ciudad asiento del Tribunal, se le 
notificarán todas laS resoluciones por el 
estado 'diario, sin necesidad de aperci»i­
miento alguno. 

Articulo 97.- Se entenderá notificada 
tácitamente de una resolución desde que 
la parte haya hecho cualquiera gestión 
en el proceso que . revele conocimiento de 
ella. 

'; 
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PARRAFO 4· 

De las Actuaciones Judiciales 

Artícu,lo 98.- Las actuaciO.nes judiciales 
administrativas se regirán por las dispO.­
siciO.nes del, Títul<! VII del Libro. 1 del Có­
digo. de PrO.cedimientO. Civil, en cuanto les 
fueren aplicabIes, CO.l'l las siguientes modi., 
ficaciO.nes. 

Artículo 99.- TO.dO. Tribunal de la jUd­
ticia O.rdifrariá está O.bligadO. a practicar 
o. a dar O.rden que se practiquen dentro dé: 
su territO.riO. jurisdicciO.nal, las actuaciO.nes 
que le encO.mienden lO.s Tribl!-nales Admi­
nistrativos. 

Estos Tribunales pO.drán sO.licitar direc­
tamente del funcionario. la práctica de la 
diligencia o. actuación, sin necesidad de 
hacerlo. por intermedio. del SuperiO.r J e, 
rárquicO. respectivo.. 

. Artículo 100.- La intervención que el 
artículo 76 del Código de Procedimiento 

, Civil da a la CO.rte Suprema, .la tendrá la 
CO.rte Administrativa en aquellO.s asuntO.s 
que se ventilen ante los Tribunales Admi­
nistrativos. 

PARRAFO 59 

De las Rebeldías 

Artícu~ 101.- Las dispO.siciO.nes del Tí-
, tulO. VIII del L{brO. 1 del Código. de Pr'o­
cedimiento Civil, que trata de las rebel­
días, se aplicarán al procedimiento. de 10.s 
asuntos de que conO.zcan 100s Tribunales Ad­
ministrativO.s, con la siguiente 'modifica­
ción: si vence un plazo. cO.ncedidO. para un 
trámite sin que se practique por la parte 
a quien correspO.nde, el Tribunal le dará 
curso a la tramitación, dictando. la resO.lu­
ción que corresponda. 

PARRAFO 69 

De los Incidentes· 

Artículo 102.- ,Se aplican a 10.s inci­
dentes que se prO.muevan enIO.sjuiciO.s ad- . 

ministrativO.s, las disposiciones del Título 
IX del Libro. 1 del Código. dé PrO.cedimien­
tO.Civil¡ en cuanto', les fueren aplicables, 
cO.n las mO.dificacionessiguientes: todo in~ 
cidente se tramitará en la misma pi'eza de 
autos y no suspenderá l. tramitación del 
asunto principal,dejándose su resolución 
para defintiva, salvo que el Tribunal es­
time cO.nveniente para la más. acertada tra­
mitación del proceso., fallando. una vez que 
esté en estado. En este c~sO., si hubiere 
apelación, se fO.rmará cuaderno separado 
con las piezas de dicho.. incidente. 

PARRAFO 7· 

De la Acumulación de Autos 

Artículo 103.- 4s cuestiones que se 
suciten sO.bre la acumulación de dO.s o más 
prO.cesO.s que deban constituir un ¡sO.lo jui­
cio. y terminar pO.r una SO.la. sentencia, se 
tramitarán confO.rme & las reglas del Títu­
lo. X del Libro Í del Código. de Procedi­
miento Civil, en cuanto fuer~n aplicables 
al procedimiento de lO.s asuntos de que de.­
ban cO.nocer los Tribunales que establece 
esta: Ley, 

PARRAFO 89 

De las Cuestiones de CompetenciA, 

. Artículo 104.-:- Las cuestiones de com­
petencia podrán prom<1verse sólo. pO.r de­
clinatoria y se sustanciarán ~omo inciden­
tes 

PARRAFO 99 

Del Descstimiento de la Dernanda y del 
Abandono de la Instancia. 

A rtícu10 105.- El desestimiento de la 
demanda y el abandono de la instancia en 
los juiciO.s contenciO.sos administrativ~ se 
regirán, rf(Spectivamente, por las disposi­
ciones de los Títulos XV y XVI del Libru 
I del Código. de Procedimiento Civil, en 
cuanto les fueren aplicables. 
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PARJlAFO 10 

De las Resoluciones 

Artícu¡lo 106.-Aplícanse 9 las resolucio­
nes de los Tribupales Administrativos 14s 
disposicIOnes del Título XVII del Libro 1 
del Código de Procedimiento Civil, en cuan­
to les fue.ren apliCables, con la siguiente 
modificación: como medida para mejor re­
solver podrán los Tribunales Administra­
tivos decretar también que informe el Je­
fe del Servicio, el Fiscal o el Asesor legal 
del mismo. 

PARRAFO 11 

. Del Privüegío de Pobreza 

A,·tículo 107.- Las disposiciones del Tí­
tulo ~]II del Libro 1 del Código de Proce­
dimiento Civil, se aplicarán al litigante 
pobre, con la siguiente modificación: el 
litigante declarado pobre será representa­
do y defendido. por la o las personas· que 
señale el Consultorio Jurídico del respec­
tivo Colegio de Abogados. 

PARRAFO 12 

De las Costas 

Artículo 108.- Las disposiciones del Tí­
tulo XIX del Libro 1 del Código de Proce­
dimiento Civil, se aplicarán a las costas 
causadas en los asuntos de que conozcan 
los Tribunales Administrativos. 

Los honorarios de abogados y procura­
dores serán regulados prudencialmente 
por el Tribunal que conoció del asunto en . 
que se prestaron los servicios, tomando co­
mo base los Aranceles vigentes. 

PARRAFO 13 

De las Cargas Pecuniarias a que están 
su,ietos los Litigantes 

Artículo 109.- Las disposiciones del Tí­
tulo IV del Libr~ 1 del Código de Proce-

• 

dimiento Civil se aplicarán á las cargas 
pecúniarias a que están sujetos los litigan­
tes, con la siguiente modificación: -en los 
asuntos que se sometan al conocimiento 
de los Tribunales Administrativos los liti­
gantes pagarán la mitad de los derechos 
arancelarios que se habrían causado si .se 
hubiera litigado ante los Tribunales Ordi­
narios de Justicia. 

Artículo 11Ó.- La Administración esta­
rá exenta del pago de derechos Arancela-
rios. 

PARRAFO 14 

De las Multas 

Artículo 111.- Las multas que estable.­
ce la .presente ley, o que el~a autoriza, se 
aplicarán a beneficio fiscal. 

Siempre que se imponga una multa se 
comunicará a la Cóntraloría General de la 
República· y a la Tesorería respectiva, a 
fin de que se haga efectivo sU pago. 

TITULO JI 

Del Procedimiento Ordinario 

Artículo 112.- Se aplicará el procedi~ 
miento que estabIece este Título en los- ea­
sos de los números 1 Q Y 6Q del artículo 80. 

Artículo 113.- La demanda, la recon­
vención y la contestación de la demanda se 
regirán, respectivamente, por las üisposi-

. ciones de los Títulos 1,_ VII y VIII del Li­
bro II del Código de Procedimiento Civil, 
en cuanto les sean aplicables, sin perjuicio 
de -lo dispuesto en los artículos sigúientes. 

Artículo 114_-: La demanda contra la 
Administración no podrá deducirse si no 
se ha reclamado previamente ante ~lla de 
la resolución o acto administrativo impug­
nado. 

El silencio de la Administración, el re­
tardo o falta de pronunciamiento por más 
de sesenta días de la reclamación, habHi­
tan al r'ecurrente para deducir la acción 
sin más trámite. 

Artículo 115.- La demanda podrá pre­
sentarse también ante el Secretario del 



" 

1056 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO .. 
Juzgado del Dep-artamento asiento de la 
autoridad, funcionario o jefe de la repar,­
tición de quien emana la resoluCión o ac­
to administrativo reClamado. 

Dicho Secretario remitirá ¡la demanda 
al Tribunal que deba conocer del asunto, 
dentro de las- veinticuatro horas siguientes 
a su recepción. 

Artículo 116.- El término para cont'es­
tar la ,demanda y la reconvención será el 
qúe fije el Tribunal en cada caso, pudien­
do ampliarlo por motivos fundados. 

Artículo 117.- Contestada la demanda, 
y si hubiere reconvención una vez evacua~ 
do 'el traslado r~aído en ella, el Tribunal 
pedirá los autos para dictar sentencia, si 
no existieren hechos pertinentes, sustan­
ciales y controvertidos sobre los cuales de­
ba recaer probanza. 

Artículo 118.- S610 es admisibJe como 
dHatoria la excepción de incompetencia del 
Tribunal. Se tramitará -COInO incidente en 
la misma pieza de autos y se resolverá tan 
pronto esté en 'estado. La resolución que 
recaiga en el incidente será apelable. 

Artículo 119.- La prueba en general y 
el término probatorio se regirán, respecti­
vamente, por las disposiCiones contenidas 
en los Títulos IX y X del Libro II del Có­
digo de Procedimiento Civil, en cuanto fue-o 
ren aplicables al procedimiento que esta,.. 
b1ece la presente ley, con las modificacio­
nes que. se expresan en los artículos si­
guientes. 

Artículo 120.- .Evacuada la contesta­
ción de la demanda o el traslado recaído 
en la reconvenCión, en su caso, el Tribunal 
recibirá la causa a prueba, si hubieren he-

- chos 'controvertidos, sustanCiales y'perti­
nentes, susceptibles de prueba; señalará 
los puntos sobre los cuales ésta deba -re­
caer; fijará el término durante el cual las 
partes deban rendir la testimonial, el que 
podrá ser ampliado por motivos fundados-, 
y señalará día y hora para la recepción de 
dicha testimonial. 

Artículo 121.- No habrá término ex­
traordinario. de prueba, shí perjuicio de 10 
establecido 'en el artículo anterior. 

Artículo 122.- Los medios de prueba 
en particular -y el procedimiento posterior 
a la prueba se rElgirán, respectivamente, 
por las disposiciollescontenidas en los Tí­
tulos XI y XII de Libro II del Código de 
Procedimiento Civil, en cuanto fueren apli­
-cables al procedimiento que estáblece la 
presente ley, sin perjuicio de '10 dispuesto 
por los artículos siguientes. 

Art-ículo 123.- Se considerarán tam­
bién como instrúmentos públicos los docu­
mentos oficiales. 

Artícu'lo 124.- Se considerarán com­
pendidos entr~ los documentos privados .pa­
ra los efectos de su reconocimiento en jui­
cio, aquellos que emanen de terceras per­
sonas. 

Artículo 125.- E'l procurador no podrá 
absolver posiciones por su mandante, sin 
perjuicio de que pueda absolver aquellos 
que se refieren a hechos personales suyos 
en el juicio. 

Artículo 126.- Vencido el término de 
prueba, ,el Tribunal de oficio, o a petieión 
de parte, pedirá los autos para did:ar 
sentencia. 

El fUillo se expedirá en el término· de 
treinta días., 

TITULO III 

De los 0cmás Procedimientos 

. Artículo 127.- Se aplicará el procedi­
miento sumario establecido por el Titulo 
XI del Libro III del Código de Procedi­
miento Civil, en todo lo que fuere aplica­
ble,en los casos de los números 79 y 89 

del artículo 80. 
Artículo 128.- En los casos previstos 

por los números 39, 49 59 Y 99 del artículo 
80 y en el artículo S2, del. escrito en que 
se proIllUeva la demanda, recurso o cues­
tión, se d,ará traslado a quien corresponda 
por el término de diez días; 

Evacuado dicho trámite, el asuntO que­
dará en estado de sentencia, salvo que el 
Tribunal estime necesario el 'establecimien~ 
to de algunos hechos. En este caso, fija-
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rá 108 puntos sobre los cuales deberá re­
caer la prueba, la que se rendirá en el 1>'1a ... 
7:0 y en la forma: establecidos para los inci­
dentes por eL Título IX del Libro 1 del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

El Tribunal podrá también decretar de 
oficio las diligencias probatorias que esti­
me necesarias. 

Articulo 129.- En los casos de los nú­
meros 29, 39, 49, Y 59 del artículo 80 y 
del artículo 82, la Corte oirá el dictamen 
de su Fiscal antes de dictar sentencia, sí'n 
perjuicio de que en otros pueda también 
ohio. . 

Artículo 130.- Las contiendas de com­
petencia se resol;erán con solo el dicta­
men 'del Fiscal. 

TITULO IV 

De las M ed:idas frecautorias 

Artículo 131.- Las medidas prejudicia­
les y las medidas precautorias se regirán, 
:reapectivamente, por las disposiciones de 
los Títu:los IV y V del Libro II del Código 
de Procedimiento CivH, en cuanto fueren 
aplicables respecto de las acciones que es­
tablece esta ley. 

Articulo 132.- Estas medidas no proce­
den contra la Administración, salvo la sus­
pensión . de resoluciones o aCtos adminis... 
trativos, que el Tribunalpodrá decretar 
cuando existan motivos plausibles para 
ello, o cuando la ejecución d~ la resolución 
o acto impugnado causare gravamen irre­
parable. 

TITULO V 

De lo.s Apelaciones y de la EjeC'l.U:i6n de. 
'. las I?esolucwnes 

Artículo 133.- Las, apelaciones de las 
reso-luciones de los Tribunales Administra­
tivOs se regirán por las disposiciones del 
Título- XVIII del Libro 1 del Código de 
Procedimiento Civil, en cuanto sean apli­
cables. 

Artículó 134.- Las apelaciones serán 
vistas por el Tribunal superior, aun sin la 
comparecencia de las partes. ' 

Artículo 135.- La ejecución de las re... 
soluciones que dicten los Tribunales Ad­
ministrativos se regirán por las dispo~i~ 
ciones de los párrafos 1 y JI del Título 
XIX del Código de Procedimiento Civil, 
en cuanto les sean aplicables. 

Artículo 136.- Las sentencias que dic­
ten los Tribunales Administrativos en que . 
acojan acciones o recursos deducidos con-. 
tra la Administración y ordenen dejar sin 
efecto, modificar o reformar una resO'lu- ' 
eión o acto administrativo, o Ja condenen 
a una prestación cualquiera, serán cumpli­
das por la misma Administración, para lo. 
cual el Tribunal enviará el oficio corres... 
pondiente. 

Artículo 137.-En los casos en qu~ una 
sentencia de los Tribunales Adminis­
trativos deba cumplirse en el extranjero, , 
la resolución que se trate de ejecutar se 
presentará a la Corte, la que la enviará al I 

Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
que, debidamente legalizada, solicite. su 
cumplimiento. 

TITULO FINAL 

Disposiciones generales. 

Artículo 138.-Las sentencias definiti- . 
vas se ajustarán a lo prescrito por el arto 
170 del Código de Procedimiento Civil, y se 
reemplaza para este efecto el N9 59 de ese 
precepto, por el siguiente: "Los fundamen­
tos de derecho positivo, y en su defecto, 
o en complemento de aquellos, los princi­
pios del Derecho ° de la Ciencia Adminis-. 
trativa, o dé equidad, con arreglo a los cua­
les se pronuncia el fallo". 

Artículo 139.--El recurso a que se re­
fiere el N9 99 del arto 80, se interpondrá 
dentro del plazo que para eada caso esta­
blezcan'las leyes vigentes. 

Artículo 140.-Los dictámenes y resolu­
ciones de la Contraloría General de la Re­
pública, salvo, los que se emitan o 'pronun-
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cien en el procedimiento de rendición y 
juzgamiento de cuentas, no producen cosa 

'juzgada. ante 100s Tribun~les Administra­
tivos. 

Artículo 141.- Modifícase la Ley N9 
10.336, sobre Organización y Atribuciones 
de·la Contraloría General de la República, 
en la siguiente forma: 

a) Reemplázas~ el punto final del inciso 
, 1Q del arto 89, por una coma, y agrégase la 
frase siguiente: "para la adopción de reso­
.luciones supremas o de la autoridad que 
. Co;rresponda". 

b) Derógase el inciso final del arto 89 • 

c) Sustitúyese en el inciso 4Q del arto 9Q 

la frase que dice: "tanto en estas materias 
como en otras de. su incumbenci,a", por la 
siguiente: "en el examen y juzgamiento de 
cuentas". 

d) Reemplázase el punto final del inciso ' 
19 del arto 10, por una coma, y agrégáse la 
siguiente frase: "en materias de contabili­

l' dad y con rela~ión a cualquiera de las que 
se mencionan en el inciso 1Q del arto 99". 

e) Reemplázase el punto final del inciso 
2Q del arto 10, por una coma y agrégase la 
siguiente fra&e: "de acuerdo con el inciso 
19 del arto 99". 

f) Reemplázase el punto final del' inciso 
49 del arto 10 por una coma y agrégase la 
siguiente frase : "sin perjuicio de las fa­
cultades constitucionales del Presidente de 

, la República". 
. g) Reemplázase el punto final del inciso 
5Q del arto 10, por una' coma y agrégase la 
siguiente frase: "sin perjuicio de las deci­
siones de los Tribunales Administrativos". 

h) Agrégase al arto 10, 'el siguiente in­
ciso: "El Contralor informará al Ministro 
del ramo respectivo acerca de las irregu­
laridades que advierta en la organizaciÓn 
y funcionamiento de los servicios públicos 
y sobre las cuestiones que se susciten res­
pecto a atribuci9nes y deberes de los fun­
cionarios y empleados públicos". 

i) Reempláz~se el punto final del' arto 
11, por una coma y agrégase la frase si­
guiente: "sin perjuicio de las decisiones de 
los' J'ribunales Administrativos". 

j) Agrégase al arto 13, los siguientes in-

cisos: "Los Decretos sobre nombramiento 
de Ministros de Estado, de funcionarios ju­
diciales y los de otrQs funcionarios que de­
ban asumir sus cargos inmediatamente, 
se cumplirán sin esperar el trámite de tú­
ma de razón. Regirá la misma norma res­
pecto de los Decretos que declaren el esta­
do de sitio; y de los que se pronuncien en 
virtud del estadq de sitio o de facultades 
extraordinarias concedidas a.l Ejecutivo 
conforme al NQ 13 del arto 44 de la Consti­
tución . 

"Los trámites previstos en el inciso 1 Q 

de este artículo, serán cumplidos dentro de 
cuarenta Y ocho' horas respecto de otros 
Deoretos que el PresideÍite de la República 
califique de suma urgencia. Transcurrido 
ese plazo sin que se cumplan esos trámites, 
se procederá aLcu~plimiento del Decreto 
re"spectivo" . 

k) Agrégase al arto 63, el siguiente inci ... 
, so: "Toda medida de suspensión de Jefes 

de Oficina sólo podrá ser acordada por el 
Contralor General directamente, en vista 
de los antecedentes reunid9S. La suspen­
sión provisoria no podrá exceder de trein­
ta días". 

1) Intercálase en el arto 66, después de 
la frase que di~e: "Cuando lo estime con­
veniente el Contralor", la siguiente: '''o 
cuando lo pieJa el Gobierno". 

Artículo 142.-Deróganse todas las dis­
posiciones legales qUe sean contrarias a es~ 
ta ley y, especialmente, las que puedan li­
mitar o entrabar la jurisdicción de 10's Tri­
bunales Administrativos, o el ejercicio de, 
ella. 

Artícmlo 143.-En toda tramitación -an­
te los Trihunales que estable.ce esta ley, se 
aplicará la Ley de Thnbres y Estampillas 
y se usará el impuesto que corresponda, 
según la cuantía del asunto, a los juicio~ de 
la jurisdicción civil, en todas las actuac.io~ 
nes, salvo el caso de privilegio de pobreza. 

La Administrac~n está exceptuad~ de 
lo dispuesto en el inciso anterior. 

Disposiciones transitorias. ' 

Artícmlo p.-El Presidente de la Repú­
blica nombrará los Ministro~ que compon-
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drán inicialmente la Corte Administrati­
va y al Fiscal de la misma, obs~rvando lo 
dispuésto por el arto 22. 

Artículo 2Q.-Los niiembros de este Tri­
bunal prestarán juramento ante el Minis­
tro de Justicia y se constituirán para pro­
ceder, dentro del plazo de treinta días, a 
formar las ternas y propuestas de los de­
más funcionarios y empleados. Para este 
efectO desempeñará las funciones de S~cre­
tario el Sub-Secretario de Justicia. 

Artículo 3Q.-La Corte, el' Fiscal y los 
Juzgados se instalarán seis meses después 
de la publicación de esta .ley en el Diario 
Oficial. ' "-

Artículo 4Q.-Los funcionarios y demás 
personal de los Tribunales Administrativos 
tendrán derecho a percibir las remunera­
ciones de sus t:espectivos cargos, una vez 
que den comienzo al desempeño de sus fun­
ciones o empleos. 

Artículo 5t?-ltas incompatibilidades que 
prescribe esta ley serán aplicables sólo 
desde el momento en que se instalen los 
Tribunales creados por ella. 

Artículo 6Q.-Los asuntos de que cono­
cen actualmente otros Tribunales o repar­
ticiones públicas y que sean de la compe­
tencia de los Tribunales Administrativos, 

. pasaran al conocimiento de 'éstos una vez 
instalados. 

Artículo 71'.-:Todas las disposiciones de 
esta ley, las del Código Orgánico de Tribu­
nalesy del de Procedimiento Civil que se 
relacionen con' ella, se recopilarán por el 
Presidente de la República en un solo tex­
to y pasarán a formar'el "Código de los. 
Tribunales Administrativos". .. 

Artículo 8Q.-La Dirección G.eneral de 
Aprovisionamiento del Estado, con cargo 
8. los fondos propios que tiene acumulatlós. 
procederá a dotar adecuadamente a la Cor­
te y al Juzgado de Santiago del mobiliario, 
máquinas y, en general, de todos lo~, ele­
mentos necesarios para su instalación; y 
además, de los materiales y artículos que 
req\lieran esos Y los demás Tribunales que 

", establece esta ley, para su funcionamiento' 
~ durante un año, a lo menos. 

• 

Destínase de los mismos fondos' aludidos 
en el inciso anterior hasta la . suma de 
$ 50.000.000 para el arrendamiento o ha­
bilitación de locales para la Corte y el J uz­
gacÍo, de Santiago y para el pago de las re­
muneraciones que esta ley asigna al per­
sonal de los Tribunales Administrativos, 
mientras la ley de Presupuestos de la Na­
ción consulta las sumas necesarias para. 
este último objeto. 

Santiago, 21 de julio de 1958. 

(Fdos.) :, Carlo8 Zbáñez del Campo.­
Arturo Zúñiga Latorre.-E duardo U rzúa 
Merino. 

2 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU­
TADOS AL PROYECTO QUE PRORROGA El.. 
PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY N" 12.S~t 
A LOS DEUDORES MOROSOS DE IMPUES­
TOS Y CONTRIBUCIONES SUJETOS A CON-

VENIOS 

Santia:go, 21 de julio de 1958. 
La Cámara de Diputados a tenido a. 

bien no insistir' en la aprobación de las 
modificadones introducidas al proyecto 
de ley que prorroga el plazo de la ley N9 
12.861, a los deudores morosos de impues­
tos y- contribuciones, que fueron desecha­
das por el H. Senado, con excepción de 
la que consiste en consultar con el NQ 22,' 
el 'siguiente artículo nuevo, en cuya apro­
bación ha insistido: 

"Artículo 22.- Agrégase en el inciso, 
tercero del artículo 2Q transitorio de la ley 
NQ 12.120, después del punto final, el si,. 
guiente párrafo: "Sin embargo, la Direc­
ción General, a su juicio exclusivo, podrá 
autorizar, cuando las circunstancias espe­
ciales de cada contribuyente así lo justi­
fiquen, que las declaraciones se efectúen 
por períodOS distintos a un mes Calenda­
rio" . 
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Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro ofi'cio NQ 530, de 

'fecha 17 del mes· en curso. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde, a V. E., (Fdos.) : Juan 

Luis Maurás.~E. Goycoolef! C. 

3 

PROYEC'fO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE ERECCION DE MONUMENTO 

A GABRIELA MISTRAL EN MONTE 
GRANDE 

Santiago, 15 de julio de 1958. 
Con moti-lo del Mensaje, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 
~ manos de V.E., ~a Cámara de Diputa­
dos ha tenido a bien prestar su aproba­
eión al siguiente . 

Proyecto de ley: 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS, QUE MODIFICA LA LEY Nv 10.043, SO­
BRE FONDOS PARA SERVICIOS ELECTRI-

COS DE LA COMUNA DE LOS SAUCES 

Santiago, 17 de julio de 1958. 
,Con motivo de la moción, informe y an­

tecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
a tenido a bien prestar su aprobación al 

, siguiente 

Proyecto de ley: 

'~Artículo único.--'Autorízase a la Mu­
nicipaHdad de Los Sauces para que su­
plementeel ítem24-c "Alu¡nbrado Públi-

. ' co y Dependencias" de su presupuesto de 
Egresos .ordinarios vigente, en la canti­
dad-de $ 1.554.654 saldo actualmente em­
pozado en la Tesorería ~omunal de Los 
Sauces, y proveniente de la contribueión 
del 2,25 por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna '<le Los Sauces 
establecida en el artículo 39 de la ley NQ 
10.043, de 6 de noviembre de 1951, que­
dado como remanente después de pagado 
el empréstito que autorizó dicha ley. 

"Artículo 1Q~ Se autoriza la erección 
de un monumento a la memoria de Ga­
briela Mistral, en la localidad de l'lonte 
Grande, que 'será costeado por suscripción . ' 
popular, sin perjuicio de las erogaciones 
acordadas o que acuerden las Municipali­
!lades del país y de las cantidades que se 
designen para tal efecto en la Ley de 
Presupuestos. 

La Municipalidad deberá destinar es­
tos recursos a ampliar los servicios eléc­
tricos dentro del radio ul"bano de dicho 
pueblo y a dotar de energía eléctrica eJ 
villorrio de Trinte". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): J1MJ.n 
Luis' Maurás.-E. Goycoolea C. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNIclPALI­
DAD DE HUALA"ÑE P.ARÁ CONTRAr:.ÁR UN 
EMPRESTITO Y SOBRE TRANSFERENCIA 
DE PREDIO FISCAL A DICHA CORPORA-

Artículo 2Q-Créase una Comisión ad­
honorem para dar cumplimiento a la' pre­
sente ley, que estará formada por las per-
sonas que se indican'; . 

El .Intendente de Coquimbo; 
El Gobernador de Elqui, y 
El AlcaJde de Vicuña". 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juan 

Luis Mauras: ....... Fernando Yávar" . 

• 

CION 

Santiago, 17 de julio de 1958. 
Con motivo de la moción, informee y 

demás antecedentes que tengo a honra 

, . 
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pasar a manos de V. E., la Cámara de 
DiputadQs ha tenido a b~en prestar su 
a.probación al siguiente 

Proyecto de ley: 
" 

"Artículo lQ-AutorÍzase a la Muniei­
paUdad de Hualañé para contratar .direc~ 
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o banca­
rias, t.fno o más empréstitos que produz­
can"hasta la &uma de 'nueve millones de 
pesos ($ 9.000.000) a un interés no supe­
rior al 12% anual y con una amortiza­
ción ,que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Artículo 2Q~F'acúltage al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de 
crédito p'ara otorgar el o los empréstitos 
autorizados por la presente ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los em­
préstitos a que se refieren los artículos 
anteriores se invertirá exclusivamente en 
la ejecución del siguiente plan de' obras' 
de adelanto local: 

a) Edificio Municipal . ',' .. $ 7.000.000 
b) Plaza Pública ... ... ... 2.000.000 

Total ... ;.. . .. . $ 9.000.000 

Artículo 4Q-Establécese con el exclu­
.i¡vo objeto de atender el o los préstamos 
autorizados por el artículo 1 Q 'un~ contri­
bución adicional sobre el avalúo imponi­
ble de los bienes raíces de la comuna de 
Hualañé de un tres por mil anual, con­
tribución que empezará a cobrarse desde 
el semestre siguiente a la vigencia de la 
presente ley y hasta el pago total ne los 
empréstitos o la terminación de las o;bras, 
gegún el caso. )' 

Artículo 5Q-El rendimiento del impues-. 
to a que se refiere el artículQ anterior se 
invertirá en el servicio del o los emprés­
titos autorizados, pero la Municipalidad 

de Hualañé podrá girár con cargo a ese 
rendimiento para su inversión, directá en. 
las obras a que se refiere el artículo 3Q • 

en el caso de no contratarse los emprés,­
titos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir­
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contraje­
re por un monto inferior al autorizado. 
:Si aún existiera saldo, se invertirá éste 
en nuevas obras que indique la Munici­
palidaden sesión extraordinari'a citada 
especialmente con este objeto con el voto 
conforme de los .dos tercios de los Regi­
dores en ejercicio. 

A rtímdo6L .:.:En ~so de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 4Q· fueren 
insuficientes para el servicio de la obli­
gación o no se o.btuvieren en la opo.rtu-' 
nidad debida, la Municipalidad de Hu'ala­
fjé completará la suma necesari~ con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas or­
dinarias; 

A rtíeulo 7L -'-. El P3igo' de intereses y 
amortizacio.nes ordinarias y extraordina­
rias de la deud'a se hará po.r intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo. efecto la 
Teso.rerÍa Comunal de Hualañé, por in­
termedio de la Tesorería General de la 

. República, pondrá oportunamente adis­
posición ~e dicha Caja los fondos necesa-

, rios para cubrir esos' pagos, sin necesidad 
de decreto del . Alcalde en caso de que 
éste no haya sido dictado en la opo.rtuni­
d:ad debida~ 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública efectuará lo.s pagos de 
acuerdo. con las no.rmas establecidas por . 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artímdo 8Q-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de E:tnpréstitos y Bo.nos" lo.S re­
cursos neces:arios para el servicio del o 
los empréstitos y la cantidad a que ascien­
da dicho servi-cio por concepto. de intere­
ses 'y amortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias. Asimismo, la MUrVcipalidad 
de Hualañé deberá co.nsultar en su presu~ 

• 

• 
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puesto anual, en 'la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca 

• la contrat~ción del o los empréstitos ,y, 
en la partida de égresos extraordinarios, 

. las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto' en el artículo 39 de esta ley. 

ArtíCUlo 9Q-La Municipalidad de Hua-
. lañé publicará en un diario o' periódico 

del departamento y en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año u~ 
estado del servicio del o los préstamos y 

, de las inversiones hechas de acuerdo con 
. el plan autorizado en el articulo 39 de la 
presente ley. 

Artí(;Ulo 10.-Autorízase al Presidente 
de la Repú1blicapara transferir. gratuita­
mente a la Municipalidad de Hualañé dos 
retazos d,e terreno de propiedad fiscal ubi­
cados en esa comuna y que se individua­
lizan a' continuación: 

Lote "A".~Retazo de cinco mil metros 
cuadrados de una cabida total de catorce 
mil metros cuadrados, inscrita a fs. 91 
vrtá. N9 144 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Ma­
taquito, .correspondiente a 1912" y cuyos 
deslindes generales son 'los sIguientes :al 
Norte, camino a Licantén; al Sur, río 

, Mataquito; al Este, propiedad de don Ro­
dolfo Garcés, y al O~ste, diversos peque­
ños propietarios. La Municipalidad de~ 
Hualañé ,destinará este predio a la ins­
talación de un matadero municipal. 

Lote "B".--; Terreno de 1.60.0 metros 
cuadrados, inscrito a fs. 15 v.lta. N915 
del Registro de Propiedad del Conserva­
dor de Bienes Raíces de M'ataquito del 
año 1912, y cuyos· deslindes son los si­
guientes: ai} Norte, en 40 metros, con 
Avenida Ubertad; al Sur; en 40 metros, 
con propiedad de don Zoilo Moya Poble­
te; al Este, en 40 metros, con calle Ber­
nardo' O'Higgins, y al Oeste, en 40 metros, 
con calle José Manuel Balmaceda. La Mu­
nicipalidad de Hualañé destinará este 
predio a la instalación de una sala de cine-

. matógrafo y Biblioteca 'Pública". . 
Dios guarde a V. E., (Fdos.).: JW1!n 

Luis Maurás.-E. GoycoQ'lea C. 

• 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA I!E DlPUTA­
'DOS QUE MODlF'ICA LA LEY Nv 5.427, so­
BRE IMPUESTO DE HERENCIAS; ASIGNA-

CIONES. Y DONACIONES 

Santiago, 16 de júlio de 1958. 
Con motivo de la Moción, infonne y de­

más ~tecedentes que tengo a honq. pasar 
a manos de V. E., la CáID:ara de Diput¡ld03 
ha tenido a bien prestar S11 aprobación al . 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.- Modifícase la ley N~ 
6.427, sobre Impuesto de Herencias, Asig­
naciones y Donaciones, en la siguiente for­
ma: 

a) Agrégase al artículo 29 el siguiente 
inciso segundo: 

"La escala a que se refiere el inciso pri­
mero de este artículo, se aplicará a las su­
mas que excedan de la parte exenta del im­
puesto, según lo dispuesto en el articulo 
18, Ni> 2 y 21 de la presente ley". 

b) Substitúyese el NQ 2 del artículo 18, 
por el siguiente: 

"Nq 2.-Las que no excedan de un suel­
do vital anual correspondiente a la indus­
tria y el comercio en el departamento de 
Santiago, vigente a la fecha de fallecimien-
to". . 

e) En el artículo 21, substitúyese la fra­
se "diez mil" por la 'siguiente: "un sueldo 
vital anual para la industria y el comercio 
en el departamento de Santiago". 

d) Se agrega cón el N 9 26 el siguiente 
artículo: 

"Lo expuesto en el artículo precedente 
no regirá para el cónyuge, ni para los pa­
dres ~ hijos legítimos o naturales cuando 
deban percibir de laS Cajas de Previsión. 
o de los empleadores ó patrones de acuer­
do con las leyes o contratos de trabajo, su­
mas no superiores a un sueldo vital anual 
para la industria y e!' comercio del depar­
tamento de Santiago . 



SES ION 22\ (ANEXO DE DOCUMENTOS) loas -
En estos casos bastará probar el estado 

civil y no será necesario el auto de pose·' 
~6n ,efectiva ni acreditar el pago o exen­
ci6n de la contribución de herencia". 

e) Se sustituye en el artículo 40 de la 
ley N9 5.427 la expresión "$ 300.000" por 
"un sueldo vital anual para la industria y 
el comercio en el departamento <le Santia­
go". 

Dios guarde a. V. E. 
(Fdos.): Juan Luis Maurás.-E. Goy-

ooolea C. ' 
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PROYECTO DE LA CAMAR.A DE J)IPUT A­
DOS SOBRE iMPUESTO A LOS BIENES RAI­
CES .DE TIERRA DEL FUEGO, EN BENEFI­
CIO DE LA MUNICIPALIDAD DE DICHA 

COMUNA 

Santiago, 15 de julio de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Establécese a benefi­
cio de la Municipalidad de Tierra del Fue­
go, con asiento en la ciudad de Porvenir, 
una oontribución del dos por mil anual que 
gravará los bienes raíces de Tierra del ' 
Fuego. El higreso de esta contribución lo 
destinará lGt Municipalidad referida al fi­
nanciamiento de sus gastos ordinarios, 
quedando facultada para modifjcar sus 
respectivos presupuestos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Juan Luis Maurás .. -Fernan­

do Yávar. 
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PROYECTO DE LA CAM.ARA DE DIPUTA­
DOS QUÉ AUTORIZA A LA MUNICIPALI-' 
DAD 'DE SAN FERNANDO PARA CONTRA­
TAR UN jiJMPRESTITO Y PARA EXPROPIAR 

UN PREDIO 

Santiago, 16 de julio de 1958. 
Con motivo de la moción, jnformes y de-

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa­
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19 .-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de San Fernando para 'contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile, u otras instituciones de crédito, uno 
o más ~mpréstitos que produzcan hasta la' 
s u m a .de quince millones de pesos 
($ 15.000.000) a un interés no superior al 
12% anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda en un plazo máximo de cin­
co años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras institucio~es de Cl'é:­
dito para otorgar el o los empréstitos au­
torizados por esta ley para cuyo efecto no "­
regirán las disPosiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla-
mentos. ' . 

Artículo 39.-El producto de estos em­
préstitos, deberá invertirse en un Plan de 
Obras Públicas que comprende: a) Mer­
cado Municipal; b) Ampliación del Esta­
dio Municipal y . reparaciones de las can­
chas de football y de atletismo; c) Pavi~ 
mentación de calles sector urbano y d) Pa­
go de las expropia,ciones consultadas nece­
sarias. 

Artículo 49.- Establécese, con el exclu-
. sivo objeto de atender el servicio del o 108 

empréstitos que autoriza la presente ley, 
una contribución adicional de un uno por 
mil anual sobre el avalúo ,de los bienes ral- '." 
ces de la comuna de San Fernando, contri- # 

bución que emp.ezará a cobrarse desde el 
semestre siguiente a la ·fecha de la vigen­
cia de la presell-te ley. 

Artículo 59.-:-En caso de no contratarse 
los empréstitos la Municipalidad podrá gi­
rar con cargo al rendimiento de la contri­
bución estableqida en el artículo anterior, 
para su inversión directa en las obras a 
que·se refiere el articulo 31'. Podrá, asimis­
mo, destinar a dichas obras el excedente 
que pudiera producirse entre esos recur'808 
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yel servicio de la deuda en el caso de que Artículo 10.-Declárase de utilidad pú­
,ésta se contrajere por un monto inferior 'blíca y autorízase a la Municipalidad de 
al autorizado. San Fernando para expropiar el sitio y 

Artículo 6Q.-En caso de que los recur- casa ubicado en calle Chacabuco sin. de 
sos a que se refiere el artículo 49 fueren la misma ciudad de 2.203,15 metros cua­
insuficientes para el servicio de la obliga- drados aproximadamente, perteneciente a 
ción, la MunicipaUdad completará la su- don Darío Humberto Polloni Leiva, cuyos 
manecesaria con cualquiera clase d~ fon-. actuales deslindes son: al Norte en 45 me­
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el tros con sitio municipal y en 20 metros, 
contrario, hubiere excedente, se d.estinará ' más o menos, con propiedad de la comuni­
éste a amortizaciones extraordinarias de la : dad Rojas; al Sur, con la propiedad de la 
deuda. misma comunidad en 44,10 metrosy con 

Artículo 7?-El pago de intereses y ~ propiedad de don Germán Soto y señor 
amortizaciones ordinarias y extraordina- Mardini, en 22,50 metros; al Oriente, con 
rías .de la deuda se hará por intermedio de calle Chacabuco, en 28 metros y con pro­
la Caja Autónoma de Amortización de la piedad de don Germán Soto en 10 metros, 
Deuda PúbliCa, para cuyo efecto la Teso- . y al Poniente, con Plazuela Manuel Ro­
rería Comunal de San Fernando, por in- dríguez y propiedad fiscal, en 37 metros. 
termedio de la Tesorería General de la Re- La expropiación se ajustará a las reglas 
pública, pondrá oportunamente a disposi- de la ley N9 8.081 y el precio que se deter­
ción de dicha Caja los fondos necesar,ios mine lo imputará la Municipalidad a los 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de fondos puestos a su disposición por el ar­
decreto del Alcalde si éste no hubi~re sido tículo 53 de la ley NQ 12.084, de 18 de agos-
dictado en la oportunidad debida. to de 1956. 

La Caja de Amortización atenderá el pa- El predio cuya expropiación se autoriza 
go de estos ~ervicios de acuerdo con las por la presente ley, será destinado a la 
normas 'establecidas por ella para el pago construcción de un Mercado Municipal", 
de la deuda interna. Dios guarde a V. E. 

Artículo 8Q.-La Munic,ipalidad deposi- (Fdos.) : Juan Luis Maurás.-E. G01/-
tará en Ía Cuenta de Depósito Fiscal "F -26' coolea C. 
Servicio de Empréstitos y Borios", los re­
cUrsos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciónes ordinarias y extraordinarias .. 
Asimismo, la Municipalidad de San Fer­
nando deberá consultar en su presupues-

. tó anual, en la partida de ingreses extra-
" ordinarios, los recursos que produzca la 

contratación del o los empréstitos y en la 
partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de acuerdo con 10 dispues­
to en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 9Q.,- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió­
dico de la localidad un estado del servicio 
del o los empréstitos y de las inversiones 
hechas' de acuerdo con el plan contempla­
do en el articulo 39 de esta ley. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY N9 12,146, 80-
B,RE PLAN EXTRAORDINARIO DE OBRAS 

PUBLICAS EN AISEN y CHILOE 

Santiago, 16 de julio de 1958. ! 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a b,ien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Los aportes a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción que, en 
virtud de lo dispuesto en las letras a) y 
b), del número 1 del artículo 19 de la ley 
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N" 12.146, publicada eÍl el Diario Oficial 
del 7 de noviembre de 1956, debían desti­
narse a la instalación de Mataderos con 
cámaras a~xas enfriadoras de carne, ve­
cinos a los Aeródromos de Estancia Cis., 
nes, Nirihuao, Coihaique, Balmaceda, Chi­
le-Chico y Baker, con un total de 
$ 120.0<l0.000 y de un Frigorífico para 
pescados y mariscos en Puerto Aguirre, 
con un total de $25.000.000 serán destina­
dos por la Corporación de Fomento a la 
instalación de un Matadero Frigorífico 
Central en Puerto Chacabuco, conforme a 
las mismas cuotas contempladas por la dis­
posición aludida. 

Artítntlo 29.- Para los efectos de esta 
ley, se entiende que lósaportes correspon­
dientes a los años 1957 y 1958, serán in­
.vertidos por la Corporación de Fomento 
de la Producción en el fin indicado en el 
artículo anterior". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan Luis Maurás.-Fernan­

M Yávar. 
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PROYECTO DE L.A CA MARA DE DIPUT A­
DO.S SOBRIP MODIFlCACION DE LA LEY N9 
12.585, QUE APROBO EL PLAN DE INVER­
SIONES DEL CONVENIO SOBRE EXCEDEN­
TES AGROPECUARIOS SUSCRITO CON ES-

TADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Santiago, 21 de julio de 1958. 
Con motivo del Mensaje que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

IÍArtitntlo únieo.- Modifícase la ley NQ 
12.585, de 2 de octubre de 1957, en la si­
guiente forma: 

19.-Reemplázase la letra b) del artícu­
lo 3Q, por la siguiente: "b) Corporación 
de la Vivienda, los fondos consultados en 
el N" 6. Estos fondos serán considerados 

t 

aporte extraordinario del Fisco a la Cor­
poración de la Vivienda". 

2Q.-Agrégase como inciso 59 del artícu­
lo 69, él siguiente: "Las disposiciones an­
teriores ·no se aplicarán a los contratos de 
mutuo que pudiere celebrar la Corpora­
ción de. la Vivienda con terceros para la 
inversión de los fondos contemplados en el 
NQ 6 del Plan de Inversiones. Estos mu- . 
tuos y sus servicios se pactarán en moneda 
legal chilena y se regirán en todo por las 
disposiciones legales vigentes· aplicableS a 
la Corporación de la Vivienda". 

3Q.-Fíjase el siguiente texto definitivo 
de la letra a) del artículo 79: "El pago de 
la parte que corresponda a las inversiones 
preceptuadas en los NQs. 1, 3, 6, 7' Y 11 
del Plan de Inversiones, será efectuado por 
la Caja de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, con cargo a sus propios recursos". 

4Q.-Suprímese, en la letra b) del ar­
tículo 79, el N" "6" que aparece entre l~ 
N9s. "2" y "8". 

59.-Los fondos del actual N9 6 del Plan 
de Inversiones podrán invertirse directa­
mente por la Corporación de la Vivienda 
u otorgarse en préstamos a tercerosu

• 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan Luis Maurás.-E. Goy­

ooQlea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE EXPROPIACION DE INMUEBLE 
POR EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

EN PUERTO MONTT 

Santiago, 15 de julio de 1958. 
'Con motivo del 'Mensaje, informe y an­

tecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artítntlo 1q.:-Declár~ de utilidad pú- . 
blica y autorízase al Servicio Nacional de 
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Salud ,para expropiar a su favor el predio 
ub.icado al lado oriente del cementerio de 
Puerto Montt, de propiedad de don Her,.. 
nán Solminihac, de una cabida de 2.761 
'metros cuadrados, según consta de la es­
critura pública de W de febrero 'de 1957, 
otorgada ante don René Molina Ramírez, 
Notario de Llanquihue, insérito a fojas 
394 vuelta, NQ 677, del Registro de Pro­
piedad de 1946 del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Montt, y cuyos deslindes 
son:' Norte, hijuela NQ 2; Sur, terrenos 
del véndedor; Este, parte dé la hijuela NQ. 
5, () sea terrenos del vendedor; y Oeste, 10-' 
te "B", hoy CeI)1entério General y calle 
Huasco. 

Artí'Culo 29.-Laexpropiación se llevará 
. a. efecto de conformidad con las disposicio­
nes de la ley N9 3.313 Y su reglamento, 
a.probado por Decreto NQ 2.651, del e:x 
Ministerio de Fomento, publicado en el 
Diario Oficial de 11 de octubre de 1934. 

Artículo 3Q.-El, ,inmueble expropiado 
será destinado a la ampliación del Cemen­
terio General de Puerto Montt. 

Artículo 4Q.-EI gasto que' demande la 
exprop,Íación del inmueble será de cargo 
del Servicio Nacional de Salud". 

Dios guarde a V. E; 
(Fdos.): Juan Luis Maurás.~Fernan­

dioXávar. 
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PROYECTO DE LA CA MARA DE 'DIPUTA. 
DOS QUE MODIFICA. LA LEY N9 10.011, SO­
BRE HUERTOS FAMILIARES DE T AL-

CAHUANO Y CORONEL 

Santiago,15 de julio de 1958. 
Con motivo de 'la moción e informe que 

tengo a honra pasar a ;manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

• 
"Artículo único.-La' Corporación de la 

Vivienda no aplicará las disposiciones con­
tetUdaS' en el artículo 19 de la ley NQ 

. 

10.011, de 6 de octubre de 1951, a las vi~ , 
viviendas que construya o haya construido 
para las Cooperativas de Huertos Fami-

, liares "Los Perales" en Talcahuano y "San 
Pedro" en Coronel. 

El monto de los préstamos que otorgue, 
será el que corresponda al precio que résul­
te de la edificación, valor del terre:no y ur­
banización" . ' 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Juan Luis Maurás.- Fe'1"'fll1M,­

do Yávar'. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE RE GIMEN PREVISIONAL DE 
LOS CARGADORES DE Ffi:RIA.S Y MERCA-

DOS MUNICIPALES 

Santiago, 16 de j'ulio de 1958. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V.E., la( 
Cámara de . Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley:' 

"Artículo 1/}- Las Municipalidades de 
cada localidad en que existan Ferias o 
Mercados Municipales, establecerán un 
sistema de matrícula nomi~ativa que ha­
bilite para trabajar en las funciones de 
cargador en dichas Ferias o Mercados. No 
se podrá· matricular más obreros que los 
estrictamente necesarios para el buen ser­
vicio respectivo. 

Artículo 2Q-La matrícula se concederá 
únicamente a las personas que hagan de la 
. actividad de cargadores su principal me­
dio de subsistencia. Los no matriculados 
no . podrán desarrollar actividades de es­
ta especie dentro' de los recintos respecti­
vos. 

Artículo 39- Los obreros matriculad-oll 
estarán afectos al Servicio de Seguro So­
cial y tendrán derecho al beneficio de asig­
nación familiar e indemni¡;ación por añ~ 
de servicio que correspondan a los impo-
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nentes del referido Servicio de Seguro So-
cial. ' , 

Artículo 49-Para los efectos de deter­
mInar Jos! derechos, a asignación familiar 
las Municipalidades deberán' controlar la 
asistencia de los cargadores. Sólo gozarán 
de este benefició aquellos q,ue comprueben 
en la forma que lo establezca el Reglamen­
to que las Municipalidades dicten, un mí­
nimo de seis horas de trabajo diario. Los 
días que no hayan trabajado el mínimo in­
dicado anteriormente, no darán derecho a 
asignación familiar. 

ArtWulo 5Q-Los cargadores se encasi­
llarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo,29, letra g) de la ley NQ'9.798, mo­
dificada por las leyes Nils. 10.583 y 12.006. 
P~ra los efectos del encasillamiento se 

considerarán las remuneraciones que ha­
yan obtenido los cargadores en los últimos 
seis meses trabajados y de acuerdo con el 
promedio que, se obtenga, se les encasilla­
rá en el grado que les corresponda en ,el 
más próximo. 

Los cargadores que comiencen a des­
arrollar actividades de tales, quedarán en­
casillados en el último grado. 

Los encasillamientos só~o podrán modi­
ficarse en el mes de enero de cada año y 
para Jos efectos de fjjar el grado, se esta­
Irá al término medio de las remuneracio­
nes percibidas por los interesados en los 
últimos seis meses de trabajo. 

A 1'título Gil-Los aportes patronales de 
los' obreros a 'que se refiere esta ley serán 
de cargo dé la respectiva Municipalidad y 
para su financiamiento, quedan éstas fa­
cultadas para prorratear proporcional­
mente el gasto respectivo. en las rentas 
de arrendamiento y en el valor de los per­
misos para eÍ expendio de mercaderías en 
las Ferias o Mercados. 

A1'título 7i!-Las Municipalidades debe­
rán integrar en el Servicio de Seguro So­
cial, regularmente y por mensualidades 
vencidas, las imposiciones patronales y 
personales de cada cargador dentro de los 
10 primeros días de cada mes, siempre que 

/ 
el obrero haya enterado en la Municipali-
dad su cuota correspondiente. 

Artículo 8Q~Los .obreros asegurados en 
. ,conformidad a la presente ley,deberán in­
tegrar en arcas municipales, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes, sus im­
posiciones personales. El no cumplimien­
to de esta obligación por los obreros du­
rante seis meses consecutivos, los hará 
perder su calidad de matriculados. 

Artículo 99-Las Municipalidadés debe­
rán enviar al Servicio de Seguro Social, 
una vez al año o cuanrlo el Servicio de Se­
guro SoCial lo requiera, una lista de los 
obreros matriculados. 

Artíoulo 10.- Las, 'disposiciones de la 
ley N" 10.383 y de los D. F. L. NQs. 243 y 
245 y sus' modificacion.es posteriores se 
aplicarán íntegramente a las Municipalida_ 
des y a los obreros a que se refiere esta 
ley en todo aquello que nó fuere contrarió 
a sus disposiciones. . 

Artítulo H.-Los Tesoreros Municipa­
les y los' Comunales en su caso, responde­
rán del cumplimiento estricto de la pre­
sente ley y, en especial, serán responsa­
bles perspnalmente del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el artícu- ' 
lo 61 :de la ley N9 ~0.383. 

Artículos transitorios. 

Artíoulo 19-EI mínimo de ochocientas 
semanas que establece la letra b) dél ar­
ticulo 37 de la ley N9 10.383 se reducirá a 
seiscientas semanas hasta el 31 de diciem­
bre del año en que comience a regir la ¡ire­
se~te. ley. La,s seiscientas semanas se au­
mentarán en cuarenta semanas por cada 
año transcurrido posteriormente, a partir 
del 19 de enero siguiente al año en que se 
publique esta léy, hasta, llegar al mínimo 
definitivo de ochocientas' semanas. Mien­
tras no' se aplique esto último, no regirá 
la condición de densidad que exige la ~­
tra c) del artículo 37. 

Artítulo 29-Las Municipalidades debe­
rán proceder a reglamentar las normas so-
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. bre matrícula dentro de las 30 días siguien-' 
tes a la' publicación de esta ley en él Dia-
rio Oficial. . 

Artículo 39-Las Municipalidades den­
tro del plazo de 60 días, contados desde 
la vigencia de la presente ley, oeberán pro~ 
ceder a matricular a los obrer01'l cargado­
res y a encasillarlos en conformidad a las 
normas establecidas en esta ley yen' el 
Reglamento que, cada Municipalidad dic­
te. Tendrán derecho preferente para ma­
tricularse los que desempeñan funciones 
como cargadores de~de el 19 de enero de 
1956". . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Luis MaurM.-E. Goycoolea C. 

14 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 12.657 QUE 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE CON­
CEPCION PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO 

Santiago, 22 de julio de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar .a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 

. prestar su aprobación al siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Artícuw únieo.,-Agrégase después del 
artículo 4'1 de la ley N<¡ 12.657, de 29 de 
octubre de 1957, el siguiente: 

"Artículo ... -EI rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo anterior 
.se invertirá en el servicio del o los pré¡=¡­
tambs autorizados, pero la Municipalidad' 
podrá girar con cargo a ese rendimiento 
para su inversión directa en las obras a 
que se refiere el artículo 3'.' en caso de no 
contratarse los préstamos. Podrá, asimis­
mó, destinar a dichas obras el excedente 
que pudiera producirse entre esos recur­
BOSy el servido de la deuda en el caso de 
que ésta se contrajere por un monto infe-
. rior al autorizado". 

Dios guarde a' V. E.-(Fdos.): Juan 
Lmi8 Maurás.-E. Goyeoolea C. 

15 

ACUERDOS DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS RECAIDOS EN LAS OBSERVACIONES 
DEL EJECUTIVO AL PROYECTO QUE MO­
DIFICA E INTERPRETA DISPOSICIONES 
DE LAS LEYES N's. 12.861 Y 12.864, SOBRE 
REMUNERACIONES A PERSONAL DE DI-

VERSOS SERVICIOS . 

Santiago, 22 de junio de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien rechazar las observaciones formula­
das por S.E. el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley por el cual' se es-

'tablecen diversos beneficios económicos en 
favor de los funcionarios de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos y del per­
somil de las institucionesy organismos se­
mifiscales y de administración autónoma 
y ha insistido en la aprobació.n de las dis­
posiciones primitivas. . 

Las observaciones en referencia consis­
ten en el rechazo total de. los a~<fUlos 2'1 
y39 del proyecto mencionado que son del 
tenor siguiente: 

"Artículo 2Q-Declárase que el sentido 
y alcance que hantenído y tienen los ar­
tículos 38 de la ley NQ 11.764, de 27 de dí­
ciet;nbre de 1954, y 1'1, inciso primero, de 
la ley N9 12,864, de 15 de febrero de 1958, 
al decir que la gratificación a que ellos se 
refieren se considerará como sueldo para' 
todos los efectos legales, es también el de 
que esa gratificación desde la vigencia de 
las disposiciones pertinentes de la ley N9 
11.764 y de las leyes Nqs. 12.405 y 12.434, 
ha debido y deberá ser considerada corno 
integrante del sueldo para los efectos de 
aplicar los reajustes de remuneraciones 
concedidof;\ por las leyes N9s. 12.006 y 
12.434. 

No obstante el reajuste correspondien­
te a, esagrat~ficación así calculado, no se 
tomará en cuenta para determinar' des­

. pués ulteriores gratificaciones. 
Artículo 3"- Se declara que el sentido 

que ha tenido y que tiene el artículo 111 de 
la ley N9 12.864 es, 'sin perjuicio de 'lag 
facultades de los respectivos Consejos, iD.-

• ;1" 
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cluir dentro de sus preceptos a los perso­
. nales 'de las instituciones u organismos de 
administración autónoma, tales como la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
el Instituto Nacional de Comercio, la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero y Línea 

. Aérea Nacional. ' 
En consecuencia, a contar de la dicta­

ción de la citada ley N9 12.684, sus dispo-' 
siciones han sido y son obligatoriamente 
aplicables a los personales pertenecientes 
a las instituciones mencionaftas en el pre-
sente articulo". . . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarqe a V. E.-(Fdos.): JJmn 

Lúis Maurás.-E. Goy-coolea C. 

16 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE CREA 
EL DEPARTAMENTO DE PUENTE AL~O 

Honorable Senado: 

Tenemós el honor de informaros el pro­
yecto de la Honorable Cámara de Diputa­
dos sobre creación· del departamento de 
Puente Alto en la provincia de Santiago, 
que abarcará el territorio de las actuales 
comunas subdelegaciones de Puente Alto, 
San José ,de Maipo y Pirque del departa­
mento de Santiago. 

La creación de este departamento cons­
tituye una vieja y sentida aspiración de 
los vecinos de esas comunas, que les. re­
portará grandes beneficios, especialmen­
te en el orden de los 'Servicios administra­
tivos yo judiciales. 

Las comunas cordilleranas del Cajón. 
del Maipo -Pui:i'nte Alto, Pirque y San 
José de Maipo--, que forman parte en la 
actualidad ,del departamento de Santia­
gQ,se encuentran dentro' de la zona' geo­
gráfica de atracción de la ciudad de Puen­
te Alto. 

Esta :ciudad y la región que la circun­
da ha ,progresado enormemente en todo 

J 

orden de actividades. En el campo ecOnó­
mico se observa gran a vanee industrial, 
comercial y agrícola; 'en 10 social y cúltu­
ral, como consecuencia directa de lo an­
terior, se anota gran aumento de pobla­
ción, gran número y mejoramiento de las 
construcciones, manifiesto crecimiento de 
la locomoción colectiva y particular, crea­
ción de nuevas escuelas, centros cultura­
les, sociales y deportivos y como secuela 
de todo esto, ha habido un marcado mejo­
ramiento del "standard" de vida de su po­
blacÍón. 

A pesar de ello, la organización funcio­
naria y administrativa de Puente Alto ha 
permanecido estacionaria y es hoy insufi­
ciente para atender a tanto progreso, y 
crecido número de habitantes. ' 

Las autoridades respectivas se han vis­
to en la imperiosa necesidad de establecer 
en Puente Alto algunos servicios prop.ios 
de un cabecera de departamento, para po­
der atender al desarrollo económico- social 

! de la comuna, pero subsisten deficiencias 
. que crean grandes difieultades a los ve- . 
cinos de la región. 

El principal inconveniente está consti­
tuido por la falta de organismos para la 
administración de justiéia. Ella es aten­
dida, según las disposiciones legales vi­
gentes, por el Juzgado de San Bernardo. 

Así, los veeinos df esas comunas, que 
pertenecen al departamento de Santiago, 
en el cual deben ocuparse de todos los 
asuntos administrativos que les incumben, 
en lo ~elacionado con la administración de 
justicia deben acudir a otro departamen­
to. 

Entre los antecedentes del proyecto ro, 
Jan informes de la Dirección General de 
Estadística, en los cuales se proporcionan 
cifras que dejan constancia del progreso 
alcanzado en todo orden de actividades por . 
las cpmunas que integrarán el nuevo de· 
partamento y que justifican plenamente su 
creación. 

Las cifras estadísticas referidas de­
muestran que el nuevo departamento nll-
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cerá cO'mpletamente ma:duro, con más de" 
arrollO' que muchos de los existentes en 
el País. Ello se debe a que el progreso eco­
nómicQ:"sQcial alcanzado por este' territorb 
justificaba desde, hace años su elevación 
él esa categoría, pero diversas circunstan­
cias, a las que no es del caso referirse, im· 
pi~ieron el despachO' de la ley que le di~· 
ra vida. . 
, El artículO' 19 del prO'yecto crea el de­
partamentO' de Puenf;e Alto y establece, 
que su territorio quedará formado por ei 
de las actuales comunas subdelegacione5 
de Puente Alto, San José de M~lipo y Ph­
que. 

En el artículo 29 se fija la planta de la 
v.,bernación respectiva. 

En el 39, se establece una contribución 
,adicional de un cuarto por mil sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces del 
nuevo departamento para' financiar 10J 

mayO'res gastO's que significa el prO'yecto. 
En el 49, se dispone que, para lús efec­

tos electora1es, el nuevO' departamento cO'n­
tinuará intl~grando el Tercer Di·st.rito del 
departa:mento de Santiago. 

PO'r último, en el artículO' 59' se estable­
,ce que la ley regirá desde el 19 de enen 
del año siguiente a la fecha de supubli­
cación en el Diario Oficial. 

Vuestra Comisión cO'mparte plenamen­
te el criterio de la :HonO'rable Cámara de 
DiputadO's :en cuanto a la cO'nveniencia de 

" . crear el Departamento de Puente Alto, 
pO'r lO' que prestó' su aprobación a esta 
iniciativa, pero considera indispensable sO'­
luciO'nar la situación de la administración 
de justicia en el nuevO' departamento, lO' 
que nO' hace el proyecto aprO'badO' por la 
Cámara de DiputadO's .. 

Para eno es necesariO' crear el Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía, correspon­
diente, con la planta de su persO'nal, lo 
que, cO'nstitucionalmente, es de iniciativa 

, del Presidénte de la Répública. 
Sin embargO', para nO' retardar el des­

'pacliO' del proyectO' y atendida la circuns­
'tancia de que tal vez la principal justi-

fica:ción de él sea la sO'lución del problema 
,de la administración de justicia, a indi­
, cación del HO'nO'rable Senador señO'r Fai­

vO'vieh, se acordó modificar el articulo 29 
para agregar la creación del Juzgado res­
pectivo, ene! enten~idO' de que el Ejecu-, 
tivO' dará su patrocinio a esta idea y el 
oficio respectivo será enviadO' antes de que 
se prO'nuncie sO'bre el prO'yefuO' la Comi­
sión de Hacienda, salvándO'se' así la obje­
ción de O'rden constituciO'nal. 

Para financiar el mayO'r gasto que re­
presenta esta modificación, se acordó tam­
bién, a iniciativa del HonO'rable Senador 
señO'r FaivO'vich, aumentar de 1/ jl por mil 
'a 1/2 pO'r mil la oontribución adiciO'nal 
sO'bre los bien~s raíces que se establece en 
el artículo 39 . del proyectO'. ' 

En virtud de las consideraeiones ante­
riO'res, tenemO's el honO'r de recomendarOll 
la aprO'bación del prO'yecto de la HO'nora­
ble Cámara de Diputados, cO'n las siguien-
tes mO'dificaciones: " 

ArtículO' 2Q 

Agregarle el siguiente incisO': 
"Créase, asimism(},. a contar de la vi­

gencia de esta ley, la planta del JuzgadO' 
de Letras' de MayO'r Cuantía de Puente 
Alto, con los siguÍ'entescargos: 

1 Juez Letrado de .Mayor Cuantía, 4l¡l 
categO'ría; 

1 SecretariO', 7l¡l categoría; 
1 Oficial 1 Q, grado 7Q ; "' 

1 Oficial 29, gradO' 9Q; 

1 Oficial 39, grado 10; 
1 Oficial de Sala, grado 12". 

ArtículO' 39 

Reemplazar la expresión "un cuarto. por 
mil" pO'r esta otra: "un mediO' pO'r mil". 

Sala· de la' Comisión, a 17 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Riv6'ra.- E. González M.-
B. Larrain.--- C. A. Martínez.- FedR/ri."o· 
Walker .Letelier, SecretariO'. 

l' ., 
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17 

INFORME DE LA COMISION DE HA'CIEN­
DA RECAIDO ENEL PROYECTO QUE CREA 
EL PEPARTAMENTO DE PUENTE ALTO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha con­
si«erado un prorecto de la Honorable Cá~ 
mara de Diputados, ya informado por la 
Comisión de Gobierno, POr, el cual se crea 
elDepartamerito de Puente Alto en la pro~ , 
vinda de Santiago, que abarcará el terri~ 
torio de las actuales comunas subdelega~ 
ciones de Puente Alto, San ,José de Mai­
po y Pirque del Departamento de San~ 
tiago. 

De acuerdo con las disposiciones regla~ 
mentarias vigentes, a esta Comisión le co­
rresponde pronunciarse sobre el financia~ 
miento del proyecto en estudio. 

Para hacer frerite a los mayores 'gastos 
que significa el aumento de la planta de 
la Gobernación de Pu.ente Alto y la crea­
ción del Juzgado, de Letras de Mayor 
Cuantía con la planta correspondiente, se 
establece un gravamen de un medio por 
mil sobre el avalúo imponible de los bie~ 
nas raíees de las comunas subdelegaciones 
de Puente Alto, San José de Maipo y Pir~ 
que, de acuerdo con el avalúo vigente debe 
&lcanzar a los $ 10.000.000 anuales, su~ 
fidente para cubrir el gasto mencionado. 

Esta Comisió'n cree conveniente el pr~ 
:recto, y estima que el gasto está suficien­
temente financiado, motivo por el cual tie~ 
ne el honor de reco\llendaros que le pres~ 
téis vuestra aprobación en la forma pró­
puesta por la Comisión de Gobierno, con 
las siguientes modificaciones que son úni~ 
camente de red8¡cción; 

Artículo 1Q 

En el inciso primero sustituir el punto 
final (.) por una coma (,) y agregar lo 

siguiente "cuya capital será la' ciudad 'de 
Puente Alto". 

Artículo 3Q 

Agregar, a continuación de la palabra 
"imponi,ble", 10 siguiente J'de loo bienee 
raíces". 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 
1958. .. 

(Fdos.) : B. Bellolio.- A. Faivovich.­
A,. C.erda. 

Pclagio Figueroa Toro, Secretario. 

18 

MOCION DL SE&OR CERDA SOBRE MODI~ 
FICACION ',DEL DECRETO LEY N" 425, SO­

BRE ABUSOS DE PUBLICIDAD 

Honorable Senado: 

Nadie desconoce la ingerencia activa que 
corres'ponde a la prensa en la formació:a 
de la opinión pública y, en general, en el 
adecuado ejercicio del mecanismo demo­
crático de toda sociedad de" hombres }j ... 

bres y ci~i1izildos. . 
En' nuestro país, tanto el constituyen1k 

como el legislador han dictado las nOr:rna8 

necesari'as para garantizar la libre expre­
sión del pensamiento, en sus diversas ma-
nifestaciones. ' 

Rige, en la actualidad,el,· decreto-ley 
N9 425, sobre Abusos, de Publicidad, pu­
blicado en el Diario Oficial en los días ~ 
y 27 de marzo de 1925, qUe reemplazó la 
Ley sobre Abusos de la Libertad de 1m .. 
'Prenta, dictada en 1872. 

,Es eviderite. que el decreto-ley citado, 
en el período comprendido desde su publi­
cación hasta el :presente, ha supera~o con 
éxito una etapa trascend~ntal del periodis­
mo y de la radiodifusión nacionales. Sin 
embargo, en los últimos tiempos de su vi­
gencia, ha venido denotando algunos va­
cíos en relación con aspectos importantes 

f 
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de la actividad que reglamenta. Asimismo, 
algunas de sus disposiciones han perdido 
la fuerza y oportunidad que las caracteri­
zaba al momento da su dictación. 

Es así, por ejemplo, que desde hace va­
rios años, se ha observado con ala.rma el 
impune désenvolvimiento de Íln estilo pe­
riodístico que, haciendo de la explotación 

. del escándalo un pr5spero ~omeréIo, se ha 
traducido en~un factor de deformación de , 
la mentalidad popular y gravemente aten­
tatorio de la moral y las buenas costum-
. bres ciudadanas. 

La circunstancia anotada y otras consi­
deradones que comprueban la actual defi­
ciencia del cuerpo legal citado; las diver­
sas campañas que, en este sentido, ha-n lle­
vado a efecto diarios y revistas responsa-. 
bIes, asociaciones de padres de familia y 
federaciones de estudiantes; los acuerdos 
adoptados en esta materia pOr la Excma., 
Corte' Suprema de Justicia, la Dirección 
General de Bibliotecas y, en general, or­
ganismos y personalidades relevantes del 
intelecto y de la Iglesia, nos han movido 
a ,elaborar un proyecto modificatorio de 
Ja 'actual ley vigente sobre abusos de la 
publicida-d. 

En la preparación de la presente ini­
ciativa de ley, nos hemos valido de los an-

- tecedentes propiciados en diversas propo­
siciones legales sometidas a la considera­
ción de ambas ramas del Congreso Na-:. 
cional, que hemos refundido, actualizado 
y modificado. 

Los proyectos referidos' son los siguien-
tes: ' , 

a) Una Moción del ex Diputado, por la 
provincia de Arapco, señor _Manuel Mon­
talva Vega, de fecha 10 de septieI?bre de 

. 1948; 
lb) Un Mensaje del Ejecutivo, de fecha 

16 de octubre de 1952, y' . . 
c) Una presentación de la Federación 

de 'Padres de Familia (FEDAP), de 19 
de junio de 195R 

Analizaremos, en forma breve, las prin­
cipales modificaciones que se introduoen 
por el presente proyecto al Decreto-ley Nq 

.425, precisando su alcance. 
l.-Modificaciones introducidas a lo.s 

artículos, del decreto-ley NI? 425, que .te 

indican: 

Articulo 12 

Se refiere a la provocáción a los delitolS 
por los medioS' de publicidad que señala, 
castigando al responsable con la pena asig­
nada al cómplice del hecho punible. 

Las modificaciones consultadas respol\-
den a un doble propósito: / 

Ampliar la enumeración de los medi06 
de expresión que establece el artículo, a 
fin de incluir en ella algunos modernos 
sistemas de publicidad, tales como la ra­
diotelefonía y la televisión, y 

Precisar la responsabilidad criminal que 
afecta a aquellos que, valiéndose de lo~ 
medios indicadÓs, hayan provocado la per­
petración de un hecho delictuoso. 

Artículo· 18 

Se refiere a la comisión del delito de ul­
traje a las buenas costumbres por a]gJUlo 
de los medios indicados en el artículo 12. 

En el inciso primero se h~m aumentado 
la pena de privación de la libertad y la 
cuantía de la multa qué se aplican al au­
tor del delito señalado, fijártdose esta úl­
tima en base al sueldo- vital vigente, en la 
.provincia de Santiago, al momentO de su 
perpetración, con el objeto de evitar. que, 
en el futuro, se haga ilusoria. 

Se agrega, asimismo, un inciso final, 
nuevo, que establece una presunción le­
gal para determinar cuándo el delito tie­
ne por objeto la perversión de menores 
de 20 años. 

ArtículQ 29 

Establece la prohibi·ción de publica~ no­
ticias sobre hechos delictivos e inforIrul-
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ciones gráficas sobre los mismos, cuando 
de ello pudiere resultar verosímilmente da­
ño grave para las buenas costumbres y pa-
ra' la tranquilidad pública. • 

La experiencia ha demostrado .la inefi­
cacia del precepto indicado, en relación 

. con los excesos de la crónica roja. 
Ello se debe, a nuestro juicio, a una 

razón muy simple. 
El citado artículo 29, castiga a los au­

tores de determinadas informaciones o 
grlificos, de índole policial, en atención al 
daño específico que puedan producir y 
siempre que ~ste pueda calificarse de gra­
ve. 

A la prensa que criticamos, y que la he­
moa definido como una explotaCión mer­
cantil del -delito, no le interesa, como es 
obvio, cMr dentro de la acción punitiva 
del artículo comentado,.a pesar de la ín­
fima cuantía de la multa que contempla, 
ni de ninguna.otra prohibición. o delito es­
pecífico. No es ese su juego. Sólo le in­
teresa vender ·sus ejemplares. Especular 
con el sensacionalismo. Buscar la nota es­
candalosa, el comentario equívoco que des-o 
pierlen un interés mórbosoen el grueso 
público; pero cuidándose de incurrir en 
alguna forma delictual que los convierta 
en delincuentes comunes o en todo caso, 
pueda acarrearles dificultades con la Ley. 

Las observaciones precedentes demues: 
tran que la única manera de contener con 
éxito los desmanes señaladoa, es· por me­
dio de una fórmula legal que impida, de­
finitivamente, el desarrollo de dicho estilo 
periodístico,cuya fuerza o éxito se basa, 
precisamente, en· el formato espectacular 
que emplea. 

El artículo que proponemos, en ream-. 
plazo de} actualmente vigente, consulta 
una serie de medidas o prohibiciones 
orientadas a limitar el aspecto tipográfioo 
de di~has informaciones, restringiendo su 
extensión, el tamaño de sus' títulos, prohi­
biendo la publicación de gráficos, unifo!"­
mando el color de la tinta, etc. 

Se contemplan, asimismo, medidas equi­
valentes respecto de las noticias que sobre 
hechos delictivos se transmitan por radio­
difusoras. / 

Artículo 31 

El inciso primero, que se propone de.­
rogar, prescrihe que los Senadores y Di­
putados serán responsables de las injuriae 
o calumnias que profirieren en el s~no del 
Parlamento. 

Concordando el precepto citado con el 
artículo 32 de la Constitución Política del 
Estado, puede observarse un antagonismo 

. de fondo, entre ambas disposiciones. 
En efecto, el precepto legal está coartan­

do abiertamente la prerrogativa constitu­
cional de la "inviolabilidad" de los Parla.­
mentarios por las opiniones que manifies­
ten en el desempeño de sus cargos. 

En virtud de lo expresado, creemos que 
el daño que ocasiona dicha actividad no 
hay que estimarlo sólo en relación a pu­
blicaciones individualmente consideradas. 
Se trata de un daño de carácter social que, 
precisamente, por pertenecer al orden mo­
ral, trasciende sólo a largo plazo en la re­
lajación de las costumbres. Su causa, por 
tanto, no reside, ni ;puede circunscribirse 
a informaciones esporádicas. Responde' a 

-_"',., una po~ición periodística, permanente y 

La intención del constituyente de 1925 
es, a nuestro juicio, obvia: amparar a l<H'l 
miembros del Congreso Nacional en el 
ejercicio de sus atribuciones constitucio- . 
nales, a fin de que puedan desempeñarlas 
libremente, sin temor ni cortapisas legaree­
de ninguna especie. 

'e sistemática, cuyo auge y beneficio están 
. en relación directa' con el detrimento de 
la moral pública. Es decir, existe un an­
tagonismo evidente entre el interés del 
cronista' rojo y el bien de la CQlectividad. 

Constituiría, por otra parte, un absur­
do j urí~ico, estimar que los Parlamenta­
rios, en el ejercicio de sus elevadas fun-
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ciO'nes, 'pudieran incurrir en delitos deter­
minados. 

Lo anterior nos permite afirmar que el 
pI'ecepto legal comentado está limitando 
peligrosamente una de las garantías más 
fundamentaleS" de que gozan los parlamen-
~ri~. . 

Si embargo, nó creemos que dicha dispo­
sición adolezca de inconstituciO'nalidad. 
Más bien estimamos que dicho artículo ca­
rece, en la actualídad, de existencia jurí­
dica, en consideración a que, a los escasos 
seis meses sigui'entes a su dictaeió!?-, fue 
derogado tácitámente por la promulga.ción 
de la actual Constitución PO'lítica del Es­
tado, cO'n fecha 18 de septiembre de 1925 
que, en la materia que nos interesa, dictó 
un precepto .amplio, sin limitaciones .ni ex­
cepciones de especie alguna. 

-Artículos 36 Y 37_ 

Las modificaciones que se formulan a 
estOs artículos son de orden procesaL 

En -el caso del. primero, se relacionan 
con lO's TiLbunales llamados a conocer, 
tanto en primera como segunda instan­
cia, de los juiciO's 'POr delitos e infraccio­
nes contemplados en esta ley. 

El artículo 37 que se propone en sus­
titución del que rige en la actualidad, se 
refiere a los procedimientos a que deberán 
8.rreglarse los procesos indicados en el ar­
tículO' anteriO'r. Al efecto .se es~blece un 
pro~edimiento general, -que nO' ,es ótro 
que el ordinario, pr·escrito en el Código 
de Procedimiento P.enal, para los críme­
nes y simples delitos, y otro, especial, de' 
acuerdo con el cual deberán sustanciarse 
lOs juiciO's que se inicien por delitO's o in­
fracciones perpetradoJ> mediante la pren­
sa, radiodifusión O' televisión. 

Artículo 39 

Se amplía el núm~ro de titulares de las 
acciones que nazcan a raíz de contraven-

. ' 

ciones a los preceptos ubicados en los Pá­
rrafos nI y IV, a fin de .hacer más aece-,' 
sible y expedi~ la iniciación de los proce­
s<fs correspondientes. 

2.- Respecto de los principales artícu­
los nuevos qu,~ se propopen f cabe destacar 
los siguiente: . 

El que autoriza al Ministro del InteriO'r 
y a las respectivas autoridades administra­
tivas y comunales, para impedir, pOr re­
solución fundada, la, circulación de publi­
caciones licenciO'sas, aún sin que medie, 
juicio o intervención procesal. 

El que establece un cgnjunto de medi­
das destinadas a evitar que, medjante cró­
nicas u otras informadones periodísticas 
destinadas a publicarse sin. firma o con 
simples iniciales o ps'eudónimos, pueda 
atentarse en contra de la honra o buen 
nombre de terceras personas. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vengo en someter al estudio y 
aprobación del Honorable Senado, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- lntrodúcense las siguieR­
tes modificaciones. a los artículos que se 
indican del decreto-ley N9 425, sobre Abu­
sos de Publicidad, publicado en el Diario 
Oficial el 26 y 27 de marzo de 1925: 

Artículo 12.-. Ree,mplázase por el si­
guiente: 

"Artículo 12.- Para los efectos de la 
presente' ley' se considerarán medios de 
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expresión los discursos, conferencias, can- presión d.e carácter periC)dístico, respecto 
tó!'!, tra,nsmisi,(mes de radio' o televisión; de crímenes, simples delitos, faltas o sui- . 
lo~ ,escritos impresos o no que se vendan, cidios, o de las investigaciones policiales o 
distribuyan o expongan en lugares .públi- judiciales a que estos hechos den lugar, no 
cos; las publicaciones periódicas, revistas, podrán contener' más de trescientas pala­
carteles, avisos, poesías, afiches, caricatu- bras, ni podrán ocupar ,espacios impresos 
ra8, emblemas o inscripciones murales y a más de' una columna' de la respectiva pá­
cualquier otro medio ~emejante a los enu- gina, , Sus títulos o encabezamientos; asi­
merados, mismo, deberán ser del tipo inmedíata-

E-n relación con lo prescrito en el artícu., mente más grande al que se utilice, en ge-
10 16 dél Código Penal, serán castigados neral, en el resto del periódico, diario, re­
como Cómplices de un crimen o simple de- . vista, etc., en que se publíqurn e impre­
lito, las personas que valiéndose de cuales- sos con tinta del mismo color que la usada 
quiera deest'os medios de expresión, hayam. comúnmente. en el resto de las informacio­
inducido o provocado -al autor o autores nes; no pudiendO destacarse en UI}. ancho 
la ejecución del hecho delietuoso, siempre superior a dos columnas. 
que .éste llegue a producirse. No podrán publicarse fotografías, Aibu:" 

Artículo 18,- Reemplazar en su inciso jos, grabados, ni gráficos, en general, re­
primero la frase "será castigado con re- lativos a crímenes, simples delitos, faltas' 
clusión menor en su grado mínimo ~~ mul- o suicidios. 
ta p:e ciento a diez mil pesos", por la si- Las informáciones que sobre estos mi8-
guiente: "será castigado con reclusión mos hechos den las radiodifusoras no po­
menor en sus grados mínimo a medio y drán exceder de trescientas palabras, ni 
multa de diez mil pesos a tres sueldos vi- podrán transmitirse por más de un locu- . 
tales de la provincia de Santiago". toro 

Agregar el siguiente inciso final, nuevo: Las limitac.iones y prohibiciones estable:" 
"Se presume que el ultraje a las buenas' cidas en los incisos precedentes no rigen 

costumbres tiene por objeto la perversión' respecto de los delitos contra la seguridad 
de menores de 20 años, cuando se empleen exterior o interior del Estado,' ni respecto 
medios de expresión que por su ,naturaleza de los que se éometan por empleados pú­
están aJ alcance de los menores, ° cuando blicos en el desempeño de sus cargos, con­
a un menor de esa edad se ofr~zcan, ven- tenidos en el Título V del Libro II del CÓ .. 
dan, entreguen o eJShiban escritos~ figuras, digo Penal. Tampoco rigen en relación a 
objetos o imágenes obscenos o c~mtrarios a' las informaciones, fotografía~, dibujos o 
las bu~nas costumbres, y cuando el delito se grabados cuya publicación solicite la poli­
cometiere dentro del radio de 200 metros cía, con la venia del Tribunal que conoce 
de una escuela, ''Colegio, instituto, universi- de la causa criminal a que eIlos se refie­
dad o cualquier establecimiénto educacio- reno 
ná.I o de asilo destinado a niños o jóvenes. Las disposiciones anteriores se entien-

Artículo' 25.-Reemplázase, en su inciso 'den sin perjuicio de aplicar la sanción e~­
primero, la frase "ciento a mil pesos" por tablecida en este artículo a las noticias {\ 
esta otra "diez mil pesos a tres sueldos vi- informaciones señaladas, cuand~ de' ellas' 

. ~, " tales de la provincia de Santiago". pudiere resultar verosímilmente daño gra.., 
Artículo 29.-Sustitúyese por el sig)llen- ve para las buenas costumbres o p~ra la 

te: tranquilidad pública. \ 
"Artículo 29.- Las informaciones su- Las infracciones.a las disposiciones con-

ministradas por diarios, revistas, publica- templadas en el presente artículo serán 
ciones. periódicas y demás medios de ex- sancionadas con multa de medio a cinco 

( 
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aueldos vitales fijados para la provincia 
de Santiago. En el caso de reincidencia <l;Í­

ma.' multa Será doblada en la primera vez" 
triplicada en la segunda y aplicada' en la 
correspondiente progresión aritmética, en 
las siguientes. 

Las normas anteriores no rigen respec­
to de artículos de carácter científico espe­
cializado. 

Artículo 31.-Se deroga su inciso pri­
'mero. 

,Artículo 32.-En su NI? 1 agréganse las 
palabras "radiodifusoras y televisoras" a 
continuación de "revista". 

En el inciso f.inal, agrégase la siguiente 
frase: "Esta excusa de responsabilidad ,no 
tendrá lugar en los casos a que se refieren 
los artículos 18 y 20 de la presente ley~'. 

Agrégase el siguiente inciso final, nue­
Yo: 

"Los distribuidores generales y propa­
gandistas publicitarios de diarios, revis­
tas o escritos periódicos, s~rán considera­
'dos también autores de los delitos a que se 
refieren los artículos 18, 25, 26 Y 29 d~ es­
ta ley, a menos que probaren que la publi­
cación fue heCha ocasionalmente y sin que 
les fuera posible tomar conocimiento de 
ella". . 

Artículo 36.-Sustitúyese en el inciso 
primero la expresión "Título 1 del Códig9 
de Procedimiento Penal" por la siguiente: 
"Código Orgánico de Tribunales". 

Artículo 37.-,- Reemplázase por el si­
guiente: 

"Artí&ulo 37.- En la sustanciación de 
los juicios seguidos por las infracciones y 
delitos establecidos por la presente ley, 
salvo las excepciones enunciadas en el ar­
tículo anterior, regirá el procedimiento or­
dinario para crímenes y simples delitos 
que señala el Código de Procedimiento Pe-

, nal; ~ro si se trata de infracciones o deli­
tos cometidos por medio de diarios, revis­
tas, escritos periódicos, radiodifusoras o 
televisoras, se aplicará el procedimiento 
relativo a las faltas, que se establece en el 
Título I del Libro 111 del mismo Código, 

.4 

sin que rija la excepción contenida ea el 
artículo 551 de ese Título. Aún en este ca­
so procederán los recursos de casación en 
la forma y en el fondo, de conformidad a 
las reglas generales, sin embargo dichos re­
cursos serán vistos y resueltos conjunta­
mente, con preferencia a toda 'otra causa, 
por el Tribunal qu.e'deba conocer dé ellos".! 

Artículo 39.-Sustitúyese por el siguien­
te: 

"Artí6Ulo 39.-,-Sólo podrán querellarse 
por los delitos contemplados en los Párra­
fos III y IV del Título 111 de la presente 
ley, por sí o por mandatar.ios, el Director 
General de Bibliotecas, el Director Gene­
ral de Protección de la Infancia y Adolefl~ 
cencia, el Presidente del Colegio de Abo­
gados, los Defensores de Menores; las per­
sonas que designen, en simple nota escri­
ta, el Ministerio de Educación o los Rec-

.. tores de las universidades, liceos' o estable­
cimientos de educación secundaria, o los 
Presidentes de Asociaciones Nacionales de 
Padres de Familia, y el directamente ofen­
dido o sus representantes legales". 

Artículos 46 y siguientes.- Deroganse 
por haber perdido su oportunidad: 

Artículo 21?-Agréganse, a continuación 
del artículo 45, los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo . ... -EI condenado por algu­
,no de los delitos o infracciones contempla:­
das en la presente ley que no tuviere bienes 
para satisfacer la multa, sufrirá, por vía 
de sustitución y apremio, la pena de reclu­
sión, regulándose un día por cada $ 200 o 
fracción, pero sin que ella pueda nunca 
exceder de un año". /~ 
.. "Artículo . ... -El Ministro del Interior 
y la respectiva autoridad administrativa o 
municipal, estarán facultados para prohi-
bir por resolución fundada' que las publica­
ciones licenciosas o que puedan con~tituir 
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un peligro para la juventud, sean ofreci­
das o exhibidas én público. 

Contra tales órdenes podrá reclamarse 
por la vía más rápida, aún telegráficamen­
te ante la Corte de Apelaciones respecti­
va, acompañando un 'ejemplar de la publ\­
cación afectada, y si fuere periódica, un 
ejemplar de las cinco últimas ediciones. La 
Corte de Apelaciones conocerá en cuenta, 
en BU primera audiencia, de la: reclamación 
form,ulada y la resolverá en el acto, en 
conciencia y en única instancia, comuni­
cando de inmediato su resolución a la au-
toridad reclamada. . 

Los que no acataren la orden de la auto­
ridad administrativa, la que deberá ser 
cUIl).plida aún cuando exista otro reclamo 
pendiente, serán sancionados por el Juez 
de Policía Local con multa de un mil pesos 
ha8ta un medio sueldo vital, sin perjuicio 
de la sanción -que pudiere corresponderles 
si la publicación es delictuosa o contravie­
ne a la presente ley. 

11 ATtículo ./ ... -Los autores de crónicas 
\ u otras informaciones penodísticas o de 

articulo de redacción, destinados a publi­
carse sin firma o con simples .iIiiciales o 
pseudónimos y que afecten o puedan afec­
tar la honra o buel). nombre de terceras 
personas, deberán entregar a la empresa 
respectiva, dos ejemplares de 'dichas co­
laboraciones debidamente firmados, y con 
la indicación de sus nombres, apellidos y 
domicilio. , 

Las empresas periodísticas quedarán 
obligadas a conservar durante un mes, uno 
de los referidos ejemplares y, a requeri­
mientO judicial, deberán ponerlos a dispo­
sición de los Tribunales. 

El plazo que se establece en el inciso an­
terior, se contará desde la fecha del perió­
dico, <Jiario, revista en que la publicación 

. se efectúe". . 
• , ATtículo SQ.-Se autoriza al Presidente 

de la República para refundir en un solo 
texto las disposiciones del decreto-Iey NQ 
42.5, de 20 de 'marzo de 1925, con las de la 
preeente ley, debiendo hacerse una ·edi-

_:======-== 
ción especial 'del texto definitivo, precedi- I 

da de la Exposición de Motivos del expre-. 
sado decreto-Iey, sobre abusos de publici­
dad". 

Santiago, 22 de julio de 1958. 
(Fdo.) : Alfredo Cerdo, Jaraquemada. 

19 

MOCION DEL SEÑOR IZQUIERDO SOBRE 
INDEMNIZACION A EX EMPLEADOS DE 
LA COMPAÑIA DE ALUMBRADO DE IQUI-

QUE. 

Honorable Senado: . 
La Cía. de Alumbrado de Iquique S. A., 

que tuvo a su cargo por muchos años lo~ 
servicios de ~uministro de energía eléctri­
ca para dicha ciudad, pasó a ser admin.m­
trada por la Dirección General de SerVi­
cios Eléctricos, corno consecuencia de la 
falencia en que cayó dicha Compañía. 

La mencionada Dirección logró regula­
rizar transitoriamente el suministro de 
energía eléctrica mediante ]a adquisición 
de dos motores Deutz que permitieron 
mantener un servicio de emergencia, mien­
tras la ENDESA realizaba la construcción . . 

de la plallta definitiva que hoy día ya es- . 
tá en funciones. Al iniciar la Endesa elsu­
ministro de energía eléctrica, la Dirección 
General de Servicios Eléctricos, debió des­
ahuciar al personal de obreros yal perso­
nal de empleados. Una parte de est~ perso­
nal pasó a" Endesa ; pero el mayor núme!' 
ro quedó cesante. . 

El personal de obreros exigió una in­
demnización, la cual le fué definitivamente 
concedida .en virtud de un convenio cele­
brado entre la Dirección General y dicho, 
personal. Según ese convenio se le acordó 
al personal de obreros una indemnización. 
equivalente a 20 días de salario por Cada 
año de servicios, 

/ 

.' 
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El personal de empkados" al quedar ce­
i&1lte¡ 'no recibió indemnización, pues,' de 
8.Cuerdo con la actual legislación que rige 
la previsión de empleados particulares, és­
tos tienen un régimen de jubilación al cual 
no han podido a~gerse por no reunir los 
requisitos de edad o de años de servicios 
para poder jubilar, salvo escasas excepcio­
nes~ Al pasar los servicios de suministro 
de energía eléctrica a la Endesa, algunos 
empleadoS quedaron cesantes, y los demás 

. fueron tomados por la Endesa por un de­
terminado tiempo, de tal modo qúe tam­

. bién van quedando cesantes en forma su: 
cesíva; 

La situación de depresión de todas. las 
act.ívidades, que es Ja característica actual 
de la ciudad de,Iquique y d~ todo el Depar­
tamento de Tarapacá, no permite a estos' 
empleados cesantes ~ncontrar ocupación y 
han tenido que afrontar, por consiguiente, 
difíciles y angustiosas situaciones econó": 
micas que es de conocimiento 'de las autori­
da~es . y de toda la representación parla­
mentaria. 

En vista de la indemnización que reci": 
bieron los obreros, en'virtud del convenio 
mencionado, los' empleados solicitaron de 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos igual' indemnización, o sea, 20 días de 
sueldo por cada año de servicios, indemni- . 
zación que vendría a favorecer a 35 elI}­

'pIeadas de la ex'Cía de Alumbra<4>. El des-
embolso total que significa esta indemni­
zación es de $ 27.00(}l.000 en cifra global: 

La Dirección General de Servicios Eléc­
tricos, en razón~e la justicia de esta peti-

• ción, acogió la iniciativa 'de los ex emplea­
dos de la Compañía que ella aáministraba 
y redactó, con la coO'peración de la fiscalía 
de la Dirección, un proyecto de ley que con­
cedía por una sola vez a dichos empleados, 
tanto de la Sección eléctrica como de la 
,Sección gas, una indemnización especial 
equivalente a un mes del último sueldo ba­
file por cada afio de servicios prestados a la . 
Compafiía. Del resultado de las conversa­
ciones y consultas hechas al Ministerio del 

Interior y a otros funcionarios, por la Di­
rección General de Servieios Eléctrico~ y 
por los ex empleados, se resolvió en defini­
tiva que esta" indemnización fuese equiva­
lente a 20 d'ías de sueldo base por cada 
afio de servicios, a fin de igualar esta in­
demnización especial a la que recibieron 
los obreros. 

El proyecto así redactado por la Direc­
ción General, fué aceptado· en principio 
por el· sefior Ministro del Interior de la 
época, don Benjamín Videla Vergara y, 
posteriormente, por los Ministros señores 
Jorge Arayena y Almirante O'Ryan. Pa­
ra dar cúrso al Mensaje era necesario el 
trámite de la consulta e informe de la Su­
p~rintendencia de Seguridad Social y del 
Ministerio de Hacienda. La primera de 
estas Ínstltuciones se manifestó contraria' 
a la iniciativa en un primer informe, por­
que 'el proyecto quebraba el sistema gene­
ral de previsión de los emph~ados; p~ro, 
una vez que conoció las razones eSPec:ialí- . 
simas que justificaban esta iniciativa, ex­
presó en un segundo informe que, si el Go­
bierno estimaba justo y conveniente el 
proyecto, podía patroci~rlo, sin que ello 
significase que la Superintendencia acep­
tara alternar el sistema general. 

Cumplido este trámite se consultó al Mi­
nisterio de' Hacienda para los efectos de 
que el .sefior Ministro a cargo de dicha 
cartera expresara su conformidad respec­
to del financiamiento establecido en el 
proyecto, elaborado por la Dirección Gene- . 
ral de Servicios Eléctricos. El señor Mi­
nistro, en oficio reciente, de fecha 14 de 
julio ha manifestado que no estima conve­
niente el otorgamiento de indemnizaciones 
y beneficios adicionales, con cargo fiscal. 
al margen de la legislación común vigente 
y que representa gastos que no se está. en 
cÓndiciones de afrontar, por lo cual no po­
dría el Ejecutivo tomar la correspondien~ 
te iniciativa constitucipnal. 

En la audiencia qúe el sefior 'Ministro 
me concedió para tratar sobre este asun­
to, me expre~ó que si el proyecto tuviera 
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iniciativa parlamentaria y fuese aprobado, 
el Ejecutivo no 'lo vetaría y se cumpliría 
con ia di,sposición de la ley que establece 
un financiamiento en el curso de varios 
ej ercicios presupuestarios. 

En consecuencia, guiado del propósito 
de satisfacerlas justas aspiraciones de es­

, te personal que se debate en difícil situa­
ción económica, me es grato presentar a 
vuestra. considerac.ión, el siguiente 

Proyecto de ley: 
t 

"A rtículo 1 Q .-Concédese por una sola 
vez a los ex empleados de la Cía. de Alum­
brado de Iquique" S. A., tanto de la sección 
eléctri~ como de la sección de gas, una 
indemnización especial equivalente a 20 
días del último sueldo base por cada año de 
servicios prestados a la Compañía. El nú­
mero de años se computárá hasta la fecha 
de traspaso a la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A., para los empleados de 
la sección eléctrica, y hasta la: fecha de 
traspaso a otro concesionario o de térmi­
no de las eperaciones de la sección gas, pa­
ra. los empleados de esta sección,compu­
tándose las fracciones de años a razón de 
un doce avo por Cada mes entero. El suel­
do pase será el correspondiente a la fecha 
de traspaso o de término, según el caso. 

Artículo 29.- Los empleados de la sec­
ción eléctrica recibirán la indemnización 
establecida en el artículo anterior cuando 

por cualquiera causa no hayan sido incor­
porados o 'dejen de pertenecer al personal 
de Empresa N ac.ional de Electricidad S.A., 
sucesora de la sección eléctrica de la Cía. 
de Alumbrado de Iquique. 

Asimismo, los empleados de la sección 
gas recibirán la indemnización cuando por 
cualquiera causa no hayan sido incorpora­
dos a alguna empresa reemplazante de la 
sección gas, o cuando habiendo sido incor­
porados, quedan más tarde cesantes. 

Artícmlo 3Q.~En la ley de presupuestos 
de la nac.ión se conslfltará una partida has­
ta por 7 millones de pesos durante los años 
1959 y 1960; de 5 millones de pesos en el ' 
presupuesto de 1961 y de 4 millones de 
pesos en, los presupuestos de 1962 y 1963, 
hasta enterar un total d~ 27 millones 'de 
pesos para cancelar las indemnizaciones 
anteriormente señaladas. El Presidente de 
la República pondrá estas sumas anual­
mente a disposición de la Dirección Gene­
ral de Servicios Elé€tricos, la que deposita­
rá en una cuenta especial que deberá abrir 
en la Tesorería Comunal de Iquique. 

La mencionada Dirección General gira­
rá contra este depóSito en favor de losem­
pleados que comprueben encontrarse en al­
gunas de las condiciones señaladas en el 
,artículo 1 Q por la's sumas que les corres­
, ponda percibir". / 

(Fdo.) : Guillermo Izquierdo A raya. 

Santiago, 18 de julio de 1958. , 
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